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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad • 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

J. 
,.nr ª 

Tengo la honra de someter a la aprobación del Congreso Na­

cional, por :a vía de ese Alto Cuerpo Legislativo, de acuerdo 

con el Artículo 49, inciso 7 de la Constitución de la República 

y en cumplimiento del Artículo 19 (5-b) de la Constitución de la 

/ 

Organización Internacional del Trabajo ya ratif icado por la Repú­

blica Dominicana, el texto oficial en espao/1 debidamente certi­

ficado, de los Convenios Laborales Números 79, 81, 88, 89, 98 y 

100, que se refieren respectivamente a: "Limitación del trabajo 

nocturno de niños y adolescentes en trabajos no industriales"; 

" I nspección del traba j o en la industria y el comercio"; Organiza­

ción del Servicio del empleo"; "Trabajo nocturno de las mujeres"; 

"Aplicación de los principios del derecho de organización y de ne­

gociación colectiva"; e "Igualdad de remuneración por un trabajo 

de igual valor entre la mano de obra masculina y la mano de obra 

femenina", adoptadas en las 29a., J0a ., Jla., 32a., y 34a. Reunión 

General de l a Conferencia Internacional del Trabajoº ~ 

Los Convenios que ahora se someten a la aprobación del Con­

greso Nacional han sido incorporados en detalle y con los matices 

aconsejados por las características de nuestro medio, a la legis-

......... 
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lación interna del país , y, en efecto , todos ellos constituyen u­

na reafirmaci6n de las disposiciones expr esamente previstas en el 

Código Trujillo de Trabajo , obra que está personalmente vinculada 

al Ilustre Benefactor de la Patria , Generalísimo Dr. Rafael L. 

Truj i llo Molina , tan unánimemente elogiada como Estatuto de equi­

dad y de justicia. En este sentido , puede decirse que la aproba­

ción por el Honorable Congreso Nacional de dichos Convenios con­

tribuye a asegurar para el futuro, la estabilidad de la magnífi­

ca legislación social con que el Generalísimo Trujillo ha dotado 

al puebl o dominicano . 

Por tales consideraciones, convencido de que con este acto 

se está reafirmando la política social proclamada y llevada a ca­

bo por el Gobierno Dominicano, así como el prestigio de la posi­

sión dominicana en las conferencias internacionales sobre t rabajo, 

es con un legítimo sentimiento patri6tico como someto a la eleva­

da aprobación del Honorable Congreso Nacional los Convenios Labo­

rales mencionados. 

Dios , Patria y Libertad , 



CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

CONVENIO (NÚM. 79) RELATIVO A LA LIMITACIÓN 
DEL TRABAJO NOCTURNO DE LOS MENORES 

EN TRABAJOS NO INDUSTRIALES 

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo: 

Convocada en Montreal por el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional de] Trabajo, y congregada en dicha 
ciudad el 19 de septiembre de 1946 en su vigésima novena 
reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
relativas a la limitación del trabajo nocturno de los menores 
en trabajos no industriales, cuestión que está comprendida 
en el tercer punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan 
la forma de un convenio internacional, 

adopta, con fecha nueve de octubre de mil novecientos cuarenta y 
seis, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio 
sobre el trabajo nocturno de los menores (trabajos no industria­
les), 1946: 

PARTE l. DrsPOSlCIO~ES GENERALES 

Articulo 1 

1. Este Convenio se aplica a los menores, empleados en trabajos 
no industriales, que perciban un salario o una ganancia directa o 
indirecta. 

2. A los efectos del presente Convenio, la expresión « trabajos 
no industriales » comprende todos los trabajos que no estén consi­
derados por las autoridades competentes como industriales, agrí­
colas o marítimos. 

3. La autoridad competente determinará la linea de demarca­
ción entre el trabajo no industrial, por una parte, y el trabajo 
industrial, agrícola o marítimo, por otra. 

4. La legislación nacional podrá exceptuar de ]a aplicación del 
presente Convenio: 
a) el servicio doméstico ejercido en un hogar privado; 
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b) el empleo en trabajos que no se consideren dañinos, perjudi­
ciales o peligrosos para los menores, efectuados en empresas 
familiares en las que solamente estén empleados los padres y 
sus hijos o pupilos. 

Artículo 2 

1. Los niños menores de catorce años que sean admitidos en 
el empleo a jornada completa o a jornada parcial, y los niños 
mayores de catorce años que estén todavía sujetos a la obligación 
escolar de horario completo, no podrán ser empleados ni podrán 
trabajar de noche, durante un período de catorce horas conse­
cutivas, como mínimo, que deberá comprender el intervalo entre 
las ocho de la noche y las ocho do la mañana. 

2. Sin embargo, la legislación nacional, cuando las condiciones 
locales lo exijan, podrá substituir este intervalo por otro de doce 
horas, que no podrá empezar después de las ocho y treinta de la 
noche ni terminar después de las seis de la mañana. 

Artículo 3 
1. Los niños mayores de catorce años que no estén sujetos a 

la obligación escolar a horario completo. y los menores que no 
hayan cumplido dieciocho años, no podrán ser empleados ni 
podrán trabajar de noche, durante un período de doce horas conse­
cutivas, como mínimo, que deberá comprender el intervalo entre las 
diez de la noche y las seis de la mañana. 

2. Sin embargo, cuando circunstancias excepcionales afecten una 
determinada rama de actividad o una región determinada, la auto­
ridad competente, previa consulta a las organizaciones intere­
sadas de empleadores y de trabajadores, podrá decidir que para los 
menores empleados en esa rama de actividad o en esa región el 
intervalo entre las diez de la noche y las seis de la mañana se 
substituya por el intervalo entre las once de la noche y las siete de 
la mañana. 

Artículo 4 
1. En los países donde el clima haga singularmente penoso el 

trabajo diurno, el período nocturno podrá ser más corto que el 
fijado en los artículos precedentes, a condición de que durante 
el día se conceda un descanso compensador. 

2. El Gobierno podrá suspender la prohibición del trabajo 
nocturno, en lo que respecta a los menores que hayan cumplido 
dieciséis años, cuando, en casos de circunstancias particularmente 
graves, el interés nacional así lo exija. 

3. La legislación nacional podrá confiar a una autoridad apro­
piada la facultad de conceder permisos individuales de carácter 
t emporal, a fin de que los menores que hayan cumplido dieciséis 
años puedan trabajar de noche, cuando razones especiales de su 
formación profesional asf Jo exijan. Sin embargo, el período de 
descanso diario no podrá ser inferior a once horas consecutivas. 
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Artícul; 5 
1. La legislación nacional podrá confiar a un ... autoridad apro­

piada la facultad de conceder permisos individu.les. a fin de que 
los menores que no hayan cumplido dieciocho añ puedan figurar 
como artistas en funciones nocturnas de espectaiulos públicos, o 
participar, por la noche, en calidad de actores, -:>n la producción 
de películas cinematográficas. 

2. La legislación nacional determina,á la e ad mínima a la 
que podrá obtenerse el mencionado permiso. 

3. No podrá concederse ningún permiso cuanJo a causa de. la 
naturaleza del espectáculo o de la película cinemat ográfica, o a 
causa de las condiciones en que se r ealicen, la p:,_rticipación en el 
espectáculo o en la producción de la película sea peligrosa para la 
vida, salud o moralidad del menor. 

4. Para la concesión de los permisos se deh, rán observar las 
siguientes condiciones: 
a) el período de empleo no podrá continuar después de las doce de 

la noche; 
b) habrán de dictarse medidas estrictas para rroteger la salud y 

la moral del menor, garantizar su buen trat.,¡ y evitar que el 
empleo nocturno perjudique su instrucción; 

e) el menor deberá gozar de un descanso de catorce h oras consecu­
tivas, como mínimo. 

Artículo 6 

1. A fin de garantizar la aplicación efectiva <l las disposiciones 
de este Convenio, la legislación nacional deberá: 
a) disponer la creación de un sistema oficial de inspección y vigi­

lancia adecuado a las diversas necesidades de l as diferentes 
ramas de actividad a las que se aplique el Convenio; 

b) obligar a cada empleador a llevar un registr o a mantener, a 
disposición de quienes puedan solicitarlos, do umentos oficiales 
que indiquen el nombre, fecha de nacimienk y horario de tra­
bajo de todas las personas menores de dieciocho años empleadas 
por él. En el caso de menores que trabajen oo la vía pública o 
en un lugar público, el registro y los documenios deberán indicar 
el horario de servicio fijado por el contrato d empleo; 

e) dictar medidas para garantizar la identificac,Jn y la vigilancia 
de las personas menores de dieciocho años que t rabajen por 
cuenta de un empleador o por su propia cuenta en un empleo 
que se ejerza en la vía pública o en un lugar público ; 

d) prever sanciones contra los empleadores y otras personas adultas 
que infrinjan esta legislación. 

2. Las memorias anuales que habrán de pres;,ntarse, de confor­
midad con los términos del articulo 22 de la Constitución de la 
Organización Internacional del Trabajo, deberán contener una 



información complew sobre ·1a legislación que ponga en ejecución 
las disposiciones del presente Convenio y, más especialmente, 
información sobre: 

a) cualquier intervalo que haya substituído al intervalo prescrito 
por el párrafo 1 del artículo 2, en virtud de las disposiciones del 
párrafo 2 de dicho artículo ; 

b) la medida en que se haya hecho uso de las disposiciones del 
párrafo 2 del artículo 3; 

c) las autoridades a las que se haya confiado la facultad de con­
ceder permisos individuales, de conformidad con el párrafo 1 
del artículo 5, y la edad mínima prescrita para la obtención 
de los permisos, de conformidad con el párrafo 2 del mismo 
articulo. 

PARTE Il. DISPOSICIONES ESPECIALES PARA CIERTOS PAÍSES 

Artículo 7 

1. Todo Miembro que con anterioridad a la fecha en que haya 
adoptado una legislación que permita ratificar el presente Convenio 
no posea una legislación por la que limite el trabajo nocturno de 
menores en los trabajos no industriales podrá, mediante una decla­
ración anexa a su ratificación, substituir la edad de dieciocho años, 
prescrita por el artículo 3, por una edad inferior a dieciocho años, 
pero en ningún caso inferior a dieciséis. 

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de esta 
índole podrá anularla en cualquier momento mediante una decla­
ración posterior. 

3. Todo Miembro para el que esté en vigor una declaración 
formulada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, 
deberá indicar, en las memorias anuales subsiguientes sobre la 
aplicación del presente Convenio, el alcance logrado por cualquier 
progreso tendiente a la aplicación total de las disposiciones del 
Convenio. 

Artículo 8 

1. Las disposiciones de la parte I del presente Convenio se 
aplican a la India, a reserva de las modificaciones establecidas por 
el presente artículo : 

a) dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en los que 
el poder legislativo de la India tenga competencia para aplicarlas; 

b) la autoridad competente podrá exceptuar de la aplicación del 
Convenio a los menores empleados en empresas en las que 
trabajen menos de veinte personas; 

c) el artículo 2 del Convenio se aplica a los niños menores de doce 
años que sean admitidos al empleo a jornada completa o a 
jornada parcial, y a los niños mayores de doce años que estén 
sujetos a la obligación escolar de horario completo; 
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d) el articulo 3 del Convenio se apli~a· a los· niños mayores de doce 
años que no estén sujetos a la obligación escolar de horario 
completo, y a los menores que no hayan cumplido quince años; 

e) las excepciones autorizadas en los párrafos 2 y 3 del artículo 4 
se aplican a los menores que hayan cumplido catorce años; 

f) el artículo 5 se aplica a los menores que no hayan cumplido 
quince años. 

2. Las disposiciones del p árrafo 1 de est e artículo podrán 
enmendarse de conformidad con el siguiente procedimiento: 
a) la Conferencia Internacional del Trabajo podrá, en cualquier 

reunión en la que esta cuestión figure en el orden del día, 
adoptar, por una mayoría de dos tercios, proyectos de enmienda 
al párrafo 1 del presente artículo; 

b) estos proyectos de enmienda deberán someterse, en el plazo 
de un año o, en la concurrencia de circunst ancias excepcio­
nales, en un plazo de dieciocho meses después de clausurada la 
reunión de la Conferencia, a la autoridad o autoridades com­
petentes de la India, para que se dicten las leyes correspon­
dientes o se adopten otras medidas; 

e) si la India obtiene el consentimiento de la autoridad o las auto­
ridades competentes, comunicará la ratificación formal de la 
enmienda, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo; 

d) una vez ratificado el proyecto de enmienda por la India, entrará 
en vigor como enmienda al presente Convenio. 

PARTE III. DISPOSICIONES FINALES 

A rtículb 9 
1inguna de las disposiciones del presente Convenio menosca­

bará en modo alguno las leyes, sentencias, costumbres o acuerdos 
celebrados entre empleadores y trabajadores que garanticen 
condiciones más favorables que las prescritas en este Convenio. 

A rtí cul,o 10 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comu­
nicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Inter­
nacional del Trabajo. 

Artí.culb 11 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de 
la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones 
haya registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 
ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el 
Direct or General. 



3. Desde dicho ·momento, este Convenio entrará en vigor, 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya 
sido registrada su ratificación. · 

A rtículo 12 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 

denunciarlo a la expiración de un periodo de diez años, a partir 
de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante 
un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 
hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, 
en el plazo de un año después de la expiración del periodo de diez 
años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho 
de denuncia previsto en este artículo quedará obligado durante 
un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en 
las condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 13 
- 1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 

notificará a todos los Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones y denuncias le 
comuniquen los :Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro 
de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director 
General llamará la atención de los Miembros de la Organización 
sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

A rticulo 14 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 

comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los 
efectos del registro y de conformidad con el articulo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre 
todas las ratificaciones y actas de denuncia que haya registrado 
de acuerdo con los artículos precedentes. 

A rtículo 15 
A la expiración de cada periodo de diez años, a partir de la 

fecha en que este Convenio entre en vigor, el Consejo de Adminis­
tración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar 
a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este 
Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir en el 
orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o 
parcial del mismo. 

Artículo 16 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio 

que implique una revisión total o parcial del presente, y a menos 
que el nuevo convenio contenga disposiciones en contrario: 
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a) la ratificación, por un Miembro, ·del nuevo oonvenio revisor 
implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, 
no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 12, 
siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio 
revisor, el presente convenio cesará de estar abierto a la rati­
ficación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso. en su forma 
y contenido actuales, para los Miembros que lo ?layan ratificado 
y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 17 

Las versiones inglesa y francesa del texto de est e Convenio 
son igualmente auténticas. 

Copia certificada conforme y completa del texto esp añol. 

Por el Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo : 

-u' S[NADO 
klru ICAÜO l """" 

c.~s.~ 
Consejero Jurídico de la 

Oficina Intemacilmal del Trabajo. 

Yo, MAXIMO ANTONIO DRENA HERNANDEZ, Jefe del Depar­
tamento Administrativo de la Secretaría. de Estado 
de Relaciones Exteriores y Culto, CERTIFICO: que la 
firma que aparece en el CONVENIO \NUM. 79) RELATIVO 
A LA LIMITACION DEL TRABAJO NOCTURNO DE LOS MENORES 
EN TRABAJOS NO INDUSTRIALES, corresponde a la del 
señor C. W. JENKS, Consejero Juríüco de la Oficina 
Internacional del Trabajo, por ser esta firma la que 
ha acostumbrado a usar dicho señor en todos los do­
cumentos que se hallan depositados en la Secretaría 



. . 
de Estado de Relaciones Exteriores y Culto relaciona­dos con la referida Organización Internacional. 

En Ciudad TruJillo, Distrito de Santo Domin­go, Capital de la Republica Dominicana, a los trece {13) días del mes de abril del año mil novecientos cincuenta y tres {1953). 

~ 
Máximo Antonio Ureña Hernández. 



CONFERENCIA INTER TACIONAL DEL TRABAJO 

CONVENIO (NÚM. 81) RELATIVO A LA INSPECCIÓN 
DEL TRABAJO EN LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO 

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la 
Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha 
ciudad el 19 de junio de 1947 en su trigésima reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
relativas a la organización de la inspección del t rabajo en 
la industria y el comercio, cuestión que constit uye el cuarto 
punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas p roposiciones revistan 
la forma de un convenio internacional, 

adopta, con fecha once de julio de mil novecientos cuarenta y siete, 
el siguiente Convenio, que podrá ser citado com o el Convenio sobre 
la inspección del t rabajo, 1947: 

PARTE l. INSPECCIÓN DEL TRA.BAJO E N LA INDUSTRIA 

A rtícuw 1 
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo 

para el que esté en vigor el presente Convenio deberá mantener 
un sistema de inspección del t rabajo en los establecimientos indus­
t riales. 

A rticuw 2 
1. El sist ema de inspección d el trabajo en los est ablecimientos 

industriales se aplicará a todos los establecimientos a cuyo respecto 
los inspectores del t rabajo est én encargados de velar por el cumpli­
miento de las disposiciones legales relativas a las condiciones de 
trabajo y a la prot ección de los trabajadores en el ejercicio de su 
profesión. 

2. La legislación nacional podrá exceptuar de la aplicación del 
presente Convenio a las empresas mineras y de t ransporte, o a partes 
de dichas empresas. 

Artícuw 3 
1. El sist ema de inspección est ará encargado de : 

a) velar por el cumplimiento d e disposiciones legales relativas a 
las condiciones de trabajo y a la prot ección de los trabajadores 



en el ejercicio de su profesión, tales como las disposiciones sobre 
las horas de trabajo, salarios, seguridad, higiene y bienestar, 
empleo de menores y demás disposiciones afines, en la medida en 
que los inspectores del trabajo estén encargados de velar por 
el cumplimiento de dichas disposiciones; 

b) facilitar información técnica y asesorar a los empleadores y 
a los trabajadores sobre la manera más efectiva de cumplir las 
disposiciones legales; 

e) poner en conocimiento de la autoridad competente las defi­
ciencias o los abusos que no estén específicamente cubiertos 
por las disposiciones legales existentes. 
2. Ninguna otra función que se encomiende a los inspectores 

.del trabajo deberá entorpecer el cumplimiento efectivo de sus 
funciones principales o peJ"judicar, en manera alguna, la autoridad · 
e imparcialidad que los inspectores necesitan en sus relaciones con 
los empleadores y los trahajadores. 

Artículo 4 
1. Siempre que sea compatible con la práctica administrativa 

del Miembro, la inspección del trabajo deberá estar bajo la vigi­
lancia y control de una autoridad central. 

2. En el caso de un Estado federal, el término << autoridad 
central >> podrá significar una autoridad federal o una autoridad 
central de una entidad confederada. 

Articulo 5 
La autoridad competente deberá adoptar las medidas perti­

nentes para fomentar: 
a) la cooperación efectiva de los servicios de inspección con otros 

servicios gubernamentales y con instituciones, públicas o 
privadas, que ejer3an actividades similares; 

b) la colahoración de los funcionarios de la inspección con los 
empleadores y trabajadores o sus organizaciones. 

Artículo 6 
El perso'.Iilal de inspección deberá estar compuesto de funcio­

narios públicos cuya situación jurídica y cuyas condiciones de 
servicio les garanticen la estabilidad en su empleo y les indepen­
dicen de los cambios de gobierno y de cualquier influencia exterior 
indebida. 

Artículo 7 
f A re,serva de las condiciones a las que la legislación nacional 

sujete la contratación de funcionarios públicos, los inspectores del 
trabajo serán contratados tománd'ose únicamente en cuenta las 
aptitudes del candidato para el desempeño de sus funciones. 

2. La autoridad competente determinará la forma de comprobar 
esas aptitudes. 



3. Los inspectores del trabajo deberán recibir formación 
adecuada para el desempeño de sus funciones. 

Artículo 8 

Las mujeres y los hombres serán igualmente elegibles para 
formar parte del personal de inspección, y, cuando fuere necesario, 
se asignarán funciones especiales a los inspectores y a las inspectoras, 
respectivamente. · 

.(J..rtículo 9 

Todo Miembro dictará las medidas necesarias para garantizar 
la colaboración de peritos y t écnicos debidam ·nte calificados, 
entre los que figurarán especialistas en medí, ina. ingeniería, 
electricidad y química, en el servicio de inspectión, de acuerdo 
con los métodos que se consideren más apropiados a las condiciones 
nacionales, a fin de velar por el cumplimiento de las d isposiciones 
legales relativas a la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores en el ejercicio de su profesión, e investigar los efectos 
de los procedimientos empleados, de los materiales utilizados y 
de los métodos de trabajo, en la salud y segurid:td de los traba­
jadores. 

Artículo 10 

El número de inspectores del trabajo será suficiente para 
garantizar el desempeño efectivo de las funcione• del servicio de 
inspección, y se determinará teniendo debidament,? en cuenta: 
a) la importancia de las funciones que t engan 111e desempeñar 

los inspectores, particularmente: 
i) el número, naturaJeza, importancia y situavión de los esta­

blecimientos sujetos a inspección; 
ii) el número y las categorías de trabajadores empleados en 

tales establecimientos; 
iii) el número y complejidad de las disposiciones legales por 

cuya aplicación deba velarse; 
b) los medios materiales puestos a disposición de los inspectores; y 
e) las condiciones prácticas en que deberán realizarse las visitas 

de inspección para que sean eficaces. 

Artículo 11 

1. La autoridad competente deberá adoptar l as medidas 
necesarias para proporcionar a los inspectores del trabajo : 
a) oficinas locales debidamente equipadas, habida cu enta de las 

necesidades del servicio, y accesibles a todas l as personas 
interesadas; 

b} las facilidades de transporte necesarias para el desempeño de 
sus funciones, en caso de que no existan faclidades públicas 
apropiadas. 



2. La autoridad competente deberá adoptar las medidas nece­
sarias para reembolsar a los inspectores del trabajo todo gasto 
imprevisto y cualquier gasto de transporte que pudiere ser necesario 
para el desempeño de sus funciones. 

Articulo 12 

1. Los inspectores del trabajo que acrediten debidamente su 
identidad estarán autorizados: 

a) para entrar libremente y sin previa notificación, a cualquier 
hora del día o de la noche, en todo establecimiento sujeto a 
inspección; 

b) para entrar de día en cualquier lugar, cuando tengan un motivo 
razonable para suponer que está sujeto a inspección; y 

e) para proceder a cualquier prueba, investigación o examen que 
consideren necesario para cerciorarse de que las disposiciones 
legales se observan estrictamente y, en particular: 

i) para interrogar, solo o ante testigos, al empleador o al 
personal de la empresa sobre cualquier asunto relativo a la 
aplicación de las disposiciones legales; 

ii) para exigir la presentación de libros, registros u otros 
documentos que la legislación nacional relativa a las con­
diciones del trabajo ordene llevar, a fin de comprobar 
que están de conformidad con las disposiciones legales, y 
para obtener copias o extractos de los mismos; 

iii) para requerir la colocación de los avisos que exijan las 
disposiciones legales; 

iv) para tomar o sacar muestras de substancias y materiales 
uLilizados o manipulados en el establecimiento, con el 
propósito de analizarlos, siempre que se notifique al em­
pleador o a su representante que las substancias o los 
materiales han sido tomados o sacados con dicho propósito. 

2. Al efectuar una visita de inspección, el inspector deberá 
notificar su presencia al empleador o a su representante, a menos 
que considere que dicha notificación pu~da perjudicar el éxito de 
sus funciones. 

Artículo 13 

1. Los inspectores del trabajo estarán facultados para tomar 
medidas a fin de eliminar los defectos observados en la instalación, 
en el montaje o en los métodos de trabajo que, según ellos, consti­
tuyan razonablemente un peligro para la salud o seguridad de los 
trabajadores. 

2. A fin de permitir la adopción de dichas medidas, los inspectores 
del trabajo estarán facultados, a reserva de cualquier recurso judicial 
o administrativo que pueda prescribir la legislación nacional, a 
ordenar o hacer ordenar: 
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a) las modificaciones en la instalación, dentro de un plazo deter­
minado, que sean necesarias para garantizar el cumplimiento 
de las disposiciones legales relativas a la salud o seguridad 
de los trabajadores; o 

b) la adopción de medidas de aplicación inmediata, en caso de un 
peligro inminente para la, salud o seguridad de los trabajadores. 

3. Cuando el procedimiento prescrito en el párrafo 2 no sea 
compatible con la práctica administrativa o judicial del Miembro, 
los inspectores tendrán derecho de dirigirse a la autoridad 
competente para que se dicten órdenes o se adopten medidas de 
aplicación inmediata. 

A rtículo 14 

Deberán notificarse a la inspección del t rabajo, en los casos y 
en la forma que determine la legislación nacional, los accidentes 
del trabajo y los casos de enfermedad profesional. 

Artículo 15 

A reserva de las excepciones que establezca la legislación 
nacional: 
a) se prohibirá que los inspectores del trabajo tengan cualquier 

interés directo o indirecto en las empresas que estén bajo su 
vigilancia; 

b) los inspectores del trabajo estarán obligados, so pena de sufrir 
sanciones o medidas disciplinarias apropiadas, a no revelar, 
aun después de haber dejado el servicio, los secretos comerciales 
o de fabricación o los métodos de producción de que puedan 
haber tenido conocimiento en el desempeño de sus funciones; 

c) los inspectores del trabajo deberán considerar absolutamente 
confidencial el origen de cualquier queja que les dé a conocer 
un defecto o una infracción de las disposiciones legales, y no 
manifestarán al empleador o a su representante que la visita 
de inspección se ha efectuado por haberse r ecibido dicha queja. 

Artículo 16 

Los establecimientos se deberán inspeccionar con la frecuencia -
y el esmero que sean necesarios para garantizar la efectiva aplicación 
de las disposiciones legales pertinentes. 

Artículo 17 

1. Las personas que violen las disposiciones legales, por cuyo 
cumplimiento velen los inspectores del t rabajo, o aquellas que 
muestren negligencia en la observación de las mismas, deberán 
ser sometidas inmediatamente, sin aviso prev io, a un procedimiento 
judicial. Sin embargo, la legislación nacional podrá establecer 
excepciones, para los casos en que deba darse un aviso previo, a 
fin de remediar la situación o tomar disposiciones preventivas. 
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2. Los inspectores del trabajo tendrán la facultad discrecional 
de advertir y de aconsejar, en vez de iniciar o recomendar un 
procedimiento. 

Artículo 18 

La legislación nacional deberá prescribir sanciones penales 
adecuadas, que habrán de ser efectivamente aplicadas en los casos 
de violación de las disposiciones legales por cuyo cumplimiento 
velen los inspectores del trabajo, y en aquellos en que se obstruya 
a los inspectores del trabajo en el desempeño de sus funciones. 

Artículo 19 

1. Los inspectores del trabajo o las oficinas locales de inspección, 
según sea el caso, estarán obligados a presentar a la autoridad 
central de inspección inforru~s periódicos sobre los resultados de sus 
actividades. 

2. Estos informes se redactarán en la forma que prescriba la 
autoridad central, tratarán de las materias que considere perti­
nentes dicha autoridad y se presentarán, por lo menos, con la 
frecuencia que la autoridad central determine y, en todo caso, a 
intervalos que no excedan de un año. 

Artículo 20 

1. La autoridad central de inspección publicará un informe 
anual, de carácter general, sobre la labor de los servicios de 
inspección que estén bajo su control. 

2. Estos informes se publicarán dentro de un plazo razonable, 
que en ningún caso podrá exceder en doce meses de la terminación 
del año a que se refieran. 

3. Se remitirán copias de los informes anuales al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo, dentro de un 
período razonable después de su publicación, que en ningún caso 
podrá exceder de tres meses. 

Artículo 21 
El informe anual que publique la autoridad central de inspección 

tratará de las siguientes cuestiones, así como de cualesquiera otras 
que competan a dicha autoridad: 
a) legislación pertinente a las funciones del servicio de inspección 

del trabajo; 
b) personal del servicio de inspección del trabajo; 
c) estadísticas de los establecimientos sujetos a inspección y 

número de trabajadores empleados en dichos establecimientos; 
d) estadísticas de las visitas de inspección; 
e) estadísticas de las infracciones cometidas y de las sanciones 

impuestas; 
f) estadísticas de los accidentes del trabajo; 
g) estadísticas de las enfermedades profesionales. 
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PARTE II. INSPECCIÓN DEL TRABAJO EN EL COllERCIO 

Artículo 22 
Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo 

para el que esté en vigor el presente Convenio d-berá mantener 
un sistema de inspección del trabajo en los f ·tahlecimientos 
comerciales. 

Artículo 23 
El sistema de inspección del trabajo en los establecimientos 

comerciales se aplicará a todos los establecimientos a cu yo respecto 
los inspectores del trabajo estén encargados de vd ar por el cum­
plimiento de las disposiciones legales relativas a las condiciones 
de trabajo y a la protección de los trabajadores en el ejercicio de 
su profesión. 

Artículo 24 
El sistema de inspección del trabajo en ctahlccimientos 

comerciales observará las disposiciones de los artículos 3 al 21 del 
presente Convenio, en los casos en que puedan apúcarse. 

PARTE ) II. DISPOSICIONES DIVERSAS 

Artículo 25 
1. Todo Miembro de la Organización Jnternaci• nal del Trabajo 

que ratifique este Convenio podrá, mediante 11na d "laración anexa 
a su ratificación, excluir la parte II de su aceptaci n del Convenio. 

2. Todo Miembro que haya formulado una declaración de esta 
índole podrá anularla, en cualquier momento, med ant e una decla­
ración posterior. 

3. Todo Miembro para el que esté en vigor '!lila declaración 
formulada de conformidad con el párra fo 1 de este artículo, deberá 
indicar, en las memorias anuales subsiguientes so .. re la aplicación 
del presente Convenio, la situación de su legislación v de su práctica 
respecto a las disposiciones de la parte I l de este Convenio, y la 
medida en que se haya puesto o se proponga porer en ejecución 
dichas disposiciones. 

Artículo 26 
En los casos en que existan dudas sobre si e.-te Convenio es 

aplicable a un establecimiento o a una parte o a un servicio de un 
establecimiento, la cuestión será r esuelta por la autoridad com­
petente. 

Artículo 27 
En el presente Convenio la expresión « dispo:1cioncs legales & 

incluye, además de la legislación, los laudos arbitrale y los con­
tratos colectivos a los que se confiera fuerza de ley y por cuyo 
cumplimiento velen los inspectores del trabajo. 

Artículo 28 
Las memorias anuales que habrán de presen arse en virtud 

del artículo 22 de la Consfüución de la Organizaci n Internacional 
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del Trabajo contendrán toda la información referente a la legisla­
ción que dé efecto a las disposiciones de este Convenio. 

A rtículo 29 
1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vastas 

regiones en las que, a causa de la diseminación de la población o 
del estado de su desarrollo económico, la autoridad competente 
estime impracticable aplicar las disposiciones del presente Convenio, 
dicha autoridad podrá exceptuar a esas regiones de la aplicación 
del Convenio, de una manera general o con las excepciones que 
juzgue apropiadas respecto a ciertas empresas o determinados 
trabajos. 

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria anual 
sobre la aplicación del presente Convenio, que habrá de presentar 
en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo, toda región respecto de la cual se propon­
ga invocar las disposiciones del presente artículo, y deberá expresar 
los motivos que le induzcan a acogerse a dichas disposiciones. 
Ningún Miembro podrá invocar ulteriormente las disposiciones de 
este artículo, salvo con respecto a las regiones así indicadas. 

3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente 
artículo deberá indicar, en las memorias anuales posteriores, las 
regiones respecto de las cuales renuncie al derecho a invocar dichas 
disposiciones. 

Artículo 30 

1. Respecto de los t erritorios mencionados en el artículo 35 
de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo, 
enmendada por el Instrumento de Enmienda a la Constitución de 
la Organización Internacional del Trabajo, 1946, excepción hecha 
de los territorios a que se refieren los párrafos 4 y 5 de dicho artículo, 
tal como quedó enmendado, todo Miembro de la Organización que 
ratifique el presente Convenio deberá comunicar al Director Gene­
ral de la Oficina Internacional del Trabajo, en el plazo más breve 
posible después de su ratificación, una declaración en la que 
manifieste : 

a) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las dispo­
siciones del Convenio sean aplicadas sin modificaciones; 

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las dispo­
siciones del Convenio sean aplicadas con modificaciones, junto 
con los detalles de dichas modificaciones; 

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio 
y los motivos por los que es inaplicable; 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) 
del párrafo 1 de este articulo se considerarán parte integrante de 
la ratificación y producirán sus mismos efectos. 



3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por 
medio de una nueva declaración, a cualquier reserva formulada en 
su primera declaración en virtud de los apart ados b), e) o d) del 
párrafo 1 de este artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser de­
nunciado, de conformidad con las disposiciones del artículo 34, 
todo Miembro podrá comunicar al Director General una declaración 
por la que modifique, en cualquier otro respecto, los términos de 
cualquier declaración anterior y en la que indique la situación 
en territorios determinados. 

Artículo 31 

1. Cuando las cuestiones tratadas en el presente Convenio sean 
de la competencia de las autoridades de un territorio no metro­
politano, el Miembro responsable de las relaciones internacionales 
de ese territorio, de acuerdo con el gobierno del territorio, podrá 
omunicar al Director General de la Oficina Int ernacional del 

Trabajo una declaración por la que acepte, en nombre del territorio, 
as obligaciones del presente Convenio. 

2. Podrán comunicar al Director General de la Oficina Inter­
nacional del Trabajo una declaración por la que se acepten las 
obligaciones de este Convenio: 

a) dos o más Miembros de la Organización, respecto de cualquier 
territorio que esté bajo su aut oridad común; o 

b) toda autoridad internacional responsable de la administración 
de cualquier territorio, en virt ud de las disposiciones de la Carta 
de las Naciones Unidas o de cualquier otra disposición en vigor, 
respecto de dicho territorio. 

3. Las declaraciones comunicadas al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad con los párrafos 
precedentes de este artículo, d eberán indicar si las disposiciones 
del Convenio serán aplicadas en el territorio interesado con modi­
ficaciones o sin ellas; cuando la declaración indique que las dispo­
siciones del Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá 
especificar en qué consisten dichas modificaciones. 

4. El Miembro, los Miembros o la aut oridad internacional 
interesados podrán renunciar, tot al o parcialmente, por medio de 
una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación 
indicada en cualquier otra declaración anterior. 

5. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denun­
ciado de conformidad con las disposiciones del artículo 34, el 
Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados 
podrán comunicar al Director General una declaración por la 
que modifiquen, en cualquier ot ro respecto, los términos de cual­
quier declaración anterior y en la que indiquen la situación en lo 
que se refiere a la aplicación del Convenio. 



PARTE IV. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 32 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comu­

nicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Interna­
cional del Trabajo. 

Artículo 33 
1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de 

la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 
registrado el Director General. 

2. Entrará en v igor doce meses después de la fecha en que las 
ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el 
Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para 
cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido 
registrada su ratificación. · 

Artículo 34 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denun­

ciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir de la 
fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un 
acta comunicada, para su registro, al Director General de la Oficina 
In ternacional del T rabajo. La denuncia. no surtirá efecto hasta un 
año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, en 
el plazo de un año después de la expiración del período de diez 
años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho 
de denuncia previst o en este artículo quedará obligado durante un 
nuevo periodo de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este 
Convenio a la expiración de cada periodo de diez años, en las 
condiciones previstas en este articulo. 

Artículo 35 
1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 

noLificará a todos los Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y 
denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro 
de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director 
General llamará la atención de los Miembros de la Organización 
sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 36 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 

comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los 
efectos del registro y de conformidad con el articulo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre 
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya 
registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 
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A rtículo 37 
A la expiración de cada período de diez años, a p artir de la 

fecha en que este Convenio entre en vigor, el Consejo d e Adminis­
tración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presen tar a 
la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este 
Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir en el 
orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o 
parcial del mismo. 

A rtículo 38 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio 

que implique una revisión total o parcial del present e, y a menos 
que el nuevo convenio contenga disposiciones en comt rario : 
a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, 
no obstante las disposiciones contenidas en el articulo 34, 
siempre que el nuevo convenio r evisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio 
revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la rati­
ficación por los Miembros. 
2. Este Convenio continuará en vigor en t odo caso, en su 

forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen el convenio .revisor. 

A rtículo 3!J 
Las versiones inglesa y francesa del t exto de es1e Convenio son 

igualmente auténticas. 

Copia certificada conforme y complet a del texto ~pañol. 

Por el Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo: 

~~ 
C. W. JENK S, 

Consejero Jurídico de la 
Oficina 1 nternacioaal del Trabajo. 

Yo, MAXIMO ANTONIO UREÑA HERNANDEZ, Jefe del Depar­
tamento Administrativo de la Secret arí a de Estado 
de Relaciones Exteriores y Culto, CERTIFICO: que la 
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firma que aparece en·el CóNVENIO (NUM.81) RELATIVO 
A LA INSPECCION DEL TRABAJO EN LA INDUSTRIA Y EL 
CO]l{ERCIO, corresponde a la del señor C. W. JENKS, 
Consejero Jurídico de la Oficina Internacional del 
Trabajo, por ser esta firma la que ha acostumbrado 
a usar dicho señor en todos los documentos que se hallan 
depositados en la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exteriores y Culto relacionados con la referida Orga­
nización Internacional. 

En Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domin­
go, Capital de la República Dominicana , a los trece 
(13) dias del mes de abril del año mil novecientos 
cincuenta y tres (1953) . 

\ ~' '- 1 \, • ,... ... .,, ,..,., __.,,, ~~ «nw=-- :w.-w-i 

Yáximo Antonio Ureña Hernández . 



CONFERENCIA . INTERNACIONAL DEL T RABAJO 

CONVENIO (NÚM. 88) RELATIVO 
A LA ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO DEL ·EMPLEO 

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo: 

Convocada en San Francisco por el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en 
dicha ciudad el 17 de junio de 1948 en su trigésima primera 
reunión; 

Después de haber decidido a doptar diversas proposiciones rela­
tivas a la organización del servicio del empleo, cuestión que 
está comprendida en el cuarto punto del orden del día de la 
reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la 
forma de un convenio internacional, 

adopta, con fecha nueve de julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio 
sobre el servicio del empleo, 1948 : 

Artículo 1 
1. Todo Miembro de la Organización Internacional del Trabajo, 

para el cual esté en vigor el p resente Convenio, deberá mantener 
o garantizar el mantenimiento de un servicio público y gratuito 
del empleo. 

2. La función esencial del servicio del empleo, en cooperación, 
cuando fuere necesario, con otros organismos interesados públicos 
y privados, deberá ser la de lograr la mejor organización posible 
del mercado del empleo, como parte integrante del programa 
nacional destinado a mantener y garantizar el sistema del empleo 
para todos y a desarrollar y ut ilizar los recursos de la producción. 

Artículo 2 
El servicio del empleo deberá consistir en un sistema naciona. 

de oficinas del empleo, sujeto al control de una autoridad nacional 

A rtículo 3 
1. El servicio del empleo deberá comprender una red de oficinas 

locales y, si ello fuere oportun o, de oficinas r egionales, en número 



suficiente para satisfacer las necesidades de cada una de las regiones 
geográficas del país y convenientemente situadas para los emplea­
dores y los trabajadores. 

2. La organización de esa r ed de oficinas: 

a) deberá ser objeto de un examen general : 

i) cuando se hayan producido cambios importantes en la 
distribución de la actividad económica y de la población 
t rabajadora; 

ü) cuando la autoridad competente considere conveniente un 
examen general para apreciar la experiencia adquirida du­
rante un periodo de prueba.; 

b) deberá revisarse cada vez que dicho examen haya puesto de 
manifiesto la necesidad de una revisión. 

Artículo 4 

1. Se deberán celebrar los acuerdos necesarios, por intermedio 
de comisiones consultivas, para obtener la cooperación de repre­
sentantes de los empleadores y de los trabajadores en la organización 
y funcionamiento del servicio del empleo, así como en el desarrollo 
del programa del servicio del empleo. 

2. Estos acuerdos deberán prever la creación de una o var-ias 
comisiones nacionales con sultivas y, si fuere necesario, la creación 
de comisiones regionales y locales. 

3. Los representantes de los empleadores y de los trabajadores 
en esas comisiones deberán ser designados, en número igual, 
previa consulta a las organizaciones representativas de empleadores 
y de trabajadores, alli donde dichas organizaciones existan. 

Artículo 5 

L a política general del servicio del empleo, cuando se trate 
de dirigir a los trabajadores hacia los empleos disponibles, deberá 
fij arse, previa consulta a los representantes de los empleadores y 
de los trabajadores, por intermedio de las comisiones consultivas 
previstas en el articulo 4. 

Articulo 6 

El servicio del empleo deberá estar organizado de suerte que 
garantice la eficacia de la contratación y de la colocación de los 
trabajadores, y a estos efectos deberá: 

a) ayudar a los trabajadores a encontrar un empleo conveniente, 
y a los empleadores a contratar trabajadores apropiados a las 
n ecesidades de las empresas, y más especialmente deberá, de 
conformidad con las reglas formuladas de acuerdo con un plan 
n acional: 

i) llevar un registro de las personas que soliciten empleo ; 
tomar nota de sus aptitudes profesionales, de su experiencia 
y de sus deseos; interrogarles a los efectos de su empleo; 
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evaluar, si fuere necesario, sus aptitudes físicas y profe­
sionales, y ayudarles a obtener, cuando fuere oportuno, los 
medios necesarios para su orientación o re.adaptación pro­
fesionales; 

ii) obtener de los empleadores una información det allada de los 
empleos vacantes que hayan notificado al servicio, y de las 
condiciones que deban cumplir los trabajadores solicitados 
para ocupar estos empleos; 

iii) dirigir hacia los empleos vacantes a los candidatos que posean 
las aptitudes profesionales y físicas exigidas: 

iv) organizar la compensación de las ofertas y de mandas de 
empleo de una oficina con ot ra, cuando la oficina consultada 
en primer lugar no pueda colocar convenientemente a los 
candidatos o cubrir adecuadamente las vacante s, o cuando 
otras circunstancias lo just ifiquen; 

b) tomar las medidas pertinentes para: 
i) facilitar la movilidad profesional, a fin de ajust ar la oferta 

de la mano de obra a las posibilidades de empleo en las 
diversas profesiones; 

ii) facilitar la movilidad geográfica de la mano de obra, a fin 
de ayudar a que los trabajadores se trasladen a l as regiones 
que ofrezcan posibilidades de obtener un empleo conveniente ; 

iii) facilitar los traslados temporales de trabajadores de una 
región a otra, a fin de atenuar el desequilib rio local y 
momentáneo entre la oferta y la demanda de la mano de 
obra; 

iv) facilitar cualquier traslado de trabajadores, de un país a 
otro, que haya sido convenido por los gobiernos interesados; 

e) recoger y analizar, en colaboración, si fuere oportuno, con otras 
autoridades, y con los empleadores y los sindicat os, toda la 
información disponible sobre la situación del mercado del 
empleo y su probable evolución, tanto en lo ,que se refiere al 
país en general como respecto a las diferentes industrias, pro­
fesiones o regiones, y poner sistemática y rápidamente dicha 
información a disposición de las autoridades públicas, de las 
organizaciones interesadas de trabajadores y de em pleadores y 
del público en general; 

d) colaborar en la administración del seguro y de la a sistencia de 
desempleo y en la aplicación de otras medidas d estinadas a 
ayudar a los desempleados; 

e) ayudar, siempre que fuere necesario, a otros organism os públicos 
o privados en la elaboración de planes sociaJes y económicos 
que puedan influir de modo favorable en la situación del empleo. 

Artículo 7 

Se deberán tomar medidas para: 
a) facilitar, dentro de las diferentes oficinas del ,empleo, la espe­

cialización por profesiones y por industrias, t ales eomo la agri-
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cultura y todas las demás ramas de la actividad donde dicha 
especialización pueda ser útil; y 

b) satisfacer adecuadamente las necesidades de categorías espe­
ciales de solicitantes de empleo, tales como los inválidos. 

Artículo 8 

Se deberán tomar y perfeccionar medidas especiales para los 
menores, en el campo de los servicios del empleo y de la orientación 
profesional. 

Articulo 9 

1. El personal del servicio del empleo deberá estar compuesto 
de funciona.Tios públicos cuya situación jurídica y cuyas condiciones 
de servicio les independicen de los cambios de gobierno y de cual­
quier influencia ext erior indebida, y que a reserva de las necesidades 
del servicio, les garanticen la estabilidad de su empleo. 

2. A reserva de las condiciones a las que la legislación nacional 
sujete la contratación de funcionarios públicos, el personal del 
servicio del empleo será contratado teniéndose únicamente en 
cuenta la aptitud del candidato para el desempeño de sus funciones. 

3. La autoridad competente determinará la forma de comprobar 
esas aptitudes. 

4. El personal del servicio del empleo deberá recibir formación 
adecuada para el desempeño de sus funciones. 

Artículo 10 

El servicio del empleo y, si fuere necesario, otras autoridades 
públicas deberán tomar todas las medidas posibles, en colaboración 
con las organizaciones de empleadores y de trabajadores y con otros 
organismos interesados, para estimular la utilización máxima volun­
taria del servicio del empleo por los empleadores y los trabajadores. 

A rtículo 11 

Las autoridades competentes deberán tomar todas las medidas 
necesarias para lograr una cooperación eficaz entre el servicio 
público del empleo y las agencias privadas de colocación sin fines 
lucrativos. 

Artículo 12 

1. Cuando el territorio de un Miembro comprenda vastas 
regiones en las que, a causa de la diseminación de la población o del 
estado de su desarrollo económico, la autoridad competente estime 
impracticable aplicar las disposiciones del presente Convenio, dicha 
autoridad podrá exceptuar a esas regiones de la aplicación del 
Convenio, de una manera general o con las excepciones que juzgue 
apropiadas respecto a ciertas empresas o determinados trabajos. 

2. Todo Miembro deberá indicar en la primera memoria anual 
sobre la,· aplicación del presente Convenio, que habrá de presentar 
en virtud del artículo 22 de la Constitución de la Organización 



5 ..,... 

Internacional del Trabajo, toda región respecto de la cual se pro­
ponga invocar las disposiciones del presente artículo y deberá 
expresar los motivos que le induzcan a acogerse a dichas disposi­
ciones. Ningún Miembro podrá invocar ulteriormente las disposicio­
nes de este artículo, salvo con respecto a las regiones así indicadas. 

3. Todo Miembro que invoque las disposiciones del presente 
artículo, deberá indicar, en las memorias anuales posteriores, las 
z:egioncs respecto de las cuales renuncie al derecho a invocar dichas 
disposiciones. 

Artícul,o 13 

1. Respecto de los territorios mencionados en el articulo 35 
de la Constitución de la Organización Int ernacional del Trabajo, 
enmendada por el Instrumento de Enmienda a la Constitución 
de la Organización Internacional del Trabajo, 1946, excepción hecha 
de los territorios a que se refieren los párrafos 4 y 5 de dicho artículo, 
tal como quedó enmendado, todo Miembro de la Organización que 
ratifique el presente Conven io deberá comunicar al Director 
General de la Oficina Internacional del Trabajo, en el plazo más 
breve posible después de su ratificación, una declaración en la que 
manifieste : 

a) los t erritorios respecto de los cuales se obliga a que las disposi­
ciones del Convenio sean aplicadas sin modificaciones ; 

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposi­
ciones del Convenio sean aplicadas con modificaciones, junto 
con los detalles de dichas modificaciones; 

e) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio 
y los motivos por los que es inaplicable; 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del 
párrafo 1 de este articulo se considerarán parte integrante de la 
ratificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, t otal o parcialmente, por 
medio de una nueva declaración, a cualquier r eserva formulada en 
su primera declaración en virtud de los apartados b) , e) o d) del 
párrafo 1 de este artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denun­
ciado, de conformidad con las disposiciones del artículo 17, todo 
Miembro podrá comunicar al Director General una declaración por 
la que modifique: en cualquier otro respecto, los términos de cual­
quier declaración anterior y en la que indique la situación en 
territorios determinados. 

A rtículo 14 

1. Cuando las cuestiones tratadas en el presente Convenio sean 
de la competencia de las autoridades de un territorio no metro­
politano, el Miembro responsable de las r elaciones internacionales 
de ese territorio, de acuerdo con el gobierno del territorio, podrá 
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comunicar al Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo una declaración por la que acepte, en nombre del territorio, 
las obligaciones del presente Convenio. 

2. Podrán comunicar al Director General de la Oficina Inter­
nacional del Trabajo una declaración por la que se acepten las 
obligaciones de este Convenio: 

a) dos o más Miembros de la Organización, respecto de cualquier 
territorio. que esté bajo su autoridad común; o 

b) toda autoridad internacional responsable de la administración 
de cualquier territorio, en virtud de las disposiciones de la Carta 
-de las Naciones Unidas o de cualquier otra disposición en vigor, 
respecto de dicho territorio. 
3. Las declaraciones comunicadas al Director General de la 

Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad con los párrafos 
precedentes de este artículo, deberán indicar si las disposiciones del 
Convenio serán aplicadas en el territorio interesado con modifica­
ciones o sin ellas; cuando la declaración indique que las disposiciones 
del Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá especificar 
en qué consisten dichas modificaciones. 

4. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional 
interesados podrán renunciar, total o parcialmente, por medio de 
una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación 
indicada en cualquier otra declaración anterior. 

5. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denun­
ciado de conformidad con las disposiciones del artículo 17, el 
Miembro, los Mie111bros o la autoridad internacional interesados 
podrán comunicar al Director General una declaración por la que 
modifiquen, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier 
declaración anterior y en la que indiquen la situación en lo que se 
refiere a la aplicación del Convenio. 

Artículo 15 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comu­
nicadas, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. 

Artículo 16 

rir" 1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de 
la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 
registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que las 
ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el 
Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para 
cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido 
registrada su ratificación. 



Artículo 17 
1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá denun­

ciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir de la 
fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante un 
acta comunicada, para su registro, al Director Gen('ral <le la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efec to hasta un 
año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, 
en el plazo de un año después de la expiración del período de diez 
años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho 
de denuncia previsLo en este art iculo quedará <1bligado durant e 
un nuevo periodo de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada periodo de diez años, en las 
condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 18 
1. El Director General de la Oficina Internaci nal del Trabajo 

notificará a todos los Miembros de la Organización Internacional del 
Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y 
denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organizaaón el registro de 
la segunda raLificación que le haya sido comuni,:ada . el Director 
General llamará la atención de los Miembros de la Organización 
sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 19 
El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 

comunicará al Secretario General de las Naciom<'s U nidas, a los 
efectos del registro y de conformidad con el articulo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre 
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya 
registrado de acuerdo con los artículos precedente,. 

Artículo 20 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la 
fecha en que este Convenio entre en vigor, el Consejo de Administra­
ción de la Oficina Internacional del T rabajo debt"rá presentar a la 
Conferencia General una memoria sobre la aplicación de est e 
Convenio, y deberá considerar la conveniencia de inclu ir en el orden 
del día de la Conferencia la cuestión de la revision total o parcial 
del mismo. 

Articulo 21 
1. En caso de que la Conferencia adopte un nlll'vO convenio que 

implique una revisión t otal o parcial del presente, y a menos que el 
nuevo convenio contenga disposiciones en contrario : 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo Convenio revisor 
implicará, ipso jure, la denuncia inmediata Ae este Conve!lio, 
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no obstante las disposiciones contenidas en el articulo 17 
siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo convenio 
revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la 
ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su 
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artículo 22 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 
igualmente auténticas. 

Copia certificada conforme y completa del texto español. 

Por el Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo: 

~~ 
C. W. JENKS, 

Consejero Jurídico de la 
,.... Oficina Internacional del Trabajo. 

Yo,MAXIMO ANTONIO URENA HERNANIJEZ, Jefe del Departamento Admi­
nistrativo de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores 
y Culto CERTIFICO:que la firma que aparece en el CONVENIO 
(NUM.88j RELATIVO A LA ORGANIZACION DEL SERVlCIO DEL EMPLEO, 
corresponde a la del Sr. c.w. JENKS, Consejero ' Jurídico de la 
Oficina Internacional del Trabajo, por ser esta firma la que 
ha acostumbrado a usal· dicho señor en todos los documentos que 
se halle.n depositados en la Secretaría de Estado de Relaciones 
Exterio~es y Culto relacionados con la referida Organización 
Internaei onal. 

DADO en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Ca­
pital de la República Dominicana, a los trece(l3) días del mes 
de abril del. año m:t.1 novecientos cincuenta y tres (1953). 

Máximo Antonio Ureña Hernández. 

1 

·.1 



CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

CONVENIO (NÚM. 89) RELATIVO AL TRABAJO 
NOCTURNO DE LAS MUJERES EMPLEADAS 

EN LA INDUSTRIA (REVISADO EN 1948) 

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo: 

Convocada en San Francisco por el Consejo de Administración 
de la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en 
dicha ciudad el 17 de junio de 1948 en su trigésima primera 
reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones rela­
tivas a la revisión parcial del Convenio sobre el trabajo 
nocturno (mujeres), 1919, adoptado por la Conferencia en su 
primera reunión, y del Convenio (revisado) sobre el trabajo 
nocturno (mujeres), 1934, adoptado por la Conferencia en su 
décimoctava reunión,· cuestión que constituye el noveno 
punto del orden del día de la reunión, y 

Considerando que dichas proposiciones deben revestir la forma 
de un convenio internacional, 

adopta, con fecha nueve de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, 
el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio 
(revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1948: 

PARTE l. DISPOSICIONES GENE RALES 

Artículo 1 

1. A los efectos del presente Convenio, se consideran << empresas 
industriales >>, principalmente : 
a) las minas, canteras e industrias extractiv as de cualquier clase; 
b) las empresas en las cuales se manufacturen, modifiquen, lim­

pien, reparen, adornen, t erminen, preparen para la venta, 
destruyan o demuelan artículos, o en las cuales las materias 
sufran una transformación, comprendidas las empresas dedica­
das a la construcción de buques, o a la producción, transforma­
ción y transmisión de electricidad o de cualquier clase de fuerza 
motriz; 



e) las empresas de edificación e ingeniería civil, comprendidas las 
obras de construcción, r eparación, conservación, modificación y 
demolición. 

2. La autoridad competente determinará la linea de demarcación 
entre la industria, por una parte, y la agricultura, el comercio y los 
demás trabajos no industriales, por otra. 

Artículo 2 

A los efectos del presente Convenio, el término << noche ~ 
significa un período de once horas consecutivas, por lo menos, que 
contendrá un intervalo fijado por la autoridad competente, de por 
lo menos siete horas consecutivas, comprendido entre las diez de 
la noche y las siete de la mañana; la autoridad competente podrá 
prescribir intervalos diferentes para las distintas regiones, indus­
trias, empresas o ramas de industrias o empresas, pero consultará 
a las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores 
antes de fijar un intervalo que comience después de las once de la 
noche. 

Artículo 3 

L as mujeres, sin distinción de edad, no podrán ser empleadas 
durante la noche en ninguna empresa industrial, pública o privada, 
ni en ninguna dependencia de estas empresas, con excepción de 
aquellas en que estén empleados únicamente los miembros de una 
misma familia. 

Artículo 4 

E l artículo 3 no se aplicará: 
a) en caso de fuerza mayor, cuando en una empresa sobrevenga 

una interrupción de trabajo imposible de prever que no t enga 
carácter periódico; 

b) en caso de que el trabajo se relacione con materias primas o 
con materias en elaboración que puedan alterarse rápidamente, 
cuando ello sea necesario para salvar dichas materias de una 
pérdida inevitable. 

Artículo 5 

1. La prohibición del trabajo nocturno de las mujeres podrá 
suspenderse por una decisión del gobierno, previa consulta a 
las organizaciones interesadas de empleadores y de trabajadores, 
en los casos particularmente graves, en los que el interés nacional 
así lo exija. 

2. El gobierno interesado deberá comunicar esta suspensión al 
Director General de la Oficina Internacional del Trabajo, en su 
memoria anual sobre la aplicación del Convenio. 

Artículo 6 

En las empresas industriales que estén sujetas a la influencia 
de las estaciones, y en todos los casos en que así lo exijan circuns-



tancias excepcionales, la duración del período nocturno podrá 
reducirse a diez horas durant.e sesenta. días al año. 

Artículo 7 

En los países donde el clima haga singularm-nte penoso el 
trabajo diurno, el período nocturno podrá ser ma, corto que el 
fijado por los artículos precedentes, a condición de que durante el 
día se conceda un descanso compensador. 

Artículo 8 

El presente Convenio no se aplica: 
a) a las mujeres que ocupen puestos directivos o de carácter 

técnico que entrañen responsabilidad; 
b) a las mujeres empleadas en los servicios de sanidad y bienestar 

que normalmente no efectúen un trabajo manual. 

PARTE IJ. DISPOSICIONES ESPECIALES PARA ClIRTOS PAÍSES 

Articulo 9 

En los países en que no se aplique ningún reglamento público 
a1 empleo nocturno de las mujeres en las empresas industriales, el 
t érmino << noche >> podrá provisionalmente y durante un período 
máximo de tres años significar, a discreción del gobi,.rno, un período 
de diez horas solamente, que contendrá un intervalo fijado por la 
autoridad competente, de por lo menos siete hor.:s consecutivas, 
comprendido entre las diez de la noche y las siete de la mañana. 

A rtículo 10 

1. Las disposiciones del presente Convenio se apJco.n a la India, 
a reserva de las modificaciones establecidas por e~~e artículo. 

2. Dichas disposiciones se aplican a todos los t~rritorios en los 
que el poder legislativo de la India tenga competencia para aplicarlas. 

3. Se consideran << empresas industriales >> : 
a) las fábricas, de acuerdo con la definición que de e1las establece 

la ley de fábricas de la India ( Jndian Factories Act ); 

b) las minas a las que se aplique la ley de minas de la India 
( lndian Mines Act). 

Artículo 11 

1. Las disposiciones del present e Convenio se aplican al Pakis­
tán, a reserva de las modificaciones establecidas por este artículo. 



2. Dichas disposiciones se aplican a todos los territorios en los 
que el poder legislativo del Pakistán tenga competencia para 
aplicarlas. 

3. Se consideran << empresas industriales >>: 
a) las fábricas, de acuerdo con la definición que de ellas establece 

la ley de fábricas ( Factories Act); y 
b) las minas a las que se aplique la l ey de minas (Mines Act). 

Artículo 12 

1. La Conferencia Internacional del Trabajo pódrá, en cual­
quier reunión en la que esta cuestión figure en el orden del día, 
adoptar, por una mayoría de dos tercios, proyectos de enmienda 
a uno o a varios de los artículos precedentes de la parte II del 
presente Convenio. 

2. Estos proyectos de enmienda deberán indicar el Miembro o 
los Miembros a los que se apliquen, y, en el plazo de un año, o en la 
concurrencia de circunstancias excepcionales, en un plazo de 
dieciocho meses después de clausurada la reunión de la Conferencia, 
deberán someterse, por el Miembro o los Miembros a los que se 
apliquen, a la autoridad o a las autoridades competentes, para que 
dicten las leyes correspondientes o se adopten otras medidas. 

3. El Miembro que haya obtenido el consentimiento de la 
autoridad o autoridades competentes comunicará la rat ificación 
formal de la enmienda, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. 

4. Una vez ratificado el proyecto de enmienda por el Miembro o 
los Miembros a los que se aplique, entrará en vigor como enmienda 
al presente Convenio. 

PARTE III. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 13 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comu­
nicadas, para su registro, al Director General de la Oficina Inter­
nacional del Trabajo. 

Artículo 14 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones 
haya registrado el Director General. 

_2. E~trará en vigo_r doce meses d~spués _de la fecha en que las 
ratificac10nes de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 
General. 

3. ~esde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para 
cada Miembro, doce ;meses después de la fecha en que haya sido 
registrada su ratificación. 



Artículo 15 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir de 
la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante 
un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 
hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y qu~, en 
el plazo de un año después de la expiración del período de diez años 
mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho 
de denuncia previsto en este articulo quedará obligado durante 
un nuevo periodo de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar 
este Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las 
condiciones previstas en este articulo. 

Artículo 16 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
noLificará a todos los Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo el registro de cuantas r¡¡.tificaciones y denuncias le 
comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro 
de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director 
General llamará la atención de los Miembros de la Organización 
sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 17 

· El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los 
efectos del registro y de conformidad con el articulo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre 
todas las ratificaciones y actas de denuncia que haya registrado de 
acuerdo con los artículos precedentes. 

Artículo 18 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la 
fecha en que este convenio ent re en vigor, el Consejo de Adminis­
tración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar 
a la Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este 
Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir en el 
orden del día de la Conferencia la cuestión de la revisión total o 
parcial del mismo. 

Articulo 19 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio 
que implique una revisión tot al o parcial del presente, y a menos 
que el convenio contenga disposiciones en contrario : 
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a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, 
no obstante las disposiciones conten idas en el artículo 15, 
siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en v igor el nuevo convenio 
revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la rati­
ficación por los Miembros. 
2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su 

forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan rati­
ficado y no ratifiquen el convenio revisor. 

Articulo 20 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio son 
igualmente auténticas. 

Copia certificada conforme y completa del t exto español. 

Por el Director General de la 
Oficina 1 nternacional del Trabajo: 

C~Kpc; 
Consejero Jurídico de la 

Oficina Internacional del Trabajo. 

Yo, MAXIMO ANTONIO URENA HERNANDEZ, Jefe del Departa­
mento Administrativo de la Secretaría de Estádo de Re-
laciones Exteriores y Culto, CERTIRICO: que la firma 
que aparece en el CONVENIO \NUM.89) RELATIVO AL TRA­
BAJO NOCTURNO DE LAS MUJERES EMPLEADAS EN LA INDUSTRIA 
{REVISADO EN 1948), corresponde a la del Señor C. W. 
JENKS, Consejero Jurí:iico de la Oficina Internacional 



del Trabajo, por ser esta •firma la que ha acostumbrado 
a usar dicho señor en todos los documentos que se ha­
llan depositados en la Secretarla de Estado de Rela­
ciones Exteriores y Culto relacionados con la referida 
Organizaci6n Internacional. 

En Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13) 
días del mes de abril del año mil tjovecientos cincuen­
ta y tres (1953) . 

'---L..,.._,~ -­Máximo Antonio Ureña Hernández . 





CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

CONVENIO (NÚM. 98) RELATIVO A LA APLICACIÓN 
DE LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO DE SINDICACIÓN 

Y DE NEGOCIACIÓN COLECTIVA 

La Conferencia General de la Organización Internacional del 
Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de 
la Oficina Internacional del Trabajo, y congregada en dicha 
ciudad el 8 de junio de 1949 en su trigésima segunda 
reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
relativas a la aplicación de los principios del derecho de 
sindicación y de negociación colectiva, cuestión que consti­
tuye el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la 
forma de un convenio internacional, 

adopta, con fecha primero de julio de mil novecientos cuarenta y 
nueve, el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el Convenio 
sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949: 

Artícul,o 1 

~ 1. Los trabajadores deberán gozar de adecuada protección 
contra todo acto de discriminación tendiente a menoscabar la 
libertad sindical en relación con su empleo. 

2. Dicha protección deberá ejercerse especialmente contra todo 
acto que tenga por objeto: 

a) sujetar el empleo de un trabajador a la condición de que no se 
afüie a un sindicato o a la de dejar de ser miembro de un 
sindicato; 

b) despedir a un trabajador o perjudicarle en cualquier otra forma 
a causa de su afiliación sindical o de su participación en activida-. 
des sindicales fuera de las horas de trabajo o, con el 
consentimiento del empleador, durante las horas de trabajo. 

A rtícul,o 2 

1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberán 
gozar de adecuada protección contra todo acto de injerencia de unas 
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respecto de las otras, ya se realice directamente o por medio de 
sus agentes o miembros, en su constitución, funcionamiento o 
administración. 

2. Se consideran actos de ingerencia, en el sentido del presente 
artículo, principalmente, las medidas que tjendan a fomentar la 
constitución de organizaciones de trabajadores dominadas por un 
empleador o una organización de empleadores, o a sostener eco­
nómicamente, o en otra forma, organizaciones de trabajadores, con 
objeto de colocar estas organizaciones bajo el control de un 
empleador o de una organización de empleadores. 

Artículo 3 

Deberán crearse organismos adecuados a las condiciones nacio­
nales, cuando ello sea necesario, para garantizar el respeto al 
derecho de sindicación definido en los artículos precedentes. 

Artículo 4 

Deberán adoptarse medidas adecuadas a las condiciones nacio­
nales, cuando ello sea necesario, para estimular y fomentar entre los 
empleadores y las organizaciones de empleadores, por una parte, 
y las organizaciones de trabajadores, por otra, el pleno desarrollo 
y uso de procedimientos de negociación voluntaria, con objeto de 
reglamentar, por medio de contratos colectivos, las condiciones de 
empleo. 

Artículo 5 

1. La legislación nacional deberá determinar el alcance de las 
garantías previstas en el presente Convenio en lo que se refiere a su 
aplicación a las fuerzas armadas y a la policía. 

2. De acuerdo con los principios establecidos en el párrafo 8 
del artículo 19 de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, la ratificación de este Convenio por un Miembro no 
podrá considerarse que menoscaba en modo alguno las leyes, 
sentencias, costumbres o acuerdos ya existentes , que concedan a 
los miembros de las fuerzas armadas y de la policía las garantías 
prescritas en este Convenio. 

Artículo 6 

El presente Convenio no trata de la situación de los funcionarios 
públicos al servicio del Estado y no deberá interpretarse, en modo 
alguno, en menoscabo de sus derechos o de su estatuto. 

Artículo 7 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comu· 
nicadas, para su registro, al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. 

I 
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Artículo 8 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros de la 
Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 
registrado el Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la focha en que las 
ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el 
Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para 
cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido 
registrada su ratificación. 

Artículo 9 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la 
Oficina Intern~cional del Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del 
artículo 35 de la Consti tución de la Organización Internacional del 
Trabajo, deberán indicar : 
a) los territorios respecto de los cuales el Miembro interesado se 

obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas sin 
modificaciones ; 

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las disposi­
ciones d el Convenio sean aplicada~ con modificaciones, junto con 
los detalles de dichas modificacionPs ; 

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio 
y los motivos por los cuales es inaplicable; 

d) los t errit orios respecto de los cuales reserva su decisión en espera 
de un examen más detenido de su situación. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del 
párrafo 1 de este artículo se considerarán parte integrante de la 
ratificación y producirán sus mismos efecLos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o pareia1mente, por 
medio de una nueva declaración, a cualquier reserva formulada en 
su primera declaración en virtud de los apartados !,) , e) o d) del 
párrafo 1 de este ar tículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio p11eda ser denun­
ciado de conformidad con las disposiciones del artículo 11, todo 
Miembro podrá comunicar al Director General una declaración 
por la que modifique, en cualquier otro respecto, los t érminos de 
cualquier declaración ant erior y en la que indique ~ sit uación en 
territorios determinados. 

A rticulo 10 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad con los párrafos 4 
y 5 del ar tículo 35 de la Constitución d e la Organización Inter­
nacional del Trabajo, deberán indicar si las di.<posiciones del 
Convenio ser án aplicadas en el t erritorio interesado con modifica-
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ciones o sin ellas; cuando la declaración indique que las disposiciones 
del Convenio serán aplicadas con modificaciones, deberá especificar 
en qué consisten dichas modificaciones. 

2. El Miembro, los Miembros o la autoridad internacional 
interesados podrán renunciar, total o parcialmente, por medio de 
una declaración ulterior, al derecho a invocar una modificación 
indicada en cualquier otra declaración anterior. 

3. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denun­
ciado de conformidad con las disposiciones del artículo 11, el 
Miembro, los Miembros o la autoridad internacional interesados 
podrán comunicar al Director General una declaración por la que 
modifiquen, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier 
declaración anterior y en la que indiquen la situación en lo que se 
ref).ere a la aplicación del Convenio. 

Artículo 11 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir 
de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, mediante 
un acta comunicada, para su registro, al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto 
hasta un año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, 
en el plazo de un año después de la expiración del período de diez 
años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso del derecho 
de denuncia previsto en este articulo quedará obligado durante 
un nuevo periodo de diez años, y en lo sucesivo podrá denunciar este 
Convenio a la expiración de cada periodo de diez años, en las 
condiciones previstas en este artículo. 

Artículo 12 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
notificará a todos los Miembros de la Organización Internacional 
del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y 
denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de 
la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el Director 
General llamará la atención de los Miembros de la Organización 
sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 13 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas a los 
efectos del registro y de conformidad con el articulo 102 de la 
Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre 
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya 
registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 
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Artícuw 14 

A la expiración de cada período de diez años, a partir de la 
fecha en que este Convenio entre en vigor, el Consejo de Administra­
ción de la Oficina Internacional del Trabajo deberá presentar a la 
Conferencia General una memoria sobre la aplicación de este 
Convenio, y deberá considerar la conveniencia de incluir en el 
orden del día de la Conferencia la cm·sLión de la revisión total o 
parcial del mismo. 

Artícuw 13 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio 
que implique una revisión total o parcial del presente, y a menos 
que el nuevo convenio contenga dispo~iciones en contrario: 
a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio revisor 

implicará, ipso jure, la denuncia inmediata de este Convenio, 
no obstante las disposiciones contenidas en el articulo 11, 
siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha el). que entre en vigor el nuovo convenio 
revisor, el presente Convenio ce..-ará de estar abierto a la 
ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su forma 
y contenido actuales, para los ::\liem1ros que lo hayan ratificado 
y no ratifiquen el convenio revisor. 

Artícuw W 

Las versiones inglesa y francesa del Lexto de este Convenio son 
igualmente auténticas. 

Copia cerLificada conforme y completa del texto español. 

Por el Director General de la 
Ofic1111.1 lnternacwnal del Trabajo : 

C. W. J ENK.S, 
Consejero Jurídico de la 

Oficina 1 nternacwnal del Trabajo. 

Yo, MAXIM:O ANTONIO UREPA IBRNANDEZ, Jefe del De­
partamento Administrativo de la Secretaria de Estado 
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de Relaciones Exteri·ores -y Culto, CERTIFICO; que la 
firma que aparece en el CONVENIO (NUM.98) RELATIVO 
A LA APLICACION DE LOS PRI:NCIPIOS DEL DERECHO DE 
SINDICACION Y DE NEGOCIACION COLECTIVA, correspon­
de a la del señor C. W. JENKS, Consejero Jurídico 
de la Oficina Internacional del Trabajo, por ser es­
ta firma la que ha acostumbrado a usar dicho señor en 
todos los documentos que se hallan depositados en la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores y Culto 
relacionados con la referida Organizaci6n Internacio­
nal. 

En Ciudad Tru~illo, Distrito de Santo Domin­
~o, Capital de la Republica Dominicana, a los trece 
(13) días del mes de abril del año mil novecientos 
cincuenta y tres (1953). 

----------
Máximo Antonio Ureña Hernández. 
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CO. FERENCIA J)ITER. ·.\ClO~AL DEL TRABAJO 

CONVENIO (NúM. 100) RELATIVO A LA IGUALDAD 
DE REMUNERACIÓN ENTRE LA MANO DE OBRA 
MASCULINA Y LA MANO DE OBRA FEMENINA 

POR UN TRABAJO DE IGUAL VALOR 

La Conferencia General de la Or!!anización [nlernacional del 
Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Con~jo ele \ dministración de la 
Oílcina T n ternacional del Trabajo, y congregada en dicha 
ciudad el 6 de junio de '1951 en su trigésima cuarla reunión ; 

Después de haber decidido ado¡itar di-versa proposiciones 
re:Iativas al principio de iguald <I de rc-muneración entre la 
mano de obra masculina y la ,ano de obra femenina por 
un t,rabajo de igual valor, cuesl11m que está comprendida en 
el sépt,imo punto del orden del día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revist,an 
la forma de un convenio internacional, 

adopta, con fecha veintinueve de junio de mil novecientos cincuenta 
y uno, el siguiente Convenio, que podr.,. ser citado como el Convenio 
sobre igualdad de remuneración. 1951: 

Artículo 1 

A los efectos del presente Conven u: 

a) el término << remuneración •> com ,rende el salario o sueldo 
ordinario, básico o mínimo. y cualquier otro emolumento en 
dinero o en especie pagado por el rmplcador, directa o indirecta­
mente, al trabajador, en concepto del empleo de este último; 

b) la expresión <e igualdad de remune1ación en I re la mano de obra 
masculina y la mano de obra femenina por un Lrabajo de igual 
valor>> designa las lasas de remuneración fijadas sin discrimina­
ción en cuanLo al sexo. 

Artículo 2 

1. Todo Miembro deberá, empleando medios adapt,ados a los 
métodos vigentes de íljación de t asas de remuneración, promover 
y, en la medida que sea compat ible con dichos métodos, garantizar 



la aplicación a todes los trabajadores del principio de igualdad de 
remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra 
femenina por un trabajo de igual valor. 

2. Este principio se deberá aplicar sea por medio de: 
a) la legislación nacional; 
b) cualquier sistema para la fijación de la remuneración, establecido 

o reconocido por la legislación ; 
c) contratos colectivos celebrados entre empleadores y trabaja­

dores; o 
d) la acción conjunta de estos diversos medios. 

Artículo 3 

1. Se deberán adoptar medidas para promover la evaluación 
objetiva del empleo, tomando como base los trabajos que ésto 
entrañe cuando la índole de dichas medidas faci lite la aplicación del 
presente Convenio. 

2. Los métodos que se adopten para esta evaluación podrán ser 
decididos por las autoridades competentes en lo que concierne a la 
fijación de las tasas de remuneración, o cuando dichas tasas se fijen 
por contratos colectivos, por las partes contratantes. 

3. Las diferencias entre las tasas de remuneración que corres­
pondan, independientemente del sexo, a diferencias que resulten 
de dicha evaluación objetiva de los trabajos que han de 'efectuarse 
no deberán considerarse contrarias al principio de la igualdad de 
remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra 
femenina por un trabajo de igual valor. 

Articulo 4 

Todo Miembro deberá colaborar con las organizaciones interesa­
das de empleadores y de trabajadores, en la forma que estime más 
conYeniente, a fin de aplicar las disposiciones del presente Convenio. 

Articulo 5 

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán comu­
nicadas, para su registro, al Director Gen~ral de la Oficina Inter­
nacional del Trabajo. 

Artículo 6 

1. Este Convenio obligará únicamente a aque llos Miembros de 
la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificaciones haya 
registrado el Director General. 
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2. Entrará en vigor doce meses después de fa fecha en que las 
. ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por el Director 

General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, para 
cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya sido 
registrada su ratificación. 

Artículo 7 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo, de acuerdo con el párrafo 2 del 
artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional 
del Trabajo, deberán indicar: 

a) los terriLorios respecto de los cuales el Miembro interesado se 
obliga a que las disposiciones del Convenio sean aplicadas sin 
modificación; 

b) los territorios respecto de los cuales se obliga a que las dispo­
siciones del Convenio sean aplicadas con modificaciones, junto 
con los detalles de dichas modificaciones; 

c) los territorios respecto de los cuales es inaplicable el Convenio 
y los motivos por los cuales es inaplicable; 

d) los territorios respecto de los cuales reserva su decisión en 
espera de un examen más detenido de su situación. 

2. Las obligaciones a que se refieren los apartados a) y b) del 
párrafo 1 de este artículo se considerarán parte integra nte de la 
rat ificación y producirán sus mismos efectos. 

3. Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, por 
medio de una nueva declaración, a cualquier reserva formulada 
en su primera declaración en virtud de los apartadoo b ) , c) o d) 
del párrafo 1 de este artículo. 

4. Durante los períodos en que este Convenio pueda ser denun­
ciado, de conformidad con las disposiciones del artículo 9, todo 
Miembro podrá comunicar al Director General un.a declaración 
por la que modifique, en cualquier otro respecto, lc.1 términos de 
cualquier declaración anterior y en la que indique la situación en 
territorios determinados. 

Artículo 8 

1. Las declaraciones comunicadas al Director General de la 
Oficina Internacional del Trabajo, de conformidad con los párrafos 4 
y 5 del artículo 35 de la Constitución de la Organización Inter­
nacional del Trabajo, deberán indicar si las disposiciones del 
Convenio serán aplicadas en el territorio interesado con modifica­
ciones o sin ellas; cuando la declaración indique qoo la s disposi­
ciones del Convenio serán aplicadas con modificaoones, deberá 
especificar en qué consisten dichas modificaciones. 
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2. El Miembro; los Miembros o la autoridad internacional inte­

resados podrán renunciar, total o parcialmente, por medio de una 
declaración ult erior, al derecho a invocar una modificación indicada 
en cualquier otra declaración anterior. 

3. Durante los pe1'iodos en que este Convenio pueda ser denun­
ciado de conformidad con las disposiciones del artículo 9, el Miem­
bro, los Miembros o la autoridad internacional interesados podrán 
comunicar al Director General una declaración por la que modifi­
quen, en cualquier otro respecto, los términos de cualquier declara­
ción anterior y en la que indiquen la situación en lo que se refiere 
a la aplicación del Convenio. 

Articulo 9 

1. Todo Miembro que haya ratificado el Convenio podrá denun­
ciarlo a la expiración de un periodo de diez años, a partir de la fecha 
en que se haya pues to inicialmente en vigor, mediante un acta 
comunicada para su registro al Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá efecto hasta un 
año después de la fecha en que se haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratifi cado este Convenio y que, en 
el plazo de un año después de la expiración del período de diez años 
mencionado en el párrafo precedenLe, no haga uso del derecho de 
denuncia previsto en este arLículo quedará obligado duranLe un 
nuevo período de diez años, y, en lo sucesivo, podrá denunciar este 
Convenio a la expiración de cada período de diez años, en las 
condiciones previstas en este artículo. 

A rtículo JO 

1. El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
notificará a todos los Miembros de la Organización Internacional 
del Tral)ajo el registro de cuantas ratificaciones, declaraciones y 
denuncias le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el registro de 
la segunda ratifi cación que le haya sido comunicada, el Director 
General llamará la atención de los Miembros de la Organización 
sobre la fecha en que entrará en vigor el presente Convenio. 

A rtículo 11 

El Director General de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secretario General de las Naciones Unidas, a los 
efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la 
Carta de las raciones Unidas, una información completa sobre 
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que haya 
registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 
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Artículo 12 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de AdminisLración 
de la Oficina Internacional del Trabajo presentara a la Conferencia 
una memoria sobre la aplicación del Convenio y considerará la con­
vPniencia de incluir en el orden del dia de la Conferencia la 
cuestión de u revi ión total o parcial. 

Artículo- 13 

l. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo convenio que 
implique una revisión total o parcial del presente, y a menos que el 
nuevo convenio contenga disposiciones en contrario : 

a) la ratificación, por un ~liembro, d, 1 nue,·o co1wenio revisor 
implicara, ipso jure, la denuncl.l mmed1atn de e te Convenio, 
no obstante las disposiciones contenirlas en el artículo 9, siempre 
y cuando el nuevo convenio r evisor haya 1:nlratlo en vigor; 

b) a partir de la fecha en <rue entre "n ,·igor el nuevo convenio 
revisor, el presente Com·enio cesara de estar abierto a la ratifica­
ción por los :\Iiembro . 

2. Este CoO\·enio continuará en yjo r en to<lo caso, en u forma 
y contenido actuales, para lo' :\liernbros que lo hayan ratificado 
y no ratifiquen el convenio revi,-or. 

Artículo 1-1 

La - versiones inglesa y france a del texto tle e te Convenio son 
igualmente auténtica . 

CoEia certificada conforme y completa del texto es­
panol. 

Por el Director General de la 
Oficina In~ernac i onal del ~rabajo : 

C-~~ 
Consejero Juridico de la 

Oficina Internacional del Trabajo. 

Yo, JwlAXIMO ANTONIO URENA HER.NANDEZ , Jefe del Depar­
tamento Administrativo de la Secretaría de Estado 
de Relaciones Exterior es y Culto , CERTIFICO: que la 
firma que aparece en el CONVENIO (NUM. 100 ) RELATIVO 
A LA IGUALDAD DE REMUNERACI0N ENTRE LA MANO DE OBRA 
MASCULINA Y LA MANO DE OBRA FEMENINA POR UN TRABAJO 
DE IGUAL VALOR, corresponde a la del señor C.W. JENKS, 



Consejero Júridico de la .Oficina Internacional del 
Trabajo, por ser es~a firma la que ha acostumbrado 
a usar dicho señor. en todos los documentos que se 
hallan depositados en la Secretaría de Estado de Re­
laciones Exteriores y Culto relacionados con la re­
ferida Organización Internacional. 

En Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
Capital de la República Dominicana, a los trece (13J 
días del mes de abril del año mil novecientos cincuen­
ta y tres (1953). 

~ 
Máximo Antonio Ureña Hernández. 



.. 
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Señores senadores : ~ 
Los Miembros de la Comisi6n Permanente d~ ~elaciones fücte-

riores y Culto han examinado dete¿ente el fexto oficial <n es­

p~ñol debidamente certific~do , de los Convenios Laborales Números 
/ 29 , 81 , 88 , 89 , 98 y 100 , que se refieren respectivo.mente a : "Li-

mitdc i 6n del tr ib~jo nocturno de niños y adolescentes en trabajos 

no industriales" ; 11 Inspecci6n del traba jo en la industria y el co­

mercio" ; Organización del Servicio del empleo" ; "Trabajo nocturno 

de las mujeres'' ; "Aplicación de los principios del derecho de orga ­

nización y de negociación colectiva"; e 11 Igualdad de remunera ci6n 

por un tr3bajo de igual valo,.. entre la mano de obra masculina y la 
/ 

mano de obra femenina" , adoptadas en l as 29a . , 30a ., 31a ., 3 2a . , y 

34cl . Reuni6n General de ld Conferencia Internacional del Trabajo , / 

sometido a nuestra aprobaci6:-- por el Poder Ejecutivojunto a su J.':en­

saje No . 21235 del 11 de junio en curso . 

Dichos ~onvenios constituyen una reafirma.ci6n de las dis ­

posiciones éxpresamente previstas en el Código Trujillo de Trabajo , 

obr~ que est~ pers onalmente vincul~da al ilustre Benefactor de la 

Patria , Cieneralí simo Doctor Ra fael L. Trujillo Molina , t a n unétnime­

mente elogiada como pstatuto de equida d y de justicia . 

Con la. aproba ción de los mismos, no solo se reafirme la 

pol! ticc.t social proclamad~ y lleva.da a c bo por el Gobierno domini­

cano , sino que t l.mbi,.11 se reafirma el prestigio de la posici6n do-
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minicana a~ las conferencias intern1cionales sobre trabajo, y 

finalmente asegur para el futuro , la estabilidad de la magnífi­

c i legislación social con que el Generulisimo 'rrujillo ha dotado 

al pueblo dominicano º 

Por t ales consider4~ionbs , vuestrd Comisi6n reco­

mienda que 

Virg 
p 

Polibio Diaz 
"'iccpresLiente 

17 de j nio de 1953 

orrespondien , e aprobaci6n 
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~ JJ SFNADO 
IUrUBllO. lJOMlt--l~A 

EL C01\JGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

" -~•••••••-• ••••••• .. •••••••-•-••H--•-•••••••••••••••••••• .. ~•••••-••- -•---••• .. •• .. ••••• .. ••• .. •••••n•••• .. ••• ....... u .. •••• ............... __ ----·····--·-·· .. ···· .............. _ ...... __ _ 
VWTO 61 inciso l.5 dol t:tr1;ículo 3~; d<J ln Constitución de ln 

I HGp'Ó.blioa; 

VIHTOD lo COll'"lGttJ.oo Laborales N-d lCl"OS 79 , 81, 88, 89, 98 y 

100. que se re.L ioren J?l.!spectivumcmte a ~ ~J..i.mitcwión del tro.bnjo 

' 
noctm~o <lo n114os y cidoloeoen1;oa on trabnJoa no indust1~io.l a''; ''Ino-

.., . 
1 pecoi.6n c'lel tmbnjo cm la imlulitrin y ol oont½reio••; 1•0:in;1.111iznoi6n 

nr 

d6l Servicio dol. en1)lco •; ''TrnbnJo n<>cturno de laa mujeron 1 ; ~'.t\:Pli-
.. 

ca.c1 n de loa pri.noipios ño.l <1erHoho ele org,..ni?.nc16n y de negocia-

ción oolectivn••; o •Igunldnd da rentmera.oión JJor un t:i:-a.bujo de igunl 

valor entre ln r umo do ob:i.'"O. rmooulina y ln nano de obrn 1:cneninu .. • 
., 

o.doptudo.tJ en lnn 29n., 30n., 3ln. ; 32u. . • y Mu .. Itcunión Gone;i."nl ele 

la Gonferonciu ::ntc1.•110.oionnl t1ol Trnbu.jo , 

tlif.tCO;- Jp:robnr. los Convenios Lubornlee Utiueros 79, 81, 88-, 89, 

98 y 1.00, que se ref'ieren reapeotivo.t1ente n: ••Lin.itnción del tro.bn­

jo nocturno do niños y actoloscontos cm trnbnjofl no intlust.rinles_.; 

''Ins acción del. trnlm,jo an l n indu.otrio. y el ooraeroloº; "Orguniznci6n 

del. Servicio del cmp.Lco'1 ; ttTrobnjo nocturno de las mujercs•t ; 'Apll-
... 

c nci n de los 1: r.inoipioa del <.1arecho a.e ort:;unhmci6n y de nogocio.-

oión colcctiv ' ; e ºIguale ad <1e raz unoraoió11 por un trabajo de igual 

valor entra lu I:mno d(? obrn nnaculina -;¡ le uuno de obra f. .uonlnnt, • 
... 

a.doptndos en lns 20a., 30o.., 3ln., :,na. , y Mn. Reuniórt Gene,.nl ele 

ln Conferenc!n Internncionnl dc.l Trnbajo , que e9pirnlos a 1n lotrn 

dicen usí; 

l.l0lfvElTI0 (.mu. 79) REJ.t'fIV0 AL Lif'.!T. CI0N 
n: ,f., - .1' ~.;o :lOC '~URUO D}:; LOB ?mt-mmm 

t '111 \IlJ\~fO~3 U0 IrIDlETRII\.LUS 

Ln Conf r uoiu com:rul de ln vrGunización ).nte1•nnci[)nul del 

C~nvocnda on Uontrenl por el Consejo de AdI:linistrnción do la 

., -





. . 
CONGRESO NACIOI\JAL 

A S UNT O : Ri s . nvrobctorin de los Convm1f.os t ,1hor1~es Ion . 79 8J oo 2 . -
.. O" • · t t PA G 

89 , 08 y 100, nc101•ta<tua on laa 29n.,50a.,t·Ht1 .,3na., y 34l1.. · 
Rowii n Gral. de lu Oon:rercnoio. Interno.cionnl d~l r¡trnbnjo . 

Oficina Internnc1onnl clel T:r.nbn,io , y congr~t~nfüi on dicha oiudntl el 19 de 

septiombre de 1940 en su v ig6s17:ln nov onu reuni0n; 

llespuó~ c1e ho.bcr cl.eoiüido aclo-ptnr élivoraae propoaioionea i·elo.tivas 

a. lo. 11 ª1;nci6n del trabo.Jo nocturno etc los nenol"'OD en trubnJos no indus­

trio.les . cuP.sti6n que cátú comprendida en el tcroer punto del orclcn del 

dio. de ln rm.midn, y 

Deoput;s ne hnber ctcoidi<l.o q_uo dichas 1,1•opoeiciones 1~ovistun lo. 

i'orf.la. de tm convenio intol.'110.oionnl , ndopt n , con fccfür nueve é\<? octubre 

de mil novcclcntos c uarcntn y sciu , el si~-;uiente Convenio, que podrá ser 

citado como el. Oonvonio sobre el trnbnjo nocturno do los r,1cnoros (trnba­

joa no industriales) , lV46; 

}/nrte I . D:lnpooiciones genoral.eo 

Artículo 1 

1 . - ~ave Convonio se nplicu. a loo menorco , em1>lGnrloa en trabajos 

no industriales , que porcibn.n un anlu.1•io o u.na. gnnnnoin cli1--eotn o indi­

rcct1.1 . 

2.- A los c?ootos del preo11nte convenio , ln eXJ)l--Osi611 '•trubo.Jos no 
' 

industriales'' 0Ol'lll)l"enllo tc)t1os loa trnho.Jos que no os1;é:u conoicl.erndos por 

lo.s autoridades co1npet ontes oono i11duot1·io lcs , ncr!colas o mflr1tixuos . 

3.- La n utoril"lnd oonpctonte ctetúmi nard l n l ! nea. ele clcrir1ronción 

cntJ: e el tro.bnjo no industrial, por uno. parte , y el trabajo induntrio.l , 

figricola o unr1t5.no , poi~ otra. 

4.- La J.agislación nuciono.l podrá excuptunr <.le lo. o.plionoi6n del 

presente Convenio ; 

a) el oorvioio dor11óstioo cjerciúo en un hoá;;ttr ¡,rivudo ; 

bJ el e.nple o en t rnbujoa qu.o no ae conoi<le:t~on dnñinoEI, perju<ticinl ·s 
¡, 

o pel.:i.t.;rosos pnru loa nenorcn , efoctundos en ~J':lprf-sns fruailiares en laa 

qu(~ so l nr-,ento oGtén cm1>lctldoa los pudres y sus hijou o pupilos . 
' 

Articulo 2 
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t., SENADO 
RI K.ANA 

ASUNTO: Res . np~obntorin do los OonvGni9s Nos . ?9, 81A88, 89, 98 7 PAG. 3 . -
100, naoptndos en lns 29a. 1 30ñ. ,3ln,. , 32n. , Y "4o.• 
Reunión Grnl . da la Confercno10.• Internaoion(ü del Trabo.jo. 

empleo u Jornnda conploto. o a jornndn purcia.l, y loa nifios mnyores de 

catorce años que estdn todavin sujetos n 1n obligo.ci6n escolar de horurio 

completo , no podrán ser 8Illplou.dos ni podrán trnbujar do noche, nura.nte 

un periodo do entorca horas consecutivns, como n!nimo, que deberá com­

prender el intervalo entre las ocho da .la noche y las ocho de la mn..1anu. 

2 . - Sin enbnrgo , l a ]R. ,•islnci6n nacional , cuando lns condiciones 

locales lo exijan, podrú aults:i tul r este interva lo por otro ele dooe horo.s , 

que no podrd empezar tles1>u~s de luo ooho y treinta. <le ln noche ni termi­

nar después de l as seis do lo. uu1ñtma • 

.1\.rtioulo 3. 

l . - tos ninos mn.yores ele catorce nños que no estén sujetos o. la 

obligación eaoolur a. horario oompl.eto, y los r:ieno1--es que no hnyun oUIJlpli­

do dieciocho uüoa, no podrán ser cm.plondoa ni podrwi trabajar de noche , 

durante un periodo de doce horas oonsecutiva a , como minimo, que deberd 

oo.m.prender el intervalo entre l ua dioz de ln noche y lno seis da lo .r.u:iiín-

na. . 

2 . - Sin <mb reo, ouo.ndo oiraw:istru:toiaa excepoionnles afeo ton una 

<letcrm.in da r(U!lll de o.ctivido.d o una regi6n dotorr.lina.da , l a o.utoridnd oon­

petente , previn consultu u lns organizac iones intcrcsuclns de empleadores 

y de trabajadores, .i)-OdrÚ decidir que pnr n los t1enoros emplendoa en esa 

r Ollla de actividad o en esa. región el intervalo enti--e lo.a diez de la noche 

y las seis de la un íann se substituya por el. intervalo entre l a s once de 

l a noche y la.s siete de ln monona • 

.i'\rt1oulo 4. 

1 . - J~ loa pa!ses do11de c.l olim.u hugu. singulnrmento penoso ol 

trabajo diurno , el p eriodo nocturno podrá ser múa corto que ol fiJ u<lo en 

los ~tic ulos pre ca. ümtes , u condición de que durante el el.in so conceda. 
..... 

un descnnso oompenst.ulor . 

2 . - El Gobierno podrá sus1>ender lu prohi bici6n del trnbnjo noc­

turno , en lo que res peo ta n los ncmores que h, ynn cumplido dieciséis años 

ouanc1o, en cuaos de circunstancias part!culnrnente grnvcs , el interés 

nr . 
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CONGRE S O NA CIO NA L 
ASUNTo-Res . aprobatoria de los Convonioa Lnbo1·P.1!50 tros . 79 ,81, 88, PA G . 4.­

. 89 , 98 y 100 ndopta.dns on lna 29a._ , 30o.. , 31.u. , 32a., y 340.. 
Reu11i6n Gra.l . de la Conferencia Interuu.oionul del '!'ro.bajo . 

nacional o.si l.o oxija. 

3.- La leg iolnc.:Lon naoionnl poc1l:i1 cm1fia.r o. una nutorifütd o.propia• 

da la f aoultad da conceder pertrl.sos individu.ules de carácter temporoi, a 

fin de qus los n cnores que hayan cuuplido dieciséis años puedan t rnbajnr 

de noche , ouundo razones espeoinles de su toruación pror~sional usí lo 

e:x:1 jan. Sin eobnrgo , ol pcr! oclo de descanso dio.ri o no pocl.rá se1• i nferior 

a once horos oonaeoutivas . 

Artículo 5 . 

1.- La J.egisluoi6n nacional podrá confiar Q Wlu autoridad npropia­

da la fncultrul de conceder perrlisos individua.lea . n f'in de t1ue los meno­

l''"'S que no hay6ll cumpl ido dieGiooho años puedan .figurar como ortisto.s en 

runoionos nocturnas de espootáoulos pt1blicos , o participara l)Or la noche , 

en ealido.d de actores, en ln produoci6n do pal:!culo.~ oincmatog1,•t1.ticas. 

2.- Ln 1eg ialnoi6n nac ional determinar~ ln ednd m:tnimn n ln quepo­

drá obtenerse el nenoionado permiso. 

3. - Ho podrá ooncederse ning\ÍD. perraiso cuando n ca usa de l a nnturn­

lezn del espectácul.o o de la película eineIAntogr(ú"ica, o a cuusa de las 

condiciones en que E{G rcnlice1n 1 ln po.rtioi pnoidu eu o.:i. cs1)eotf1c;ulo o en 

lo 1xoduooi6n de l n l)el!oulu sea pells1·oan pm~u la vidn , salud o mor ali­

da d del nenor. 

4. - Pru."n J.n concesi6n de los pe1tlsos s e deberún observar l a s si-

gu~ entee condi c i ones: 
"" ' 

n) el período de em.Pleo no podrá cont i nuar <1cspuós de lo.a doce de 

la. noche; 

b) habrán de (\iot nrae modidna osti•ic tna pnrn proteger la s o.lud y 

l a. l!lOr nl del u onor, 8tU'ru1t.iznr su buen tru.to y evitnr que ol empleo noc­

turno l-1crjudiqU<: su iuStrucoiou; 

e ) el :mnor deberá óozar lle Wl de scanso de• cntoroe horas oonsceu-

tivn s , cono ninino. 

Articul o G. 

1. - fin de 3tu-ru11i:l.znr ln u.plin(wión of"eotiva de lo.a clisposicionc 

nr. 



• 

' . t • ' .• 

l • 

• 

z (& o :, 

1 .. 

·""""' ' . V .I S[r-.AD 
llEYUIII 11..A'?x. MINIC.\NA 



CONGRESO NA CIO NA L • 
ASUNTO: Res. op:-obPtor:tn de l os Uonvnnios Lubo:r e.lus Mon . 79, 81 , 0~ , 

89 , 98 y 100 , nñopt nde s en lrui 29n •• son. , 3lh.,32n.,y 34n. 
Reunión G-r.al . cle ln Conf'er01wia Intornaoional ét<?l Mrrtbujo . 

- ------- ---- - - ----------- ----

ña aste Convenio, 1-·1 legislación nnoion11l deberá: 

PAG. 5 

a) diSJlonor la crunción do un siotoou of'ici n.l de ina_peo ci6n y vigi­

l ancia udcc1undo lus diver:.ma neoúoidndea dH lna diferentes 1 .. ru.,ms de 

ne ti vida<"\. n lns que se nplique el Convenio; 

b} obligar u oudn enplenclcr a llevar un r :;{;is'tro o a I!lrmtoner, n c1is­

pooi-c ión de quienes pueclo..n. solio1.tarlos , docu.T11entoo oficio. les que i ncU­

quen el nonbre, fecha de nnoilaiento y hornrio de trubojo de t odas los 

personas n enoros do dieciocho rufos coplendna por él.1~ el.caso de n enores 

que trabajen on h. vín público o en un lugur p(llüico , el 1~g i stro y los 

doc umentos deberán :tm1ionr el horn.rio de sorvicio fiJ o.<lo por el oontro.to 

de empl.eo ; 

o ) <1.icte.r xr-.ec1i<1 s pura gar·u1tiznr l a idcntiricnc 16n y ln vigilancia. 

de l as i,ersonas nenoree de dieoioobo nfios que t r nbnjert por ouen·t;o. de un 

Gtlpleador o por su p ropia cuento en un cnplco que oc ejer zn en la vía 

pdblioa o en un lueu.r p6.bli<10; 

d) prcvel' sanciones contra los emplanclores y otrns personus n.dul tna 

que infrinjnn esta egiolnción. 

2.- Lns net1orias onuales que hab1.,m de p r e ,cnt r ae , ne contornidnd 

con los términos de,l nrt!culo 22 de ln Gonsi;ituoióu clo la Orgun1zac ión 

Internncionul del rirnbajo , dcbarán oom:;ener wm inforzanoi6n completa so­

bre ~u lecislnc16n que ponga on ejecuo16n lao disposlciones de l presente 

convenio y,' r,1/'\a cspecin l r,1Cnte , i nfornnoi6n sobre: 

a) c un.lquicr intervnlo que h nyu subst j.t uic1o nl intf.!l'vnlo prescrito 
. 

por el pt11:r o.ro 1 del. nrt:!culo 2 , en virtud de lns cUsposioiones del 

párrnf'o 2 de dicho n::-tículo ; 

.-

b) .ln mcdiclu en que aa hnyu heoho uso de lns <1is11osioi onee dol p,r r1.\­

fo 2 del nr"ldoulo 3; 
,, 
JO) las nutoriuadcs n lhs 1ue se h t.yn coni'lnélo l il f'ucul t nd da oonce-

\ 

der _perni sos ihdividuulee, ele <~ontoi·rdda.d con el pt1.rre.fo l tlol a.r t ! oulo 

6, y l.n a clnd minino. p roscn•itn pnrn ln ohtcnci<Sn da los permisos, de con­

formida d con ol p ' r.r ro 2 de l nlm tO t rt1culo. 

nr. 
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C b .N GRES O NA CIO NA L .. 

ASUNTO: Res . nprobutoria de los Oonve!lios ·1.abor .. a les Nos . 79 , 81,88, P AG. a.-
09, 98 y loo , ndop~adns en lns '2~n.,30n.,5ln.,32u.,y 34. 
Rounic:Sn ~ral . de .la Gonfercncin Xuter1 uoionul clc¡ l Trabajo. 

~arte II. Disposiciones cspeoinles pnrn oiortos paisas 

Ai--t ! oulo 7 

l .- Todo Uiembro quo con unteriorido.d n lu fech(\ on que huyo. adop­

tndo \llla l.eg isl.uc1ón que per mita r ut ii'ico.r el presente Convenio no posea 

una legislaoicSn por lo. que liI.li.te el traba jo nocturno de uanor es en loa 

trabajos no industriales podrá, mcdlunte unn declnraoión nnexn o. au rn­

tií'ioaoicSn , oubstituiJ;O l n ednd de (_ icciocho rufos , pr e scrito. por el ar­

tículo 3 , por unn ednd inf'erior o. dieciocho niíos , poro en ningún caso 

1nrcrior n diecia61s . 

2. - Todo tiombro quo hnya • ormulndo wiu declnrnoi6n de esta indo.le 

podrá ru1ul -J.n en c ualquier uoncnto nodionte unu cle oluraci6n post~1•ior. 

3. - To,10 11i~mbro pnr11 ol que está en vigor wia cteclnrución torn1ulo.­

da de oonrorraidu.d con al p l\rrufo l. c\el pr<Hrn:nte tu •ticulo , deberd i nclicor 

en l as menorins nnunles aubsiguiontes sobre la upliouoi6n del p r esente 

Convenio , el al.owioe logrado por oualau.ier p rogreso t endiente n a np li­

c ci6n totui ne l as diapooioionos dol Convenio. 

Articulo a 

l .- Las cli.s9osicionoa do l a po.1.•te l del presente Oonvenio so oplioo.n 

a ln India , o. rcoerva de las nodificuciones establecidos por el. presente 

artículo:. 

a) dichas dis.vosicionos se aplioan o. todos los torritorios en los 

quo el poder legislativo de l u India tengn coapctencio. para nplico.rlas ; 

b) l n a utoridad oor,ipotente :pod~ú exceptunr de l n uplicnoi 6n del 

Convenio o. los nanores OL.tplcad.os en w presas on l ns que trabti.jon menos 

de veinte personas ; 

o) el nrt-i-oulo 2 clel Convenio so úplioa o los n1 ,los menores de cloc 

anos quo senn adni tidos nl empleo a joi--nuda oo pletn o n jorno.dn puro ia , 

y e loa nitios r.iuyorcs de cloae afios que estén auj o1;os n l tt obligooi6n es 

c olar da horario completo ; 

d) el u.rtiou.lo 3 del Convenio oo uplica n. los 1l1fto s nuyores de do­

ce afios que no e s tén nujetoe o. ln. oblignci6n esoolnr do horurio ooopletcj , 

nr. 
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'1 . -

y a. los nc11019Cs quo no hn.ynn cumplido quinco afios ; 

e) lna excepciones autorizncl{iS en loa pd:tro:fos 2 y 3 tlel nrt!culo 

4 so e.plicrui n l os rn:mores que hnyon cuuplido outoroo uñon; 

f) el articulo 5 uo n1üicu u loo ncnorea que no hnynn CU."71pl1do 

quince afioa . 

2 . - Lns cUsposiciones del pár1•nfo l de Of:ito nrtioulo podr6n enmon­

darse de contoruidad con ol siguiente procedinicnto: 

a) ln Contorcncin Intorn1cionnl del Trabajo podr • en cualquier 

reunión en la qua esta cuestión figuro en eJ. orden del din, ndoptur, por 

unn 1:1ayoria de dos toroios , proyectos do cmrlendn nl p(lrrn1"o l. del pra­

senta articulo; 

b) estos proycotoo de enr.úcndn doború.n ooneterso, on ol plnzo de 

un nfio o, on l u ooncurrenciu de o1rounatnncius excepcionales , on un pla­

zo de diooiooho nesoa después c1o clousui•udo. lo. l.--euni6n do ln Coní'ercnoio. 

a la o.utoridad o uutoricladoa coupotentes ,le 1 Indio. , po.ra que se dicten 

las leyes oorros1>ondiontea o ao uclopten otrne mecliaus; 

o) si ln Indio. obtiene el oonsontitrl.cnto tlc ln t·utoi~idnc\ o lno c.u­

torid des competentes , oonunicnrú ln rntificaoi6n ror.:1 l del& enmienda , 

pnra su registro , n l Director GonGral dt'l la Of'ioinn Intornnoional del 

'rrabnjo; 

d) unn voz r tifioudo ol proyecto de anr.rl.8Jlélo por ln .tndiu., onti .. ar( 

~n vigor cono cm:de ndn nl presente Convenio. 

Pnrt III. D1sposioiones finnles 

Artículo 9 

Ni?l{~WlU de lns disposioioneo del premmte Oonvonio nenosoubni' 

en modo alguno lns loyes , scntoncins, oostur:ibres o noucrdos celebrados 

entre empleo.dores y trubo.judoroe que gnrnntioon condioionoo m,1.s fo.varo.­

bles. que .l.ao prescri tas en otito Convenio • 
• 1, 

Articul o 10 

Las rntific .ciones f'orr.iules del lJrcucmto Convenio aarltn cor.1uni ca.do. 

nr. 
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O, 8 Y .oo, ndoptnttno <nt ln 29u..,5o .,Blu.,52, ., y 3 n . 
c•mi J ~ u • (ln :n Conro1· .noia !nte1:·mwio · l ( l '.·~ 'tr jo. 

arn ou ranist.ro, nl l>ir 10 .or G nort l <le ·" ()t'~ci11,1 !n1,m:,••1uoionn del 

·r bnjo. 

rt!~u o ll 

l . - ato Uonvcuto ou.l · ~: rií (.ud.urn:i(m'to o. ,,(,t ollon l,1or.1l>2mu <lo la 

Or im 'Zt ción Iutarrn o!.·,m\ e\ _ '~·nhujo ou:,rm 1.~ati1'iut.oioaen nnyn r .g1n .. 

tt· o ol l>it .otor Uonurnl . 

r t1t1cnc1orie ( < oo 

Gencr l. 

.ul~os lu yon s1<lo l~uu iutrué\u.n 01· el ])ir oto1· 

s.- o <le < iOllO o .. mnto, on1,c oonv -n!o cntrur ~ 011 vigoi•, pura 

ca. or:ibro,, dooc ouoo tHl)>UÚa fü:i u :c.·oolm un tlUO l , yn nieto l.'Cf~.:n-

tr dn eu ~ntif.iouuión. 

i\.ll t1oulo e 
l.- t:"odo !U.anbl-o uo lrnyn rut11'.'1cndo cmto (:on un1n p0<h. í cnun-

01 rlo n .t. o~ ,h· mión do un JJorlo( o e dioz t ios, tt purt1r lle ln t' clm 

en. qua so huyu puonto inicinltitenta en v1go_ • 1mliunte un ne ·n co un:tcn­

dn , pm•u su 

dol ?r bujo. l. < onuhoiu no aur.t..,r utnoto hnutt un u o c.le~puls dfl a 

rccb.n en uc ao imy( r. ; 1o ,.,¡_~ño. 

2 . - o<l<> l 0•1bro quo lu yi ru t ~.: outlO os ¡{J Oonv~inio y uo, a1 el 

••lnzo de un n io d . n.t 1.1ó~, <l • n c;q,il:'tLaiói <l .l pm•:i.od<> do uio.~ nfl.oo mon-

cionndo o 1 ol l) ,rrHi"o >r. uo<lcmtc, no nuu u:..10 dttl c~crool o c1.o < <m,m<iin 

:-ovioto en cat ~ nrtdoul() c¡u.odai·ti ob.it1gttc.lo ,1u.-~ml~o w1 nuovo período do 

diez Ros, · on o uuccaivo poc · # .mu10 n • m1to Oonv n1o n in nXJ>1ra-

o16n d e o 

orticulo. 

•r.:oño <\ cLoz toa. en lr -xJnt1ic:on. p:-cviotns n cato 

u.•t io \ilO 13 

l.- ~i i • . utor C.kmcu.•u:t. na J.t. U1'i< inn Intcn•.nnoicmu.i;. d .l '1:-•t bnjo 

not.11'1oorú n to ou .&.OH iu l>l"'on tl .... n 01~ •t • 1mmi6n ·nt-...1.·nnciom l < <tl 

Tr bojo al 1~a 1 tro do owu11,nn r,1titic oionuo 

.1.0 ·10 "hro el(? .!..U or JtU 1:~, oi ·n . 

j ' ... ...... . 

d AlW\CI hS le <iottun1quon 
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2 . - Al notiticru.· a loo Uienbros de la 01~snn:hmción ol refiistro de 

l o sogundn rutifionc ión que lo hnyn sido oonmnicudu , el Uirootor Gonernl 

llo.marl1 l a o. tone ión de loa · tiombros de ln. Oruruiizuc i6n sobre lu :t"ochn en 

que entrará en ViGor el ~re sonte Convenio. 

Art :to ulo l.4 

EJ. Director General de ln Ofioinn Internnoionnl dol Trn.bnjo oomu­

niea.rá al Sccrato.rio Goneru.l dé l as Mnoiones UnidP.o , a los efootos del 

registro y de confoimdnd con el urtíou.lo 102 de lo. Carta de lns Hacio ... 

nos Unidaa , una 1.nforunción completu sobre todas l as ratificaciones y 

n<~tas de donunoi n que hnyn reg:tstrndo de o.cuer.do con .too art1oul.oa :pre­

oadcntes . 

Articulo 15 

A l a expiración de ende por!odo de diez ar1os, a partir do ln f echn 

en que esto Oon\tcmio entre e n vigor , el Consejo (\e J\.dministración de .lo. 

O:ficina Internnoiona.l dol '!'rabajo deberá prcoontnr o. ln Oonf'eronoin Ge­

neral win mCr.10ria sobre ln npllcnción de este Convenio, y deber consi­

dernr 1a eonvoniencin de iucluir en el orden del aín de ln Oonr.eroncin 

l a cuestión ele lo. r cvisi6n totnl o prn•c ia.J. do l mismo . 

Art.1o ulo 16 

l..- En oo.so de que J.n Confercno1o. udopt e un nuevo convenio que 

i mpliquo unn reV19ión t oto.l o ptu.~ci(\l del presento • y n menos que ol 

nuevo oonvcn1o contengn c1is;posieiones en contra rio: 

o.} l o. r a t:lriottción, 1ior un Miembro , del nuevo convenio revisor 

i m:plic 1:á , !J2so J_are , l a denur1oia. inr.1edia.tn do este Convenio , no oba­

tuntc lun d:'.posici o os conteni<'lus on el. o.rticulo 12, siemp:t--e que ol 

nuovo convenio revisor huyn ont1~mlo c.n vigor; 

b) pnrtir ae l,:i :t'ocoo en que en1~re en vigor ol nuevo convenio 

r~visor , el. })rescntc convenio ccsnrt1 de ostc1r abiert o n l o. rnt11'ico.ci6n 

por los Mie.mbroa. 

2 .- .Jote oonvcnio oontirmar.l en vigor en t odo Ot1.flo , cm EJu fo1•ma 

nr . 
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Rouni6n Ur n l . de lu Oonl'<n:onciu In"liu..:nauionu.l del Tritbajo . 

Y cont enido uotunlas, píll'"H oo lüornln:os (1\,lC lo hnycu1 ratificado y no 

ratifiquen e.l convenio r ov:t~or . 

ti<mlo 1 7 

Las vers iones ill(;lcon y f'ranm, ... n dGl tm.to de m.l ·o Couvonio son 

i guu ~ente autóntious . 

CoJ in certi!'ic a.c,lu. conforme y oonJplctn del texto español. 

r-o:r o Di1,c otor e; .. nel'! .. l üc l u 
Of'1cino. Internncionnl del TrnbaJo: 

e. ,1. JJ.:r."' , 
Gonacjero Juridioo do ln Ofioinn 

Intornncio .. 1,tl del Tl,nbajo . 

Yo , !lAXl to AMTONIO t.JRillU\. m:muJJmm~, Jefa dol Dept,.rtnr.1cnto AdJtrl.nistrativo 

de l n. Seoret r!u d(. Eotn<lo de Relaci<>nos l:xtoriores y Culto , 0EHTIFIC0: 

que lo. 1'1mci quo upnreco cu el COllVEUIO (NW. 79) RHLA'l'IVO A lJ LIMITJ ClOU 

DEL TR JO 1 0<;'11u .. mo D~~ " JS illlWlU:S ~H 'l'RJIJ1 JOB no DIDUSTR~ • corres-

ponde a ln del señor c . Y. JI.'NKS , Oorisojcro Jur!<Uoo de la Oficina Intar­

n n.c1ono.l del Trabo.jo , por ner esta. f'irr:iu l a que ha ncootwnbro.do o. usnr 

dicho soífor en todos loa <l.ocrnnentoa que oc ho.llan <tcpoa1te.ttos en ltt So­

crotnria do .stndo do nelnc iouea 3;:rter:!.ores y Culto relacionados con la 

r eferida Orgnniznnión Intornnc j.ona l • 

.En Ciutlu.d ~i'rujillo , Distrito < e Bnnto TJoni ngo , ca1>itnl do ln 

Repúblicn Doniuic:unc • a los trece (13) <lías del mos do nbril del afio 

mil novecientos oiucuontu y tras {195~) . 

bu.jo: 

nr. 

Mt1ximo f.ntc-n1o Urcíín Hcrno.nde z . 

CONV ="tIO (lffi?A. 81) HE ,...!VO J ::-•• a Il'JSJ~CCIOU Dl'L '!P BAJO 
EH ü I NDU~'l1:",IA Y .i:; :;:,. CCUERCIO. 

La Cont'crenc i n Genornl de l a orennizno16n Internno1onn l del Tra-

Convoc ~.dn en Gi nebrn por el Consc jo de l dminiot:-noi ón de l n Of ioi-
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nn In·tarnncionnl cle:l .t r nbn.Jo , y oong:Pegndn en diohn oiud.ud el 19 de 

junio de 1947 Gn su trigésiun re 1mi6!l; 

Dcspu~s < e hnber deoidiclo adoptur <.l.iversua p ropooioiones ~lativns 

a la orgwli~~ri.<1.Un <lu ln inspeo<;ión d.el tro.bnJo en lH inc 1wtrii\ y el oo­

meroio , ouasti ;_ quo constituyo al ou<trto p Wlt~ del orfüm del di n de 

la. r olUlión , y 

D<!3 ,uck ue haber decidido que n ichns prc1Jo!Jioiones r ovistnn l a 

forma do un convenio internnoionul, nñopt u , con fecha onc>a eta Julio de 

mil novaci<m1~03 cunrcntu y s late; , el riiguitlnta Oc,uvonio , quo podrá oer 

citado oorr10 Gl Convenio sobre lo. i.nspcc<lión del trubuJo . 194?: 

•nrtc I . I napcooión del truhnjo en ln i né\uctr.ia 

l\l'tic u!.o l 

Todo l'ioubro de ln orbnni:~noión Internncionol clol ... •abnjo parn 

el que ostd en vi or el proscnt<" Convenio d~be:r,\ L utene1• un sistCI!ln 

de lnspeooir,n ue l tralmjo en loa estnblooi.tdentos ind11str·· nles . 

J\rt 1c u.lo 2 

1 . - El sis~rm d<. innpconión del ü1•alm,Jo an lofl cstnblec:tt1ientot1 

industrinles ve ,lpl:1.oar·* 11 1~ocl.oa loL P.01·,ublec init~ 1i;o" n cuyo rcs}Jecto 

los ins1;cotor<1· del trubujo enté n r.mcar.goctns rlG velnr ¡,or el cumpli­

:O.l"llto lle lns dis osicioncs .lcgulc~ r<JJ.ntivns , lns oonñiciones de trn­

bajo y · ln prot(rni,ión de lo t 1•uhnJac1o '•f\ f!ll al cjei-oic,io e.e su profe-

2 . - 1/l lcg:.olnción nncionn.l ¡Jodril cxccptunr de lo. a1>lic n.clón de l 

presente Conv,mio a l as emprcsna n i ncrn.a y de 't~msporto , o n r,nrtos d e 

dichttS C"!71.J)l"'COns . 

J\.:r.t! ou.lo 3 

a) vcL1r por nl cw pli :i.ie;uto de dir1i1of-ioione~ lego.les :rel11tlvo.s et 

los oond i niomm .o trnlm jo y n lrt 1n·(Jtcc · :i.;n <le los t1 nbu .im1ores en al 

ej~rcicio no su . rof'enióu , 1; 4lcs co .o l .. b~ .... spos_cioncs sourc l ns hora s 

de t ra.bn jo • s o !U'ios , so •urld1i<l , !liL.i.one y b1cncst cu' , maploo de ncmores 

nr. 
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Y <lec.ás din¡msicionas nt1noo , on l ncrnicln en quo los inc,.:t>ec tores del 

trabajo CH,tén encnrgndos de v1.ürtr pc;r ol ot,u:ir,linicmto de c1iolms d1spo­

s1oioncs ; 

b) f'aoi llt,n.r ini'o1·no.oi6n t6cnion. y n.nc.rnorm·: 11 loa en:1,leao.or es y 

n loa trabnjridores sobro la r.mnora. n1 s efcc1;ivu de cun11lir l ns cliaposi­

cio.ncs lee;nlos; 

e) poner ~u N>noc1nlcnto de ln r~utoridnél conpc1ír ... 1;, lnf' dc1'icien­

c ... ns o loa abu.--.o~ c1ue no oatón oopec:il.'icru:icr .. tc cub~crtos por lo.i:. dispu­

sicio.uos legulas cxis\;(.mtos . 

2.- 1 ineunu otrr, fwwión que :..<? cuooru. ·nc1.o n. loo inapeotores del 

trabajo ttebcr f)n'torpooci· 31 owlpilrtlcmto cfP.otivo <.lG ouc funciones 

Jlrinoipnlas o por.111llionr , (¾ll J'l(Ulcr11 Hlgu.m1, ln nu1;ol.'ifü d o ixaµarciuli ­

do.d que los inspootores neo0Hitm1 <!ll m.m ¡•e:lucion<¼n con .Loa Cli'lplouc1o­

res y loa t:i.:-u.bdjado;i.•-.:s . 

\J:t io u.i..o 4 

l.- s1,~c1pre que nou coupatible con la J>rúotica nduinistrntivn 

del. fl.ien1br.o , ln .i.nsp<wción del trabnJo <l6ború cn-iiar bujo .:i.n vigilancia 

y cor.trol de unH .iütorldncl oen-crn.l. . 

2 . - .!~n el cnso ele ua Eotn<lo foñ~ro.l, el tórnino te. to:c'idad ocn­

t rnl 1 podr • aigul.1."icar uno. t:\utori<trul r~ctcrrü o una autoridmt contrn.l 

de una entidu<l confc.H ex·u.üu. 

lJ.1. uut.c,ridod conpe,;onro deburd ndoptnr lan nndifüm yertinen-cos 

pn.J.'O. f•.)Mt?Iltm.•; 

o.) l 1 coop .rnción efuc1;ivn de los sorv:i.oioB de :tni:;pccoión }on 

otros servicios gubornuJ.;umtulbB y con instituciones , públious o pri­

vadas, qu aj erznn nct, i vi<tadea s:.... dlu.r.•os; 

b) ..lu oolubornci ón c\c lo~ t'w oionurios d~ ln :,. 1ap \1<i 0ión con loo 

empleuctol'cs y trubu.jnüoroa o sus orgnu1zac:lonoa . 

,\.rt1culo l> 

nr. 
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públicos ouyu n.:t .. 1ci611 jui•:tdlcu y cuyus condicionco c1o aorvioio les 

garanticen ln catubi innct en su onpleo y los independicen do loe cam­

bios de gobiorno y de om lquicr iuf'lucmc!u e::rtorior indubidu. 

Articulo 7 

l . - A r e cr va. ih.! la. ~ conclic ioneo n l.a.s q uo ln lag iol.nc ión nnc io-

n a l. sujete la contrntaoi6n e e: :fu1101011aric,s pt\blicos , loa inspacto14es del 

truba.10 rH~rñn oon~rhtndoa tor,16.nñose tín:lo:11.umte en cuontn las np1,1tudes 

esas apti tudeu. 

3 .- 1.Ds inspec tores clol i;rabuJu cloberán 1"€Clbir 1'vi:.:iu.ci6n itde­

cundn parn el <leaeupalio a.e sus r · ciemos . 

Artíou.io a 

Lfls muJoros y '.J..01:J ho1i1.breo serán i g uul mente elegibles J)w:'U tor.tr.nr 

pnrte del pert:1onn.i. de inHp uooi6n, y • OUliH<lo i'uure .. 1ooosr, rio • ae asit:,­

narln :f'uncioneo espeoinlos o. loo inspactorGf.3 y l', lua incpeotornn , res­

¡>cotivn.mante . 

Todo .aa11bro fü.ct rtt ltis ':l<hlido.s neoc:.m.i·ius mrn {;ur.:u1tiz.nr ln 

colnbornoión de pe.ritos y t6cninoa dohietru ente on.1.ifiondos . en1¡1 .. e los 

quo í'1gur-s.ri1n ~spaolulistuu cm n uéltoinn , ingcniei•ín , elaot;:rioido.d y 

quúnic o. , en el ocrvioio da inspección, ac noue1·do con loo oétodos que 

se oonsidnron m',s npro;ündos n las condiciones nuoionales, a fin c1e 

v e l a r por el om~J) liH:lont.o ,le ltrn dis11o!Jioiones lee-nlca rclo.tivm.; n la 

1~rotecc i 6n <lo ln snlt.td y sefil!.rillnd dé loa t 1•nbaj1moros en ol ejercicio 

de su proi'csi6n, e ínvastigu!' .1.oo efectos da los proooclJ.tnientoa omploa­

<los , ae lC>!, n tt!?l'~talcs u.t:tlizndoo y ele los métodos üo ti:nbajo , Gn lo. 

s a lud y sogur:1.c ncl <lo los ;1.•al>n,iu<loros. 

Ar-tin ulo 10 

tizn_r el desm:1.r:effo c~actlvo él.~ .Lao funoionoEl del 0<1rvioio d~ inspec ción 

nr. 
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~ e.e d te 't:'linurú t .nier do deb! uITTonta n {Htm1ta~ 

tm un qu n ncT-1 ,n cu: os 

mtJct.oa 11& 0001,ín; 

ii}nl n .. o~ y ns cnte,~o.i.º an ele t1.-nbnJ uo1.· A o p .e nctoo en t: l .o 

ai .nto , 

· 11 )el ll > 1CX'O y '" ~ J.uj:i.dH.d et~ l o c,!nro o1rnuw lo i e PO-" cu r1 

y 

l 

) 

e) ln cout\ic io o 

pm u q 1.. ne nn • m t'l f • 

.ru "en lo l 

l .... Le:. 1 1.-orictH oonJ atente ét(!tmr !\ ,:.t10p1,ux ltrn r m 1, n~ nc?CoEJrtriun 

par prcJJol.· m ur u lo. in s11coto: . .'co 

of ic i a ).oc. .:i é\ • bitlfl ! • 

u 

cu _qui r 

· den i<1nc\ 

1.·n n. o: 

plJ n , bnb Lil o Lcmt 1 e .1. a 

1crt • e U.S ncOP. 1tl:r. , 3 

n) p u. _ e11t :-cu: J.:.ln•n .nt i ¡ • 1.n rrt,vit\ nt1 uüoión~ n out l.ql.l r 

ho_ el el ~ .o ic '.!. 1. noohe. cm tocio eet .. eoil_onuu sujo1,o n inop <•oión; 

b) p r. 

r zonublo 

r~ cutU1cto tons·ui tL"l cotivo 
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AS u N To: .. . es • nprobntorin de lot, Convenios· Lu borale.s Nos 79 8l. 88 PA G. l5 
89 00 1 O l • º • ' ' • 

1 iJU Y O , fü O_tJ1,,ndn6 Cu .Lfü'., 29, • , 30tl.. , 3ln. , 32u., J 34u. 
Reu 16n G l . l\C 1t Oouf't_'C.ncia Intcrnuc!onnl t-1 .li.bujo . 

oonoidoren neoo .. ario pura ooroiornrao tlG que lua c1iupo.1:iicionoo logt1les 

se observan cstrlc-cnuentc y , un purtlou.u..r; 

i) para interrogar , solo o Hnto teotigoo, nl em1>laudor o n.l par­

aonnJ. de l n a.r.ipr.cnn sobrP, omtlquior uaun.to rc~l ... ii ivo ¿t l n npli­

cun:ón ele lna clispoaioioncm legulus; 

11) para e S. ,ir ln prcrncntnuióu de .li hroo, rog.'i.11t:::uu u o "¡•oa ctocu­

n c,nto& que l n log:'l::üHoión nucicmal roln1,ivu. n la;J <.:(.Jll(lioiones 

ele: l t,r ue.jo orc16uo llevar, n :fin de c:clr1.pr~lmr que est(m ele con-

o u:-.ci;rnotou <la lon nisno ; 

ii{) ~ ... puru r t,¡Uor:u~ c;o.1.ocuo;_C,u ne los uvü~oa qur.1 <ndjun lWJ c.lio-

poaici nes lcgul<.?s; 

iv) purtt tomar o :.mc•nr muestr!W < e nubatnn<:ins y Irlhtcrinles uti­

lizncloa o tumip'l).ncl.oa en e 1 catnbloc:lJ:i.ieuto • con el propós1to 

de w1u. iznrlon , a!.nnp:ru q_uc i-.;c noü~l'iquo nl e :>leudor o n su 

repi-ommtnnte que lu3 substC'u oins o loa nnte;r!.nleo hti.11 s ido 

vOilH(\06 o LJ!lC:UO.OR oon ·d,r.ho pro110S.1.'l•O . 

consicl.c re que <ticha :iotificnción puefln perJucU.oa;: e;: '°x:tc de s..m í'un­

ciones . 

J..:rtic ulo 13 

l .- Loa inopeotorea del trabojo c~ttu·itn f twul tn<lc.>D pur•1 touur 

madido.s n fin ele o:.i!'liuu:- lon dcft;oton obsc"l~va<los e 1 1.t L.1::.tiü"oión, en 

el montaje o en s métoclo de ·rnbujo que , r:og UL ellos , c .... natituyun 

rei.zono.bler>JCn-oo un . oligro pnrn 1n anluc'l o se ,uridnd e.lo los t ~abujaclores . 

torGs del trnbn Jo cstartn tnotu:tn<k,r- , ( r ssorva de curllquier roourso ju­

dicial o , Lcü:rlniatrativo q;;o :> ocln 1,:.:enci~ibir lu legi:lluci6n nuciono.l • n 

ordena r o h.ucGr 01·dcm11~: 

a) l os modit"icncionaa 011 ln :inatnlación, dentro de Wl plnzo de-

nr . 
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AS UNTO= .uo. up:r.obu Ol'-h tl. lu 0 \m,:uh'io:i • bornloa t!o~ .~9 , ,ti.,~, PAG . .10.-
89.UU y 100, ncloJ,tmlun cu 111 :mri..,du •• ,:i ... 1• .,:it!a.s y ~te . 
Jmm ón '1l."fi .• ele .u ílonJ:c1'c.no u Ir11,Hrnm: •• 041 · . J. ... "ClbuJc . 

p .1.J.cro i1111inon.to l)f! ·, _u, a;n:.u 

~-- CUfUldO . .i, })1--UCCd. 

pntiblo cou .• 

_pcotoi--nn tcnd ·" , Gl~u 

noti icu.1·no ~1 

11 

tJ Jo 08 C OOll 

C\l~d. d(. lo ruho,im1orc .• 

o n lt1 :. utm·!tlud oou:mtcntc. puro , e 

e o n1>lict cs.,.6n .:.nr•et inta.. 

cc.:1 .. n de l. tr 1L1m,jo, Cil l.on otuma y 

_ •ttcntl.u 15 

nu ; 

· ) o~ p_ol · hi- qU(? lot1 in !)OC ..;o.~·w t\ol tr \bujo tf:I tm o talqu1<.r 

intci~s dir. c~o o ;.1 1 .ti,i:> m ;..,ln CI\JJ:Corm~ quo uE1tdn bn,Jo au v:t,;!ln.noicq 

b) lou i a1~01¡oren füil ;i.-nbuJo atn::.-th1 Clhli ~utloa, uo JH.m<t do •,•l -

1':i·ir un ion a u uod cltrn dii:w _p:Lnnl" .:• ,o ,lJl ... OJ) mlt,n. u no r.ovnla.r, mm 

dos pu e <to l1t be1· tlt! .1 uo uJ. uu:i:vi<!i.O, lar. ,mo:t-c ·ou m') <!l'C!t lee o d<i 1'11-

bricnoión o l >S f1tortc, fü1 1>1•olluoo:i.tln <l q o !HlOCl.nn llnb~r. te:nido oonoci-

icnto en e 

o) lm, t a,,lmt:01· .o < .1 trt bn,Jo ob ~l.•(i.n nor~oid<!l'n~' o.tmolutc,rmnto 

confide1 cinl Gl o,•i n <lo aw :.qui.ar t oj:. quu la dé 1 oonocmr un d<?1:cio -

tun o p r lu 

y ol ' [; J 

.r.r. 
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• NACIO N AL 

A S U N T O : eu. np:rob .toriu tt u¡; Co11v .nios bo .. · h s .1oo. 7o. o 
89, 98 y º• u,101,twtua en l 1m • ,z JA . ,~,.u. . , 5; • 1 n un16n h~, l . no l.n Oon.r. >~moitt :tutor.n <;1.(mHl dol ~r 

17.-

lna 1 pmiio1o os e ,u.a. .o pc1.•t,1uontua. 

/~t!aulo l'7 

d 

la. 

que d 

l. ... . ,no . · mr ia que violun UJ diopc,riio:lonoo le, \l.<!&, ¡KJr -0u.yo 

n , oin n l!in 111\"?v o, n un !> ·ooodir.l-onto ·u< 1u1• l . ·1n evmru .. go, 

a uc16u c.oi<.l ilL pmll:d ent bJ.occr e <H11,<,io , o , pu· 1 lo<J onnoil eu 

dnroo un avino J>l:ovic), n :f~lri. <lo ro:md · ur lo llii~uuoi<.>n o ol'!la..r 

d1spo 10!010 p vcut1v • 

u.• ton UWJ)Octor<l dul. ... abajo toutu•/w lH anulto.ü iccrcoioiu l 

do añve~tlr 

ento. 

de E oonsuja , en vo~ da in· c.1nr o ?'f!Co nltnr un ¡,roooc 1-

; .. uiculo l €J 

Lo. si lncit1n unolonnl dcu•Jl• \ l . unrib1r cmoion~s Jmnn co udo.-

ounda , uo habrt\n tin oru: cft!O'fi.&.V~n :;a UJ> ion<\nfi cm <>a uuoo tlc vio l -

olón d lnn 

peotorcs del ,, l~hnJo, . en U<tt llotl ·n -qne oo •>bsv_:-uyn 11 an 1nopoo vn-

del. .,rnb, Jo e · l rtos pefio do na u101on e .. 

11.rt ,. oul.o l 

00,, ... -0 d 1 inopcc-

e ntr( l. e inn coci.ón in •<ll"llGS pcrr1'1diooa coh:vo oo r~:•mltnttoa <LO oua 

otivi adeo. 

2 . - atoo .oi· ica e re no nl' n en l tot , qt o >r o:r. bu 

t.or G que coun.;.dc1• .. 1.mnt o 

diob 

ln utorldnd ocu-- nl <lotornina y, 011 to to ot >, n in 1:v loo (lU no 

cxocd n de un ,o. 

rtiou o :~ 

l. - 1 Ull l.' ctact conti: \ <lo 1noJ>uooidn l)Ub iunr 1 un ~n1'ot'l:.l0 nnunl 

d e rt1ctor ;onc1.•:ü11 ftobl.·u lnbor c\<I 1 9 ser r _01os do 1n oo16n que 

n::. 
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un ón e n <mnr no nt ,o onn \e ., • 

o 

a .... 
uc 11 nit 

10 1 ql.l 

.- O JI no r 

a re ( 

1 inro cwun , uo 

. ru 4 do \U 1 tú.On (l flWl 

o tUl 

a.) :us,;i .. ,w dn J• wtluou . 1 1 un tuw1iou.u .. 1 <ictl at<u-~ .l!.u o \« .nb o ... 

1 n l tr ·,Jo¡ 

b) 

o) 

ú ro de 

) 

' 
1 

) 

6 

co ·•:io.l 

ur. 

,o:·naru l dn u 1•v10 o etc UjlUOc!6n (\(1 :,J•nbuJo; 

OSTAdiatioll <le lon •nttih ao:11 o t nuj.to ' btflJ oco 6 y 

e 

>mbn~ht,io1· .o <Jl.lll on ·ou on d1 . a st.nb u<1ltá.onto ; 

mw .,.no v u• .. u~ (l(: JlUOO' ón; 

utb<Uiit OQfJ d1 •• JU} blCJ• l<JO .nef, o ~ · ~1<lno ?f '' Ul 

étt 8 de loa u oltlt!Ht. !a tt: t . jo¡ 

<l nú .. rw füJ füJ uf. u: •HlfH c-1u 1,1~1:,m!onu '" 

a 

l ,u , 1Jo (.111 ... > • <. ~• b ce. <lUttm uo l'<lln o • 

rttnu o 2a 

nnuionos 
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ce O N GRES O 
• NAC I O NA L 

ASUNTO= Rus . n:probntorin de. loa .Conwn.:.os 1:>or, ::.e s Nos . 79, 81, 88, 19. -
69 , 98 Y 100, udopt.idno e n lnc. 29< , 30a.,~.iH.,S2u. y 348. PAG. 

Reun:J.Ón (¼1•ul. d e l u Con1'~rcuc1n Int1.;J"nucionnl del ' Trnbo.jo . 

los inspeotorca <i. ... l trnbnjo astén ononrendoe de velar por ol oum.plmiento 

de lo.o (11s posio1onos lcgnlos relo.tivus u lno oondicionoo ele, t rabo.Jo y 

n la protcooi6n do . oa t1·nbnjndores en el ejaroicio de su profesión. 

ioulo 24 

sistGma de inapcooión del trabo.Jo en cstnblocimicntoo oor:ieroi -

lea obsc1•vnr lo.a dispoo"'-cioncs de oa artículos 3 al 21 <lcl presente 

Co.aven10 , en los onsos en qua puedan Hp1.icnrso. 

_"a rte III. Dispooicionoa d1verDU:3 

Art1otüo ~5 

1 . - Todo J cnbro de lo. Orguni~a.ci6n L71.tOl."D.üCionnl dal Trabajo 

que rntif'i ue este Convenio podr~ , me icmto unu declnrnci6n anexa a su 

ratifioo.o16n, oxoluir la pnrto II de au nocptno16n del Convenio. 

2 . - To o J e bro q o hnyu. r ornuJ.nclo U!ln docluruc: i6n de esta indol 

podrá OJ1ulnrla , cualc¡ulcr Iil0r.1an ·o , m .<.liunte tmn dcclnro.ol n posterior . 

3 . - Todo e bro pura ol que es ·é en vigor wiu declaraoión .formu­

lada de conf'oi-.ni nd con el p(irraf'o l de eoto o.r·ciculo, deberá. indicnr, 

en los mc mo1·ino anua.les aubaiguiontoa sobro ln nplic uoi6n del p reocnte 

Oonvonio. ln situ o "' 6n de su lcg islu.o:lón y do su 1>rúotioo. respecto o. lns 

disposiciones da ln porto II do eatc Convenio, y l n n odida en ue se 

h yn puesto o so proponga poner en ojccuo1 '"n diohns dis¡,osiciones. 

Articulo 2G 

En os c asos en que oxistun dudn.s sobre s i esto Conv nio es 

o.pl.ioable n · ·un cstnb_ec iru.cnto o u wu pnrte o n un servicio dé un es­

t oblecimien to , 1 1 e asti6n sor resucltn por l u uutoridad competente . 

Articulo 27 

En el presente Conve nio ln expr esión ndisposioionos logc.J.es~ 

incluye , n de s de l.n lcgislnci6n, loa laudos nrbitrnlcs y los contra­

tos co.i.ectivos n los que se oonf'icrn ruerzn cte ley y por cuyo out1pll­

micnto velen los ins.,actorcs del. ti·abaJo. 

Ju-ticulo 28 

lA8 rnor1n nnu \les quo hnbrún do prascmturse en virtud del 

nr. 
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ASU NTo: Res . , a1 l'"Obfltoria de ,los Oonv'qn,io-ó Lnbo1•a'les .ios . '19 .a1,aa, PAG. 20 .. -
89 • 98 y l00 • ndO})tadnB en lll& 29n: , 30a . , ~.1.El . • 32a . , y 340: . 
Reun16n Oral . dG lr\ Gontcronoia tnte1,.mu}iom\l dol Trabajo . 

ai~tioulo 22 de ia Oonat:ltuoi6n de lo. 0l"gnnizac16n Internneional c\el 

Trabajo contendrán todn la infortmoión ref'e1~onte a la legislación que 

dé ef'eoto a .las diaposio iones <le ,su3te Oonvenio ~ 

/~t1oUlo 29 

l. - Ounn<lo el tarritm~io de un Miet11:bro oom11renau vastns ,:,egionos 

en las que , a onusa de la diaeminneión do l.a población Q del estado de 

su desarrollo económico , la: nutorida.d oompetonte ostime impruotioable 

aplicar lua disposiciones del presente Convenio, d!oha nutor:idad podrá 

ez:ceptuan a esas regiones d.G lo. a1,lioo.ción del Con-vanio, de una mano¡"a 

general o con las oxcepciones qu.e 3uzgue apa,opiaclaa respeoto a ciertas 

omprasas o c:.le tcr~lnud.oa trnbnjos . 

2 . .. Todo Miembro t\eb~r(i ind.i,oar en la primel'o. .memol:'ia nnual sobro 

la aplicación de1 praoente Oonvenlo, quo habrá de presentaron virtud 

del. a~iculo 22 de la. Constituoión de lo. 0Pganiznoi6n ll'.itornn<;iono.l del 

Trabajo, toda x-ef;ión lt'espooto de la ou(ü. se propongn invocar las dispo• 

sic iones del. 1>1·esente nrtioulo , y- <tebe:t'á expresar loa W)t;!;voa que le 

;intiuzoo.n n a.cogerse o. diohns dispos iciones . Ningdn Miembro podrd invocar 

ulterior.man-te l.as dispo$ioione8 de este artict\lo, ae.J.vo oon res1wcto 

a. lns regiones a.o i indioudaa . 

3 . ... Todo Hiembro qu.o invoque, lnl;) (tispoai,oiones del p~esonte 

artículo füaberá :i.ndionr • en las memorins unuu.les poator1ores , lna re­

giones respecto da las cu.u.les r enuncie nl <lereeho a i nvoour dichas <.\;ta .. 

pos io iones . 

Artieillo 30 

1.- Respecto <le los te1:-:1~itorios n,.cnoiono.fü>S en el nrt1eulo 35 

de la oonsti tuci6n d.e la orgoni.~t1ci6n Interno.e :Lonru. del 11'ro.bnjo • enmen­

dada por el Ina'tl.•uI.1.ento do Jmmiendu a l a Oonstituoi6n de la Organiznc i6n 

;tnternnoiona J. del Trabnjo , 1946, e~oopoién l1.e-0hn de l.os te:r1•itor.ios f.\ 

que se refieren los párra fos 4 y 5 de ,u.cho n:ct,ioulo , tal oomo que<l6 

enmendado , todo Miembro de ln Or ganizaoión c1ue ro.ti.fique e l p rouente 

Convenio dobcrtí cor.1unioar u.1 Di1:•octor Gen(¾1"al füa ln O:fic:i.nn Intel'nnoiona 

n:r . 
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ASUNTo: ~cs . n1,robntor · u de loa. Con cn·1o·s La.bort ies los . 79, 81 ,88 PAG. 21. -
89 , 98 y l.O0 , ndoptnda.o en l{is 29a •• 3oa. , ~.na. , S2n . • y 34n . 
Reunión Gral. de ln Confcrcuc1a Internnoionul del 'l'rnbaJq . 

del Trabajo , en o p nzo m:w brevo posible despu&s de su rntificnci6n, 

unn declarnción en la que manifieste : 

u) loo territorios reupeoto de los ouulee se obliga a que las 

dispos1oionea del Oonvanio seun aplicadas sin modificncionos; 

b) l.os territorios rcapocto de os cuu.l.eo se obligo n que las 

«is posiciones üel Convonio sorui npl.icndas oon modificnciones , jW1to con 

loo detalles de d:oL.ns nodif'icooionea; 

e) los territorios l"(~a1,eoto de loa cuuleo es inaplicable el Con­

venio y loo notlv~s por l.os que ea inu licubla; 

d) l.os territorios r e specto de los ouoloa reuorvu au docisi6n. 

2 . - Los obllgacionos n que oc r<,l?ioron loa upurtndoe a) y b) del 

p rrnt'o l do esto nrticulo se oonsiderC\l"án pnrte intcgrnnte de la. rnti­

tioaci n y produoirln oua mionos oi'<wtos. 

3 . - Todo iombi·o podrá renwwinr, totnl o pnroinlnonto , por medio 

de unn nucvn dccl ro.o16n, a ounlquicr reservn fornulndn en su primern 

declar ci nen vi::-tud d loa up tndoa b) , o ) o el) clcl pó.ri-a:fo 1 de 

este n.rtiouJ.o. 

4 .- Durante a periodos on que este Convenio pueda ser dentm-

oindo , de oontorn!dnd con lts disposiciones del nníoul~ Z4 , todo Jic.m­

bro podrú oot:1unio ~ a l Director Gencrnl wiu dcc1w.~noión por ln que 

modifiouc , en cua.lqu.ior otro roopo~to , los tón,rl.noe c1e cuulquier decln-. 
rnci6n <tnterior y en la que indique .lo. situac16n en territorios dotsi•­

mina<los . 

J\.rtic ulo 31 

.l. - Cuando 10.s cuestiones trntadas en el presente Convenio senn 

de le. con! etcnciu 4c ns nutoridfü e.o de u..11 territorio no metropo itono, 

el cnbro r caponor.b e de .lua ro_noionea intmrnn.oionnlcs (l<.; e. e tnrrito-

rio , de acuerdo oan ol gobierno clol territorio • podrú comuniour n l Di­

r ector Genernl do 1~ Oficinn Internucionul de.l 'i'rabn~Jo tmn deol ruci6n 

por la. qua noepte . en nombre del torl'itorio , lna oblignoicmae dE'l pre­

sente Convenio. 

nr. 
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ASUN T O= s . nprobu.toriu de os• Oonvouios tbornQ..es 101:, . 79 , 81 , 88.PAG. 22 . -
89, 98 y 100, ndoptudus on los 29Et . , ~a. , 3ln. , 52a., y 340. . 
Itcuni6n Gral . de ln Confurenniu lnternnoiom.i.l del TrnbnJo. 

2 .- I?odr{m co wlicur al Di rector Gcnerul de l n Ofioinn Intcrnnoio­

nal de U'robnjo unn dcclc.r o16n poi ln que S! acepton lns obligaciones ele 

este Convenio : 

A) dos o e UiQ.!lbroa de ln Or nnizaci6n, rcspooto de cualquier 

terr1tor·o que ~ tó bajo su nul~oridncl cont1n ; o 

b} tocln uu.toridud inturnnoionnl ~.sponsublc de la afu:li.nistro.ción 

da cualquier ter:i.--1torio , en virtud dH las <li oponioiones <le ln Cortn do 

lna Na.e iones Ullic us o do cu.rtlquier otra ,tioposici6n en vigor, re spccto 

de dicho territorio. 

3.- Lo.a ctcc1m~aoionoa coraunicndns a.l Director C'..onernl de lo. or.:.oin 

Internacional del Tr~bujo , de oonfornidnd con los plrrntos prE.oeñentes de 

este art culo , deber(m indicar ai lns <lisponicionea del Convcu1o serán 

nplicadns en el territorio intore8ndo con mo ifionoionee o sin elles; 

cunndo la dcclm:ani6n indique quo ua c1i poair.ionea del Convcn .o 3Cl't\n 

a. 1cndns con oélii"ionoionoa , deberá cs1iccifioar en qué consistan dichas 

mod:1.f'icaoiones . 

4 .- El Jicmhro, los Hioti ros o l.o. nutoriñad intornnoionol intcre­

sndos podrán rcn,u1ciar, totnl o pnroif\11:lonte , poi· ricdio do mm dcolorn­

ci6n ulterior, al d.crucho n 111vocr1r unn nodif1onoi6n ind.:..onda en cunlquie 

otra dec_arución anterior. 

5 .- Dw.·íUlts loo peri odos en que este Convenio puedn ser denunciado 

de oontormidnd con las dispoaicionos del urt oulo 34, el li1enbro , los 

·embros o l a autoridad intornncionnl 1ntorcondos podrdn comuuiocr ul 

Director Genero..l win declnrnoi6n por ln quó no< itiquon , on ounlquier 

otro rospecto , os tórninoa do cualquier declnruoi6n nntei•ior y en l.u 

que indiquen ln oitunoión en lo <1uo ne refi ero n ln n¡>licnci6n clol Con­

veni o . 

Parte IV. Diopoft.:.ci ones f innles 

IAs ratif cncionea 1'ormüce del p r · scnto convenio sort'm conuni­

su rog i tro, ll Dir ctor General de ln Oficina Internncionnl 

d e l Trabajo. 

nr. 
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80 , 98 Y 100 . m'loptndns on la.s 29n.,3oa.,5la., 32n., y 34n. 
ReW1.i6n vrú..l . <.lo lu. Coiú'ereuoiu ::ntor.uaoional del 11."rnbnJo. 

Ju.--tioulo 35 

l.- .Este Convenio obligará tíniommnto u nqu.ollos lliembros de ln 

Orgnniznoi6n Intornuoionnl del 1~i·abnjo ouyas 1nl't,itioa.oio:nes ho.yn rogis­

trndo ol Director cenernl . 

2 . - Ent1•nrl1 en 'Vigor dooe l'leaca después de lu fcohu en quo lns 

ro.tif'ionoionoa de dos Uier.ibros hnynn aido regiot1"0.<lao por el Di1"ec.~tor 

General. 

3 .- Desdo dicho noraento , ostG Oonvenio entrará en vigor, para oadn 

Miembro• doco neses después ite la techa en que hnyu sido ref;iatradn su 

ra.tit"1oo.oi6n. 

l . - Todo ill.eLlbro qu.o huyu rn't.ifiondo esto Co11vonio ):)Ol1r~ <1enunoiu.r­

lo o. la eXpirnción do un .,_,oriodo <le diez años , a partir d6 ltl. 1'echn Gn 

que se hnyn puoEJto inicin 1onte on vico:e, nediunte un o.otn oonw1iou.(lo., 

para au re(;istro, al Di1.¡ector General de J.u Oficj.na Internuoionnl del 

Tl"nbujo • .Lu donuncin no s ·ir .i. ej~ccto hao ta un afio (1esp u6s de ln fechn 

en nuo se haya retristraclo. 

2 . - ']odo :1iarubro que ha.ya ro.tifico.d.o asto Convenio y qua . en el 

plAzo tla un u.fio despu6n ua a. <ZXJ>irnci6u del pei"iodo de diez años men­

cionado on el párrnfo precodento , no l:tlgu uso <lel dere cho de el nwioiu 

pr€visto en cata artículo quot'lnr~1 obligado durante w1 nuovo pcr!odo do 

diez años• y en lo suco si vo podi·ú den uno it:tr este Convouio n ln expiru­

c i n <1.e ondn J)eriodo de ctiez a¡'1,os , on laB condiciones prcvis~Gu.a en este 
I 

a.rtículo. 

1 .- El Director Oenaral de lu Oficina Internuciono.J. dol rerabajo 

notiricará u todos los Miembros de ln 0r&tmiznoi6n Internncionnl dol 

Trabajo el regiotro de ounntus 1·atificnciones, declo.ruoiones y denun­

cias l e oomwliquen los U.ienb¡-os da ln Orgnnizo.ci6n. 

2 . - Al 110~1f'::car n loo Hieribroa de la Ore nni..~aoión el :registro de 

:nr. 
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REPLIBUCA l>OMl~ICAt-A 

ASUNTO= rtCB . a_pr ob( torin t_lO los • CollV'¡nios Ll\boi-.. /3.J.es nos . ?9, J ,os , PAG. 24. -
89 , 98 Y 100, adoptn<lns en lns 29a·. , 30u. , 3lo.. , 520., y 54n . 
Re unión Cr:L"ul . d.e l u Confe:.·cmcit.t. Intenm<.;ional tlal '1,1rat,njo •. 

l a segunda rat:tf'ioaoión que le h o.yn sido 0010.wdcadn , el Uirootor C'TGner.al 

llamará la a tención <.le los Hienbros <'le To Orgnniznci6n sobre lo. teohn 

en que entrar.et en vigo1" el preseni.e Convenio . 

Art iculo 36 

El Direetol," General de l.u Oficina Intcrnnoionnl dol Trabnjo 

eomunio rá u l Scoro1~ario Ocmernl du l as l-luciones Unidns , n los efectos 

de .l registro y do ooni'ormidnd con el nrtíolllo 102 <\e lu Curta de lns 

Nacion \s Unidas , uno. infor.uución oonpleta sobre todns las r ntifioucio­

nes, docluraoionaa y notas <.'te denuncia. que hnyn recistrndo de noue:rdo 

oon los nrticulos precedentes. 

Artioulo 37 

A l n ex;>iruci6n el.e ondu período de diez rulos. a pnrtir de la 

fecha en que o te Conv~nio entro on vigor, el Conse jo d~ Adninistrn­

ci6n de _o. Ofioinn I .nternucionnl clcl Trnbnjo debori presentar a la 

Oonferonoin Generul una uemoria sobro lE1 aplioución de este Convenio . 

y deberá con.sidornr l n conveniencia de ino1uir en el orden de l din de 

l a Conferencin l a cueoti6n de lu revisión total o parcial del mismo • 

..-; .. r t:tc ulo 38 

1.- ,hll ouso de que ln OontGrenoin adopte un nue.vo convenio que 

impli que unn rovisi6n t otnl o pn.rciul del presente. y u m<!noa que el 

nuevo convenio oontongn disposiciones en oontrnrio; 

a) i n rntiricaci6n, por un 1ieabro, dal nuevo convenio revisor 

1.mplionrá , ipso ~ • l a denuncia innedintn de este Convenio, no obs­

tante l ns disposiciones oontenidaa en el m•tículo 34 , siempre que el 

nuovo oonveni.o rt1viuo:r huya entrudo on vigol"; 

b) a po.rtlr de lo. techa cm que ent1-c on vigor el nuevo \lonvenio 

revisor , el p ocntc convenio cosnrú de eutar nb.1.erto o. l n r ntifica.oi6n 

por loo t!i ~broo . 

nr . 
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ASUNTO: • . • }} bn.,orio. ( e OG Gon'votii"ÓS :Jnb ); es lo . 'l , l , J 3, PAG. 25.-
6-J , \J;') y -OC , no tudno an 1 ►u 89n.,3 u .,tilu . , 3;, ., y~-ª• 
le unión 01 -• de l n Confc 1•cn(,i 4 Intoi:nnoi J-ir 1 üo Trc•bnjo . 

2 . - Este Convenio contimmr 1 en v· gor en todo cnao , on su f'oi-nr. 

y contGnido nctuales, para loa Mier:ibroo que lo l ynn ratií'icndo y no 

r t f:i.quon el convenio i: ·visol'. 

Art1culo 39 

Lo.a vcl's1onee ; .l im y f1•nncesu del texto de esto Cor vcnio son 

1suo.lment uutduti.e;as. 

Copin ccrtif'icnda co:lCome y oomplott dol texto coptúiol . 

?01· el n:.rcctor General clo lu 
Of ic!nn rntcrnnoicmn.l dol '!'ro.bajo; 

C • 11. JL!ffü , , 
ConseJoro Jurldloo de la 

O:f5..oinn Int-l·unc ·.ou ~ del ubajo . 

Yo , UK :nm tJiIOl _ UfU JA I Jm ~\l'mEz, Jcf. del Depar1;nr;anto J c\ninistrn­

t1 vo de ln :;cera ·nrín de l~stn<lo de Rclucionoo ll:cter1ores y Oulto, 

CERTIFICO~ quG fim.n que npnrcoa n el COlWID IO (1 f . 81) RELf~TIVO 

A Ll INS.· C!OJ D:;L T "BAJO EH L, nm· ~) .1 11 • ..., EL COJ CIO J corresponde 

a la del scfíor O. 1. J'El~KH , Conaa jo:t·o Jaridico de l Of io inn In1;crnn­

c 1ono..l del r bajo, 1~or ser e::;.; r:tnnu ln que l.JL ocoatumbrndo o. tum.r 

d1oho sG ior en todoa loo docu1 antas que s o h~llan dopoai tudoa en la 

s creta i n de :Ustndo ele Rcl aciouc Exteriores y Cul.to rolncionndos con 

l a. rct'oridu Orgn.niznción Intcl'r o.ci onnl. 

En Oiuñad Trujillo . Distrito de Santo Do ingo, Cnpitlll ele ln 
-

Renúbliou J.;or..:ni.ccmu, n loa ti aco 4,l.S) el! ts clcl mon de o.bril del nño 

mil noveciantos- 111cucntn y tr .o (1953) . 

! 1xim.o Antonio Urodl Hcr ntin<.lez. 

:r.r. 
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CONVENIO {NUM... 88) RI.J:.LATIVO 
A LA on<.;ANIZAOION 1),.;L SP.RVIOIO ott 1™1:'!;€0 -: 

tn Con~eronoin Gene~nl de la vrgan1znc16n Internncionnl del 'l':ctlbn 

convocnd.a en s~n Frro1cisco ¡1or el consejo de Ad:tr..in1streci6n de 1a 

Oticin~ Ir1ternnoionAl del TrebAjO* 1 oongregadn en dioha eiudftd el 17 ae 

junio de 1948 en su trie;6oir.1a primera rou,ni<ln ; 

Despu$s do hflt-e.r decidido adoptnr cli .. :0rsflS 1)ropoEJiolon0s relati­

vas a ln 01'"gnniznei6n. del sorvici.o del ~leo~ cuost:16n qu.s ostA eomprend· 

dn e· e1 cun:r·to !)Unto dol. orden doJ, din de lf\ rau.nión ; r 
D~op~:J de hnbor decidido qu.o dicha.o p:r.opnsioion0a reviatftn ln 

fom.a de ·w1 convenio :1.utoxnaciont"\l i A.d0,1.Jtf\ , con :t·o~ha nuev~ de julio de 

novecientos cuH:ronto. y ocho~ el sic;uiente Oonveni.c , _que :!:Od.rá ser c1-und.o 

co1no 01 CorLvenio sobT.'e el servicio del empleo, 1948; 

.A1,·tícU10 ! 

1 , - Todo b iGn1hro <le ln Cr•g:mi:;-;aoi6n !~'1.;o:r.nncionm del, iJ:1X'fthnjo• pA .... 

l"ft e1 cunl es-~é en v!gor e1 1r·eso11te eonvonio, deberfi :m-mtener o ¡i;nrnnti• 

zn:r· eJ. rnru:1tenir'lien·to dt, ur aó:t"'Vicio f '°1blico y r1.·ntuito del ~mple-o , 

2 •• r.,.~ fwción ~Gencinl del 09r~ioiQ del empleo , en cooperao16n~ 

eunm.'lo fuere necesario ., oon ot17c,tJ o:r.::;"niamoo intarem'\dos públicos y prtva­

d.o'.:1•. Gbertt sax· In d~ loera1 .. lR r .ejor orgnniznci6n yosiblO dol mercado del 

a~ploo, como pt=ti"te 111t~grrurte del prog11atit,~' nnciontü destinftio a maritoner y 

garn."tJ.t.izc.r el slcrte,;';"',.; dol empleo pnrn to(los y a desn:r.ro11nr y u;til1za-r.- 1 0s 

roou.rs03 de la nro<J.ucci6n ,.. - . 
AT"li:t cml o 2 

EJ. ae:r.lfieio <l,o¡ eni..,P.leo deberti con$iSt1r en U..."l sistema. naoionol 

do orlcinns 01 cru~1001 sujoto al oont~ol do una Ruto~id~4 nnc1ona1~ 

Ar.t! culo 3 

· locales y • oi 0110 fuere oporttmo • de ofic;inf\D reglontnea ~ en m.írn.et•o s uf.1 ... 

ciente pnro sa:tis:racoi lnt!! neoesid.ades de ~ada unn de J.as regiones í!,O0f".rÁ. ... 

ficA.s dol :pa.1'.a y ccnven.ientamente si tund('\a pnra los Gmpl0Adore$ y l oa ,t r n-
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ASUNTO: R0s .. aprooo-torin '11 0 lO"" Oo .... ~n1•·,.r,.; "f .... bo1 <>les "'ton ~ri. r¡ 88 PAG. 27 
y. ~ ..., _,. ..,..., J.$\ n , , ;;:, ,. f ·.;; ,¡. • 5 . ~ 

00, 90, y 100., ndo_ptndns en 1ne 29n., {)On. 1 vln •. e. ~,2n., y• 34n~ l 
Reunión Gral . de l(l Oonf'é:rencin lnte:rnnoionnl de'l Tr.obftjo, 

2 •. - tfl or aniznci6n de eea i'Gd do of'ieinns: 

a) d.ebe1"ti e~r obj◊to li~ UZl exAr.:e1a e;i:nlE>ffllJ 

1 ). ouaudo ... o hayan p~oduoi<io cambios 1m¡:wrtnntes en la dist;ribu­

ci6n de lt-l nc·t;i\i.dad econúmieo 1 <.te ln. poh.'tfü:?16n trnbnjf\Clorn; 

ii} cuando l.n nut;-0:ridrtd ~orapete!'lte oonsidere conveniente un exmn.-en 

gene1--a).. pfl:rn aprecíat> J.n e:q,e'.l."'ienoia rdlqui:1.~1c.n du..,:,a.nte un pe:r5.odo d.e p:r.t.t$ 

b) debe:rá :i:evisn:i."ee cnd.,i vez quo dioho O!l-lf\Jrten hayo. puesto 4~ mnn1ties-
¡ 

to J.n r1ecésidnd rie un.f\ t-evisi6n~ 

11.1."t!cuJ.o 4 

1 .... se deberán celebrar los ncu.e~os necasarl.013 ~ p or fntc:t'lned.io 

de con:isionea ccmsu.J.tiva$ ., :p~1•n obtene1 .. 111. coo:pernci6n de rep:reoentftn-tes 

de los empleadores y do loe tvabnjn:doroa en ln orgnn3.zRc16n y !'uncionnm.ien. 

'te del servlcit:- dol. OJu.tllco 1 nai oomo en <n dcsnrro110 dél pro~ '1el ao~ 

vicio del eropléo. 

2 ... Estos nC"tler:.loo debo:efin :prever ln o:ronci6n do unn o vR:i.1.ns 

c0t1isionos :anoionnl.es oon,nlltivt\a y I si 1."uore na-ees-Rrio , ln creflci6n de oo 

m:lsiones reeionnies y 1oc~1es. 

3 ..... tos 't'ep:rosentnntes de loa ernplor-Hloxies y de 10s tr,.bf\jndorea 

en es~s cornisiones ebe;r.,rtn aer l.esignndoe ., on nwnaro 1guttl ; preVia. consui .... 

tA a 1no o:rgnnizn~ionos rcp'.J:lesentntiv-ns dé Ot<i,P leadoros y de tmbAjado:t."es • 

al.lf donde dichas orgru1iznciones enstnn. 

ArtfcuJ.o 5 
.• 

tn polít~cn general del oervioio del empleo: cuando se trate de 

dirigir n 10s t ri:iba.jado:t'es hncif\ los empleos diaponibl.ea., deberá f.ijall'sO t 

previa. ccnsu.l't;n n los :representnttto$ de los amplendores y de loa tl:"abnja­

dox,'.:HJ • por inter:.,.edio do lns oorn1s1one s conau.J. ti vas p:revistna on ~l nr·ti• 
' 

cu3.o 4 ,. 

Ittt.oUl.o a 
El serv.icio del "mpleo doberit ostnr ore;nnizado de suerte que 

gnrruitice ln erf<cncin do la cont:r.ntflciGn y clo ln. colocr,ioi6n de los t,mba-. 

jflctoreo, y n estos efectos deborá: 
)~---------- -------~---- - -----------

3t/ 
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.es. , probatorin de lOS. con<trenios. l,flbc .. nles oa.. ?9 , 8l, , 11( fAG, 28 
l9 ,. 98,. !, lOC , nd9ptadns en las 29• . • , 3v, • , ..,¡n . , ... 2, ., , y· ~4. • , 

Roun16n ral« e 1~ Con~GrenciR IuteTnncl~Rl del ~rnbnjc . 

n) ayuda.r a los trnbajadoros n enoon·trar. W1 ero;p1oo ocmveniont-e , y 

n los en:.plendorea n contrntnr trnbaj11do:res npropindos n lns neccsi'dr.des do 

J.ns emproet:is, y -fia es:peoif-\)J'n.ente o.ebo:i.•d ,t de conf'or1n:id.r1.d cor.1 1.-,s ~gl.at1 t<J'': 

mulmiA.s do acuerdo con un PlM nncionn1: 

:1) llevar un :registre de lt\S pe1:aonftS que no1iciten empleo; tcm.nr 

notn de ous n11tit,1dos pro:tcsionn).es1 do su expe:tienc!a y a.e st.m deaooa; in 

terrogarles n. los e:r.ectos de au em¡:¡1eo; evalURr, ai :f'uere neeeSAr:to ~ siw 

AI>titudes fisicas y proí'caionAlcs, y ny1.dar1es n ohte110:;.\. cuando f'ue:te op2,i? 

·tuno, 10a medios necesn1•1oa pR:rn su orientaci6n o :r.e&dnptao1ún prorosionfl• 

lea; 

ii l cbtoner do 10s emp:t.on<lores unn intorr:1nc16n c.'\etAl.lndn de 10s e:t"!'l.,.. 

pleos vncnntoc que l Ayan bot1f.1cndo nl servicio , 1 de 10s condicione$ qu.e 

d-ebnn cur11plir l.oo trnbA.jndo:t"eo solioitr-tdos pn .. vf\ oc~-pA:r oatoa eri1p1eoa; 

iii. }dirigi,::- bncin J.os &r,"lp leos Vf\cnnteo ~ los cnndidntos ~tuo .vosenn l(l•l 

np·t,1tudes p~fcsionnJ.es y :risicf\a exir.;iclAs ~ 

iv) orgnnit~n:r ln com;pE:mr;nai6n ele 1.na of'ertaa y demtUldJ\S de e .. 01eo ,1e 

unn oficina oon o·trf-\ , cuando ln oi'id.1 a consultf\ a en pl"L"1tar lue;nr no pue­

dn coiocnr convoni.ente. :ento a los candidnton o cu.b!"i'.P. HdecuH,lawonto lns Vfl 

cnnt6s , o ouAn o otras cirounst .. ncir-.s lo jtt3t,1i'iquon; 

b) tO!:".ar 1ns rae::tidns pertine:r1tea lh\J."n: 

i) :fncil.i tnr ln m.ovilidnd pro:tc.~.alcx1nl., tt fin do nj astnr la ofe:rtn 

do ln rennc do ob:,:-n n 1ns :poslbilidndes do emploo eu lAS di versns pro:teai o-

noo; 

ii ) f~ci11't1f\r lfl mov111dfld goot5r1~fica de ln mfU'10 cw obra , n fin de 

AyudEU." n q~ 10s trflbnjadoreo se I;rnslndon a lfls 1•egionea qu.e ofre~cfm po­

sibili 'lndeo do ob'tencr un om.1)10O conv~n:toriw; 

iii) fAci i·tar 10s ti-aslnde>s t0mporaloa de ·trnbnjnd.ores do una rep,:t6n 

n otl"A ~ n i'in de ntenuAr t,¡ deseq_uili btio locol y mor.~ontt!\.neo en·t.re ln ofe:rtn 

y la demr.nda de lA. mr-mo de obrn; 

iv) fnc11itnr cual quier trn~lndo de trnbajadorcs . de un PRÍO a otro, 

que hayn sido convenido po~ 10s gobiernos interer.ndoa ; 

e) 1?ecoee:c· y t'UlrtlizR:·c , en colsborflción • &i f'uei--e oportuno , e on otras 

.,l 



" 6 



• 
~e.o N GR Es o NACIONAL 

~ 

¡!,,, 5[NADO 
RlPUBI LA l>l Mlt-.ll ,\P,.,A 

ASUNTO : I?es . e.probAtcria de 10s ·Conwnió~ ,., .,J;'flles Nos • ?8, 81 , oo/'AG. 29 
~, ,_ 98, Y 100 , Adopta as en 1ns ,::, •• ,.J • , .51,n •• ..,.2 r., 
n • A. , n r V ª • I Y ,.:,<;;,;,, • , 
1.eu-uivn Gral . e 1J C}mferencin L i.,et acionAl c1 TrnbRjo. 

nutoridndes, Y con los cmploa oreo y 10s a:lndicfl.tos , to n 1 lnfcrnmc16n 

isponibJ.e sobre l.a si tunción el .. e:r.oA.J.o dOl empleo y q r•rooable evol 

ci6n , tn.nto on lo ue se refiere 01 pa1:t en L~neral como racp!Jctc n las 

iror.enteo industrias, profesiones o r.egionoa , y ¡,oner sistcn:i'i:tica. y r..1-.. 

p10.arni::>nte dicha i ni'ormnoión n disposioi6n de lr-to nutoridades pll.blioas r 

de lnn or3Aniznciones in"i.;erenndas el.e tmbnjndoros y d.e ~nlead.oros y del 

público en goneral.; 

) colnbornr on la ,dmi intrAci n del ae'u~o y de la Rsistenoi~ ~o 

desempleo y an ln Apltcnci6n de otra modidRS destiil.ftdf\8 A. flyudar a los 

desempl.eRdoa; 

e) nyud.r-ir, siem,prG que fnere neceaA.rio, A. o·tros orgAn!~os p·1bl ioo 

o pri v:ldoo en ln e nborncióu de :olnl'leo socinle~ y econ&nicos que puodnn 

i11fluir de modo i'AvornbJ.e en , fl situ.nc1ón dél ompleo~ 

A'rticulo 7 

Se do rán tomar m'3didfls paro: 

R) fncilitnr 1 dentro de las iferentea cfioinas del empleo, ln es­

pecializA.ci6n p r p1·c1'csi nes y por indus'vrins , tales corr:.o la n~ricu1.t1 L~ 

y to as 1ns d s ;rru;.n.s de lR nct1v1 rd onde dichn aspecinlizac16n pue­

a ner útil; y 

b) sntisfacer ndecua ,\ onto las necesidades ~ catceorifts e~pecia-

1es de solicitr~tes de e.m,p1eo ~ tales como los invfilidoa. 

Art!cttlO e 

Se deberán ton.Ar y pcrfeceiona:r r.i.adi ns especitlle.z _ ara los me­

nores , en el e o de 10s servicios del em,p100 y e lA. oriontnci6n p:r 

f'esiov.nl . 

t Art culo 9 

1 . - .. a - e:rsonnl 01 sei'\fj_cio del empleo debert'1 estar oomp, esto d. 

i'tmcionarios públ coa cuyn si tunción ju.rid1on y ouyns condiciones do ae_r 

vicio las indepen cen de 10c cn.nm:os de P.Obierno y de cuAlquier influan 

c1n exterior i~debidn ~ y que n reservn de 1na necesidr-tdoo del servicio, 

lea gfl:t"Rrcticen lA est~oi idnd ele su em.ploo . 

2 . - A servn. e las oon:liciones n 1as que ln 1egie1nci6n nnc1o-
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nnl aujete 1a contratn.ción do runaionn.rioo pdblicos ~ el porsouftl a.el ao;¡;-... 

vicio del OIDJ?leo será ccn·trntA.do teniéndose ún1crunento 11 ouontn lR apti­

tud .. el cnndidnto pnrA el desempoño de sus t.u.ne!ones., 

3 .- L,."'L autoridad oompotente dete:tminn~ 1a :fo:rmn d.e oom.proba1 .. 

esas aptitudes. 

4.- El pe~eon~l del aol"'Vicio del emvleo deberá recibir torm.A.olón 

ndecunda pnra el deaempafio de sus i'uneio:oa s . 

A1,t:ioulo 10 

El servicio del &mpleo y 1 si ~ro neoesnrio otras Autorida• 

dos públicns deberán tomAr tod~s lRs medidas posibles , en colnbornción ce~ 

1aa orrnnizacjones de emplendores y de trnbajndores y con ot~oa Qrgfll'.lismos 

intereoodos , pRrR estimulnr la utilizacién mfud.m vo1untnria del servicio 

del el!\Pleo por loa o~.¡>lendoréo y 10s trnbfljndores-

.A;i."tículo 11 

t.,.~a autor1dAdea compete_tes deberdn tomar todns las medidns 

neeeanrifls para logrnr unn eoo1.>ex-noién eficnz entro el servicio pdblico de . 

. emp:i.eo y las agencias pr1vndf\B de colocaci&l $in i"ineo lucr:ttivos. 

1 

A't't culo 12 

1. - 0uando ~l torritorio de un Miembro oomy:rendft vastns re­

giones en lr-ts que , n cauoo de ln dS.sem1naci6n de 1n poblno16n o del esta•• 

rJ..o de su desarrollo econ0ro.1co , la. a.utor1dt\d competente estime iml)rnct1on .... 

':>le aplicar las disposiciones del proaente Con~en1o, <1ioha. autoridad pOd.fá 

~gceptUAr a esna ragionea de 1a aplioao16n del Oonven!o, de una rn!\ll.era r 

nerRl o con iaa excepoiones que juzgue ap:ropindno resr,eoto n eie:rttta enu-. 
presas o determino. os· 'trnbr-\jos. 

2 ... Todo Miembro deberá indicar en 1n primer~ m.en 01.•ia l'Ulllail. 

sobre lEl nplicación del presente Oonvonto, que llt-lbr.1 de presentnr en vir-­

uud del n~:ícuJ.o 22 do 1a constituci<Sn do 1n 0rgnniznci6n Internacional de. 

'l'¡->nba;jo~ todn región reapecto de ln cunl se proponga invocnr los disposi­

ciones del presente nrtícu.lo y deberá e,;:presnr los motivos que le induzcan 

a aeogerao A dichas diopcsicionea. Ningún Miombro poi.irt1 invoonr ulte:rior­

r.en - 1na d1sposioionea de estG m:·t:rculo ; salvo con respecto a HH!t roeic 
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B9 1 98 i y lCv _. ndoptadns $n lRS 29a. .. ,, 30a.,, Jl,n ,. , 
Re 1mión Gral. .. de ln Conf(>re;ioin InternFto ionnI. del 

nes doí ind.icndns. 

~ 

t., S[NA DO 
RfrU8LICA lXlM.l ~ICAP..:A 

3 . - Todo "1embro que invoque lfüJ disposiciones del p:reaen·he art! 

culo,. de'bert-1 indicar, en las ·rr..~mo:d.ae R.nun.:tes posterioi--es , 1a0 regiones 

respecto de lns cuales rontmo:le t\J. derecho n invocf'l.l'." dichi\B diUJ,o~ioiones 

.A:rti'.cuJ.o 13 · 

1~- nespecto de 1oe tcr.ritorioa menc1onndoa en e¡ a~ticuJ.o 35 de 

ln Constitución de ln Orenniznc16n Internnciona.1 del ~:m.bnjQ1 o.nr.1endada ~ 

el Instrumento de Enmiendan 1a constituci6n de ln oreanizactón Inte:mao1 _ . 

nnl del Trflbnjo ; 1946, e:itcepo16n hecha de J.os tettitorios A que 

los pttrra:f'os 4 y 5 de dieho nrt!cu10 ,, tal como quedó enmen<lado, 

bro de ln 0ref\niznc16n 4tle ra.t1:riqu$1 el pl"esente Convenio dobe:rá cor'"'1micn~ 

tl1 Director Gene'L'a1 de 1a Ofioinn Intel"n.ao::to~.ai del ~bajo i an el plnzo 

m.ás breve posible d.es,ués de su rntificflci6n., una deoJ.n:rncion en l n que 

mnni:fieste: 

fl) los terri.to.ri-os respec·to de los eun1e~ se obliga f'\ que 1na dis­

posiciones del corvenio sean ctplicn.das sin rnodi:Cicncionss; 

b) loa te Ti.torios res_peoto de 10s ouaie:, se oblie;n n que lns d.isp 

sicionea del conven io ~ean nplicnaas oon ra.odi:!'icac;dones, junto oon 10a de 

talles a.o dichas modificao:lones; 

a) los territorioo resp ·oto Je 10s cuales ea in~plic~ble el Convo~ 

nio y 10s moti vos p< ... r los q_ue es inaplicable; 

d} loo ter.t'"itorios :re~e.eto 4~ J.oo cua102 :reserva. su decio16n. 
' ! 

2 .... Itl 1 obligfio1onea a que oe ·:refie:ren los a,partndon a} y b) dél 

p~;n,nfo 1 de este P..:rticulo se aons1dor~~~n pa1--te .integrant$ de ln ratifi • 

cac16n y producir~~, sus msmoo erectos. 

s. -Todo Miembro podrá :renuncifl.r , total o pE\reiAJ.!llonte ,_ por medi 

cte unR nuevn dec1nración~ n. cunlquio:tr reaerva t'ormuladn on su prir110:i.•a de• 

clnr.néi6n en virtud de 10s npnrtndoa b) t e) o <l) del pilnafo l de es·te .u• .... 

t1cuJ.o ... 

4 . - !)u.rnnte 10s pe~iodoo on que esto Convenio pueda ser d.entm .... 

cindo , de confo.r.Jlidad oon 10a disposiciones del nrt!culo 17, todo Miemb~o 

podrt1 eom.unicfi:t- nl Director General unn doe1nrsc16n po:r. ltl que il041f1quo , 

j:f 
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A SU N T O: ies . opTObfltorin. de 10s. Con:veni,oa Lq_h('l""f l es os. ;o, ~1 , • 
89 , ~8, Y l.OO, ndo1n;ndaa en .. in.o ~9 .. . , · r, .. , ... 1R. , 32h. , ./ 51 "l~fG. '32 
rot1.ni6n GN\l . de 1.a oonferene1a Int , cional del T:.:- , .jo. 

on cuAlqu.1er otro respecto , 10s t rrtlinos do cunlquier ec.lf\1•noi6n nnte­

rior y en R ~ue indique la oitunción en territorios ete.rminAdos~ 

.Artículo 14 

l . - Cunndo las cue~tiones t:rntadas en el presento convenio seru:. 

da 1n ccrn:pet-onoitt de lna autoridf\des do un torritor1o no met:ropolite.no, 

el 1 ·embro r.aaponoable de lna l.'Olaeiones intornncionn.1es de ese torritoi'¿ o , 

1Je acuerdo con e1 zoblerno del te1-r·to1-i.o,. po rt! comunicar Rl Directo:r 

nereJ. de le. Oficina Intornacicnal ·e1 'rrabnjo un!-\ declaraoiGn por 1a quo 

A.oepte , en nombtie del ·terrltc:r ... o z lna obl.1gflo1c11teo del p:t-e$ente Convenio 

2 . • Péi "t"ml cor:umicnr nl Director t'rt1ne:ral de 10 Oficina Intemn 

cionn1 el TrobRjo una declnrnc16n por la que se fl.cepten lns oblie;ncic."" 

de este Con-vet ~~: 

rt; dos o nits l1ienb:r.os e In Orgn.nizA.ción, :r.es1>ecto de ounlquier 'Le , 

rritorio que est~ bajo au ~utorid~d común; o 

b) to:ln autori Rd intornncionnl 1-eGponsable do 1a ndministrnciln d 

cual.quier te~"Titorto ~ en virtud e J~s isyosic1ones de lR cnrta de 1an 

Nncicnes Unidos o de cuR1quier otrn disposicion 

dicho terl"itorio . 

en vigor , respeoto d~ 

3 . - v.s dec1n:r.nciones comunicnJ.nn al Dii:-ootor Gene:r:·nl de 1n .., -
cina Internncionnl del Trabajo , de con:romidA. con tos .P t1Tn.f·oe proeied.{,¿ 

tes de este art· .cuio • deburnn inclicfla,_.. si lns diavoaioionea del conveni,. 

sort="tn npltcadns en el territorio intcrcsndo con. r:i.od:i.ticf\cionea o ~ .n 01 's ; 

cuando 1n ~clf\ración 1n !que que 1as dispoeicionea del Convenio serÁn 

np1icadas con. modit:.cRcicnes! deberá especificar en qua consisten dict,it. 
. . 

4 . - :Zl :Miembro , loa Miembros o ln fl.tito¡ .. 1df\d inter:n.ncionnl inte ... 

resadoo poét n renuncinr, totnl o pnrcinlmente • por medio de unn d.coln--.., . ~ 
ración ul ertor , al derecho R invoc~r u..~n modificnci n indicndn on cooi 

quier otrn dec1araci6n nnterior. 

5.- ou,rnnte ).os periodoo en que este convenio pue~n ser denWl ... 

e ado de coni'o:rmidn ·· con lflB isposicionos el rn"·t!culo 17, el ... Uenbro, 

br ~ n lq ~utoridad internncional interesados p r.1n comunicnr 

j :f, 
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ASUNTO: ~os. aprobnto fl de 1os,Convaniob t nbO:roJ.es Nos. 79, a1 ~ aafAG . 35. -
9 ~ 98, y 100; ndoptadns en Ifls 29a. , 3Oa. ~ 3ln., 32a., . s~a. , 
Reunión Grnl . de ln Conferonc1A lnter.o.ncionnl del Traba3oo 

nl Di.rector ~nera1 una doc1arac:i6n pcr la que modtí'iquan
1 

en cuaJ.quior 

otro 1·as_p cto, , oe tú:r.minos de cuRlquier declnrnc16n ru1te.1:i-or y en la que 

in111quen n oituaoión en lo que so rof'ioro a la cwlicaciúi.1 del oonveni.o., 

ArticuJ.o 15 

rJns rnti:t.'icncione o :ro:r.mf\les d.el prar-iente aonvé11io ser/111 comuni• 

ondas . pnrFL su :re .. istro , al Director Oeneml e lR. OticinR In'torna.cional 
' 

Art.icuio 16 

1 . - ~ste convenio oblienrrt unicrJr:.erU;.e R A<1ue.11oa M:iembroa de 

lf1 Orgnniznción L-::ter:nn.cl<mr-tl <lel Trnhnjo cuyas ~-tl!'icAcione~1 hnya re.gis. 

t:C'fu1.o 01 D1 :rector General. 

2.- Entrartí. en vigor doce meooo. después de ln -i·acbn en que 1.::tS 

r.1tií'icnciones de d s Uierribros llayA.:a. sido ree.istr·-1das por el. Director Ge ... 

3 . -- ncsrle dicho .11cn:e1:.to• 9ste convenio entrnrií en v1eo:r1 pfll.~ 

caila Miembro, occ r:.eses des.vnés de ln foclm en que hayn sido z-ee;iatrn :f\ 

su rn.titicaci6n. 

A.t't!cv.:!.o l 7 

1.- Totlo . .?.:teu~,rc quo hnya rnt.ifioado e':7te Convenio pOdX'ti d.enmi 

c:ln:rlo a J.A e;r.pirnción 3c un periodo de dioz ~floa , a. .i.>n~tir de ln foelul e1 

<¡ue r-e hnYA puesto i.nicia.:u:::.ant~o en vigor, r.iediante un notn oomun:toadn , pf\ 

;.-a su registro, al Director Gencml ele lr. Oficina lbtor11noiov.n1 ó.ol IJ.'mbn · 

,jo. Ln denun~in no sut·tirf. efecto lla::rta un mio despu~n e la rcohA en que 

s~ l\ ,.ya_ regist11 ndo . 

:a. ... T~o -!iembro que r.n;yn rntificado este Convenlo y q~ • en e 
. 

plazo de u11 ruio dos ués de ln ex.pi1.~nci6n del periodo de diez ei.ffos n.encio ... 

nndo en el pñrrnto ... recedento ., .. ,o hag,\ uso del derocho de <ienuncin pre-v-1~-',o 

en es·te articulo que n:r,í obligaüo du.t'r-mte u.n. nuevo pei~iodo do diez ru.1vs ., 

y en to sucesivo pe r.: donuneif\r este Convenio n 1~ e:x-pirnc16n e Cflfltt pe 

rio o de d1.ez años , en 1ns condiciones previstas on este nrtícUJ.o. 

A:rt1c i.Ü.O 18 

irector GenerAl o 1n Oí'ioinA. Int,011nnci onnl el Truba-

1_~1----------------- - - --- -------------
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jo no·cificn.:rá n todos los Mie:mb:t:'OS de la Organólznoién In·ta-r.rmoionaJ. e.te). 

Trabajo el ¡-egistro d.e camitas rnti:fi<.m.c1one~~ declat>ac.ionos y denuncir..s 
' 

le comuniquen · os ?Aiemhros de la Orennizn.ción .. 

2. - A1 11otifioa1. .. n loa !iU.em.bros de la 0:rganizaci6n e1 reg:i.s·tro do 

lR segunda rnti:Cicnci6n qua le hnyn sido comur.t:lcndtt > 01 Di1--ector Genernl 

llamn:rrt la ntenc16n de loa 'Miamorr)S de ln 0:t:'Onnizf\ci6.n sobre lA feeha en 

que entrart en vie;or 01 presente ooriveu1o . 

• Art:íeulo 19 

El Director OGnert1l de ln Of'icinfl. !r1.,~erntloionn1 uol -r,:-nlm.1o oomu•• 

n1cnrrt nl Secretario Gereral de :tns Wflciones Unio . .nr. , q lon e:fectQS del ru 

g:tat:ro y de conf01'10.idad con al nt't.1culo 102 do lA Cflrta de 1ao ? nc:Lones 

Uni ns , unn intcrm.Aci6n canpletn aob:t"'.J -t;1>dna lac rR't11'.,cfl.ci-1nt.s, declnrn ... 

cienes :· fh~tns J.e denuncias quo !mya. :r.o.g:J.at:i:'ado de ei.cnerd.o con 10s art;[ ... 

culo procedentes . 

.A.TtfculO 20 

A 1a e;q>iraci6n de cndn poriod~ de diez Añoo, ~ pnrtir de la fe- . 

..!lm en <lUe este convenio entre en vigo:'C', el. consejo e Adrniniutrncivn de 

lr.t Of'ioinn Inte:trJincionai <lel '?rRbnjo deberá presentn:r n 1n Oontorencl.a 

Gene:rtU mm rt.emorin sobre la nJ>licnc:i.ón de eoto Convonio ,. y debe:r:á cons1.,. 

dern:r lR convJnienc1a (¡_e incluir on e1 orden dol din de lfl Confei.,.encin 1 

cues·ei~n da lA revisión totftl o :pnreit=tl del ml$1ll0 o 

Articulo 21 

1.- En cf\oo de que 1~ conferencia adopte un nu~vo convenio que 

:lmpl.ique una revisi6n totnt o pnrcinl del prosent.0 , y l-\ menos qu.s el. 11ue .. 

vo convenio contengR dispooicionea en contl'f\tio: 

a) la rn.ti:ricnc16n, pot" un Mtemtr1 , Jel nuevo Convenio rev.isor iJn ... 

p_lic:nro, ~o- jure,' la denuncia imr_eJ~_fltn do o~te convenio, no obs·tnnte 

lf\S üiGpos:i.c:l.onef. c-"c.:l tenidna en el n1~t:tcu10 17, 1ie.mp!'O q e e1 nuevo co. 

n1o revisor h~.yf-1 ent:rndo en veigor; 

b) a partir de J.n. rechA en quo ~ntre ctn vicor eJ. nuevo con,..re1..io L"v 

visor, el 1>ro ente Oor venio cesR~ de eatnr Rb'1.e:rto t=t ln :ro:éifleP.c:t6n I.>O!:' 
• 

10s U. broa. 
1 • • 
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ASUNTO: es. nprobn+ -iA- e 10s .convonios L."l.porRleG Nos. ?9 ~ a,. l SS t PAG. 35 
9 ~ 98 , y l ~ 'ldO¡ltn ns en as 29n. , 30n.,, :3la,, 32a.., y ~,.t ,.,. 

Reunión Grn • . 10 ia ·contarenci, Intcrnncionnl e¡ Trnbnjo. 

2 . - 'ste Conren·o e ntin·arft en vi oren to o e so , en au ron-na y con 

tenido actual.es > pnrfl 1cs Mie bros quo 10 1'..aynn ratii'icado y no rRti­

fiquen el convonio reviaor • 

.ti.rtículo 22 

b vcrsicnes inelesn y fl'nncesn del texto do este CO!J:renio son 

igual!n.ente Eruté ticns. 

copin. C!, i 'fionda con:forrna y cornple·t;R del taxto eepnñol. 

Por el Director GenernJ. de ln Oticinn 
1n·~ernncion."ll el 'lrRb?.jo: 

c .. w. :renkti , 

cense.Jaro Juridieo de ln 
O icinn !ntor.D..ftcionn1 01 Trnbajo . 

YO > h!l~v L :r .... l !v un." 'iA liGI!... · ..EZ, J'efe del epartru:llen·to .Adminiat. i'l. 

tiv 1, Secret~'t'í, a .1!.StA. o -~ Relncronea E:xtori oreo y OtU.to :- CLI 

TIFIOO: que ln rimn quo n.pnreoe en el CO! U.t.::N!O (NUf:. 88} !SI..ATIVO A 

CRGM IZAO!ON L S .... RVIOiv J.)..;.iL .E.M1.i1.,__.o • correapond.o A. lo del f,:t'o c . W. 

ons~Joro J rí ico e la Of'ioina Inter .nAcicneJ. el TrnDA.jo • r". 

s-ar estn :f'L • 1n CJlla ha neovtumbre ,o n usar dicho se or en todos le. .J 

oc en tos q e e lulll an eposi tndos en 1n Secretnrín de atP.do de ne 

1ncioneo B:xteriores y CUlto rvlncionn oc con ln re er:i. u OraA.niznciv .. 

Intornacion.:tl. 

DAD en Ciu n _ 'l'~jillO , Di&t:rito e santo DominBo~ Cnpitn1 

de lA. Re Úblicn cm1ni ru..a. , A loG trece(l3 ) dfRs del mes , o nbril dsl 

o ·1 novecientos cincu~n&, y tros (1953) . 

jt/ 
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ASU NTO: 

JO I¡OC'i'.URNO D 

L· Conferencia General d 1 01'gan_~ac1 ' n lntern cional del Tr -

b jo : 

Convocad n San rancisco por el Conaojo d li. inistr ción de 

1 Oficin Intor cion 1 del T~ be.jo , y con~reg d n dicb ciudad el 

17 de junio de 19'4-EJ en ou tri • si primera 1·eunión; 

D p •o d h b r d cidido doptcr div rs propo icionoo rel~t -

v sal revi ión p ei l d 1 Con nio obr el tr b jo nocturno ( u·e-

j re), 1919 , adopt do por l Conferencia en supriora ro nión, y del 

Con nlo ( rcvis do) sobr, 

por la Con.f'orenci · en 

tr b jo nocturno (ll"~jeres), 1934, adoptad 

d~cim.oct v reuni ' n, cucotión quo con tituy e 

no no punto del orden d l día d 1 reuni ' , y 

Con31d r ndo que dicha propo iciones d bon r vestir la fo de W1 

conv nio int rnacional , opta,con r cha nuove de julio de 1 nov cie -

to e r nt y ocho, l i ui te Conv nio , qu podr • sor it do e;o 

Convenio (re i ado) sobr el trob jo nocturno ( uj r a}, 19~..a: 

PARTE • DISPO.;,lCIOMF..S G.'.:.lmRALES 

rt j culo l 

.. 

1. - 1os r ctos d l pr sont Conv nio , con ideran" prosas in-

, pr1ncip ent : d strial 

a) l s no, canter o indu tri o xtrativo d cu lqui r elaoc; 

b) l pr s sen l s cuales so nuf ctur n , odifiquen, limni n , 

re ron, dorncn , t rminen, propar n par 1 venta , d struyan o de uel 

rtículos, o n lo.s cu l a las t ri a sufran una trnnsforr.i ei ' n , co -

pr ndidas la 

dueción, tron ror 

tr,.ii: ; 

d die do 1 eonstrucc16n d b•qu , o la pro 

trun isión de el ctricidad o d cu lquier el 

se de fuera 

e) 1 o pro a de dificación e ingeniería civil , co ~r nd1do la& 

br a de eonstrucci ' n , rop rac~ ón, conaervaciún , modifica ' y derJoli-

ción. 
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2. - La !!Utoi--idad competente determinará la línea de de , rcación 

entre la industria, por una parto, y la ag:c.i.cu.ltu.t·l:l» l cmnercio y 10,1 

demc:o trabajos no indur1triale:.-;, por otr;iº 

Artículo 2 

A los efectos del presente Convenio, l t ª rmin n noche" ei 'ni~tc 

un periodo de once horaa oonsocuti vas, por lo menos, quo contm1dré. u 

inte~v lo fijado por la autoridad competente, de po~ lo monos siete ho• 

r s conoecut:vas, co pr ndido entre las diez de la noche y las siete 

dQ l afíana; la nutori<bd competent podr• prescribir intervalos dife 

rentoo para l e distintas regionos , :t.ndustrias, npreoas o ramas de i'l 

dustr:ta., o empresas, pero consultará a las organi~aoionoa inteJ'<"3sadris 

de empl-adores y de tr bajadoreo an~es de fijar un intervalo que comie • 

ce despu ' s de las once de la no cho. 

P.rt:í.culo ) 

mujores,sin distinc1~n de edad, no podrán er emplead e duran­

te lo noche en ninguna eopres induotrial, pública. o privad, ni en 

ningur. dependencia de o t presas, con excepción de aqu las e:1 qus 

eetÓü empleados únicQtl'ientc,, loa miembros de u.na misma f.cunilia . 

El rt ' culo 3 no oe aplicar·: 

a) en coso de fuerza mayor, cuando en una mpresa sobrevenga un i2 -

terrupción de tr bajo imposible do prever que no tenga carácter perío­

dico; 

b) n caso d que el t1." bajo e relacione eon I terias primas o 

con .at riaa en elaboración que puedan alter ~ao r·pidaoente, cuando 

ello s a necesai-io pura salv r dich s c1aterins de un pérdida 1.ni:\vita ... ... 
bl. 

rticulo 5 

. - L prohibici ' n del trabajo nocturno de lu m~jereo po ~
1 

JUSw 

pender por una decis1 -n del gobiex-no, previa consulta e las o~gani~ -

ciones int res d d empleadores y de trabajador a, en loa caso p r-
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ASUNTO! 

ticulnno.ente graves, en l<is que el tnterés nacional asi lo e;idja,. 

2 .., ... ·,l GobieX'ilo interea ... do debürá i.'.!Omuuicar esta suspensión e.1 Di­

rector General de la Oficina Internacional del Trabajo, en 3u memoria 

anual oobre la aplicaciilU del Convenio .. 

Ar-t!(!Ul, 6 

En las empresas industriales quo estén sujetas a la influencia do 

laa llstOciones, y en todo.s lor..1 casos en que así lo exijan óircunstcm­

cias excepcionalaa , la d~ac.1. j 11 del periodo nocturno pod.cá reducirse 

dieB horas durante sesenta d!as al afao .. 

Articulo 7 

En los países donde el cl:lma haga singulsr:aente z)ettoso el trabajo 

diu:rr .> , 11 período nocturno pod:r·á ser más corto que el fijado por loo 

artículos preeedeutce, a condición de que durante el l!a se conceda 

un ~l)Canso compensador. 

Art,!culo 8 

El presente Convenio no se ¿plica: 

a) a las mujereR que bcupen puestos directivos o de carácter téo$ 

nico que entrafien ~esponsabilid~d ; 

b) a las mujeres émpl~udas en los servicioo de sanidad y bienestar 

que norm .... lment,e no e.foctúen un trabajo manual .. 

?ARTE II . DISJ?OS:CCION 3 ESPECIALES PARA C1FJi'.!.'OS PAlSES 

A:rt:!.~ulo 9 

En lon paí nea crA qtia no se aplique ningún reglamento público al . ' \ 

empleo noctu..-no de las mujeres en las empresas 1ndustriales0 ol término 

11noche" podrú provia1~onalment;e y durante un período m ximc de t!"'es añoJ 

significar , · dio'creci&n del gcbiern~ , un p~ríodo de diez horas sola­

mente, que cont ndx-á un intervalo fijado pot· la autoridad aompotent,e 11 

do por lo menos siete horas cons~cutiWls, comprendido entre las diez 

de la noche y las siete d(:: la mañana. 

Artí culo 10 

10 - Los di aposiciones dol presento Convenio st) aplican e la ·ndi , 
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reserv de lo d1fic ciones eetablecidua por este art >culo. 

2. - Dichas di po icion ~ ae plienn a todos loo territorios en 

los q u el poder le islativc de la lndia teng compotencio par aplicar­

L. • 

) . - Se e ns~deran empres s 5.ndustriale " : 

a) l as f' rica, de acuerdo con le de~inici •n que de ellas est -

bl e la ley de fáb .. icas de l India ( Indian 1-·actori a Act) ; 

(Indi 

b) los mina a lao que e plique l ley d 

ranas Ac ) • 

Artí culo 11 

nos de 1 !ndi 

1 . - L s dispo icion a del pr ante Convenio e aplican l P ki s-

t"n , a reoorva d 1 s oodific clones est blecidas por e t rtículo. 

2 . - Dicha dispoeicion s se aplican a todoE lo • t .:r-rit.orios en 

lo que el. poder le i l ti vo d l Pakistán tenga eo petenc1a para apli­

c rla • 

3. - Se considcr n 'e,mpresa industri l &".: 

a) las f ' bric ,de cuerdo con la defini ' v q,e de ell s sto­

blec 1 ley do f ' bricno (F ctories Act); y 

b) l a oi.nn al s que se plique la l y d 

Art:culo 12 

naa ( lines Act) .. 

1 . - La Conf r-0ncia Int rn c1onal del Trabajo podr• , en cualquie1 

~ur.1 ' n en la qu e te cuestión figur en el orden del dí , adoptar, por 

LD m yor ~ a de do tercios, proyectos de enmienda a uno o a varios de 

los artícu1os precedentes de l pax-tu II del rosent Convenio. 

2. - ato proyectos d eru:denda d berán indic~r el o lo s 

l os qu e epliqu n, y, en el plazo de un año , o en l concu­

rrenci de circunst" cias exc pcionales , en un plazo de diecioc o mene~ 

d spu· d clau ur d la reunión del Conferencia , deberán so t r J ... 

l a bro o l o ro l o que e Pl- quen, al utoridad o l s 

utoridad o compe ntc , par qu dicten l as leyes oorreapondiente o S lJ 

do . ten otra edida..,. 



o 

/.~ 
I '>' ú' -

:z ~ 
.b ~ 

b oº/4 r1 
= -::::' r 



AS U NTO: 

· CON~RESO NAC I ONAL 
R - - ~ . ... ., • , I ' , 

8 y iúO aaoptatta en as Z9a. ,.~ua. , y 34a. , ~ ~ ~. 
2ener-al de la. Coníel·encia I 1'te1· acional d l 'l'rab .;\J. PAG. l.¡.() 

3. - El U bI-o que haya obt nido el c:on~entimionto de a.a utori ~ 

dad o autoridnd s compet ntea co un1cará lar tifie ci#~ for l do la 

n endn, p r au regist o, al Dir ctor Gene al del Oficin Internn­

cion l del Tr bajo. 

4. - Un v z rntif'ice.do el proyecto d. enmienda por el Mie bro o 

los Mie.rnbros 

sent Con enio. 

loo que o plique, entrará en vigor co o enmiond 1 p:r 

P RTE .II. DISDQSICIOiES FIJALES 

rtículo lJ 

Les rotific cion o formales del pre ente Co vonio ser - comu~ 

nicadas, para su registro, el Director G neral de la Oficina Intem -

cional del Trabajo. 

Art1.culo 14 

1. - -ste Conv·n10 oblig rú únicam ntc a quelloa ie bro del 

Org iz ci ' n Int rnacional del 'ir bajo cuya a ra .. ific ciones b y regis­

trado el Director Gener 1. 

2. - Entrar - en vigor doce meeeo después de la fecha en que la r , 

ti:ficnc1ones do dos .i..embros h yan sido registr cla· por el Director Ge 

rcl. 

3.- Do de dicho ento, oste Convenio entr r - en vigor, para e· 

lie bro, 

ratific 

e 

o 

e es despu -s de la fech en qu hay sido •egistr da su 

Art culo 15 

l . - Todo lli ·? que h y r tificado este Con nio podr ' denun­

ci lo a l expir _ - do n periodo de diez fios, a p l'tir d l f'ech 

en que se h y pu sto ir..ici l ent n vigor, edi nte un acta comunic -

d , par sur gistro, al Di4ecto~ ,eneral de la Oficia Int rnacional 

del rr bojo. La denu.nci no ~ur.tirá efecto hasta un afio despu- 0 del 

fecha n que se h · y t"a,sistrado. 

2.- odo e .ibro qu hay r tii'icado est Convento y qu , en el 

1 zo d un afio d spués d l expir ción d~l período de diez 1o enci .. 
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n do en el púrraro preced nte, no haga uso del derecho de cenW1cia 

previato en ate artículo quedará obligado durante un nuevo período 

do dj O!/. fios, y on lo suces1. vo podrú denunciar e te Convenio a la e1f ... 

pirac n de cada período de diez afioe• en las condicionas provistas 

n e te artícul.o. 

Artículo 16 

1.- El Director G 1 ral de 1 Oficina Int x--nacional del Trabajo 

notif'ienrá a todos los Hiembros de la Organizr-ción lntern cional dol 

·rab jo el re3i tro de cumita3 notiricaeiones y denuncias le comuniqu n 

los r mbroe d la Organización .. 

· 2 . - Al notif"icnr a los IIiembroe de la OrganizaL.1 ~. el registro de 

la segunda ratificación que le haya ido comunicada, el Directo~ Ge­

neral llana~á la atención de los Mi.e bros de 1 Organización sobra lo 

.fecha en que ntrnr .. en vieor el presente Convenio. 

Artículo 17 

El Director Ger1ornl do lo Oficina Interna"ionl del Trabajo co uni­

c ~ ... al Seer tario General de loa Hacione Unida.a , a los o.rectos d~l 

registro y de contormidad con el artículo 102 de l Carta d las No­

eione Unida, uno in ormación completa sobre todas los r~tificacio­

nes y aetas ce denuncia que haya registrado d cuerdo con los ax-t:í. 

los precedentes. 

Artículo 18 

A l .. pira e cada per!odo do diez años, a p2rtir de la feche 

n que este co vanio entre en vigor, el Consejo. de Ad.ministraci •n d 

la Oficina I. te Ti.acional del Trabajo debei--á pro· cntar a la Co1¡f oren­

cia General ta1e ne ori sobx·e la plicac:Lón de este Convenio, y del, -

r ... consid rnr la conv niencia de incluir en el orden del d!a de la 

Couf rencia la euectió:n de la revisión tot&il o parcial del mis. o . 

do. 
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Artículo 19 

1.- En caso de que lo Confe~encia adopta un nuevo convenio qu 

implique una revisión total o parcial del presonte~ y n 1nenos qua ol 

convenio contenga dispos1ct es on contrario: 

o) la rati.ficaci~ ., por un r-11eabro, del m,evo convenio re-.,iso 

i111plicará!I ipso jure, la d~nw1cia inmociat . de este Convenio , uo obstan­

te las diaposicioneo contenidas en el art{~ulo 15, siempre que el nuevo 

con enio revisor haya entr~do en.vigor; 

b) • partix- de la !'echa en qua entre en vigor el nuevo conve• 

nio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la ratifiw 

eación por los Miem.b:r•o~1 .. 

2.- Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su fo.a:• ... 

ma y contenido actuales# para los Miembros que lo hcyan ratií'$~ eado y 110 

rQtifiqucn el convenio revisorº 

Artículo 20 

Las versiones inglesa y francesa del texto da eote Convenio 

son i~ualmente auténticasº ' 

Co 1:ta certificada conformo y completa del texto espaflol .. 

Por , sl Directo1" General de ln Oficina Internacional d 1 Trabajo: c. tJ. 

JFJm:s, Consejero Jurídico de la Of'icina Inte1~nncional dol Trabajo. 

Yo , f:!AX!.l!O .ANTOMIO URE M HERllANDEZ, ,Jefe dol Departam~nto Ad• 

ministrntivo de la Secretaria de Est do de Relociones EJ:teriores y cu1 ... .... 

tó !I CERTIFICO : que la firma que aparece en el OO!JVEN!O (rlUMo 89) IWLATI ... 

VO AL TRABAJO NOCTURNO DE LAS r ¡{JJERES EMPLEADAS EM LA INDUSTRIA (REVISA ... 
·( 

' 
DO EI 1948) , cor-espc;,nde a la del Seflor o. l1. JEV!I{S, Consejer.:, Jurídico 

del Oficin Internacional dol Trabajo p por aer eatn fi:r%lla la que hn a-

coat 11.tlbrado u::;o.r dicho seflor en todoa los documentos que se hallan de-

positados en la Secretar do Estado de Relacionea Exteriores y Culto, 

rel cionados oon la referida Organiz ción Internacional. 

Bn Ciudad Tru.jill o , Distr.ito de Santo Domingo :,Capital de la l. -

1 ~blica Dominicanu , a loa trace (l)}dí as do! mes de abril del año mil no~ 

vecientos cincuenta l' tres {1953) . M!viro /.nton:!.o i .. \31a llox·11ández . --
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-a Contorenci a General de la Or~an1zación Internaoional del Tra. 

Convoeadn en Ginebra por el Consejo de Adoinis~rac16n de lo Of1-

cin Internacional d 1 "'rabnjo, y congrego.da en dicha ciu.dad, el 8 do ju• 

nio de 1949 en su trigesimn segunda reunión; 

Después de haber docinido adoptar diveraao proposiciones rclati• 

vas a la aplicación de los principios dol derecho de sindi~ación y de ne~ 

gociación colccti , euesv:ó. que constituye ol cuarto punto del orden 

del día de la reur 6 , t 

Despu s de haber decidido que dichas p~~posiciones rovistan l a 

forma de un convenio inte:r-naciorial , adopt , con f' echo. pr-1 er·o de julio 

de mil novecientos cuarenta y nueve, el siguiento Convenio, q~e podrá 

ser ci ~a.do como el. Conv .nio sobra el derecho de aikldicaeiún y de negoc:J • 

<;i · • colectiva, 1949: 

Al:·tícul o l 

l . - Los tr bajadores deberán gozar de adecuada p:rotecci n contra 

todo acto do discrimin~ción tendiente a menoscabar la libert d sindi­

cal en relación con su e pleo. 

2 . - Dicha protección deberá ejercerse especinlm .mte contra t odo 

oto que tenga. pot objeto: 

a) sujetar el mpleo do on trabajador a la condición de que no se 

afilie un si1 ~~ too o le de dejar de ser miembro de un ~indicato; 

b) deepclii r · un trabajador o perjudicnrlo en cualqui er otra for ... 

ma a causa de , afiliación sindical o de eu participaoiún en a~tiVid· ­

des ... indico.J.cs fu.era de las hox·na de tn:ibajo o , con el consentimiento 

dal empleador, dt.ranto l a horas de trabajo. 

Artículo 2 

1 . - Las organizocionea de ~rabajadorcs y de empleadores debarán 

goz r d adecuad.a protocci6n contra todo acto de injoren~ia de unas roa~ 

pecto d las ot é , !"'ª o • ~ea11, . .., , ireetattente o >CJ f! edio de sus gen• 
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tes o mi.er,¡bros , (m Sll constituc.l.Ó 1> funcionamiento o administ.racion .. , 

2,,,.. Se cons!do,ran actoa de :tngeren~:ta9 en el sentido del presunta 

articulo,, :,rincipalmente, las medidas que tiendan a fomentar· la consti ... 

t ución do org311izac1ones de trabajadores do~inada3 pór un empleador o 

una organización de eznpl,eadoi--es, o a sostener aoonómicamente, o on otrt-.t 

forma, organizaciones do trabajadores, con objeto de colocar estas orgu~ 

nizac1ones bajo el control da un empleador o da una organización de emplua ­

doree. 

Articulo 3 

Deberful croarse organismos adecuadoa a las condiciones na~iona­

leg, cuando ollo sea necesario , p~ra garantizar izl respeto al derecho 

d sindicación definido <..:n los artículos precedentes. 

Articulo 4o ~ 

Deberán adoptarse medidas adecu.adE"lS a las condiciones nacionales t 

cuando ello sea necesario, pora estimular y fomentar entre lo~ empluudo" 

reo y los organi~aciones de emr-,leadoreo~ r>or una parte, y las organiza­

e~ones de trabajador0s, por otra, el pleno desarrollo y uso de procedi­

mi ntos do negooiació,:a voluntaria, c<:m objeto de reglamouta:i."', por r~edio 

de eontratoa colectivo:, , las condiciones de empl<~o. 

Art! culo 5 

1 .. - La legislación nacional deberá dotax·minar el alcance de las 

garant!ns previstas ~n ol presente Convenio ~n lo que se refiero a su 

aplicación a las fue1·zas BTMac1as y u l.a. policín. 

2.• De acuerdo con los principi os eetahloeidos en ol párrafo~ 

del articulo 19 do la Constitución d~1 ln Organización I,itc1·naoional del 

Trabajo , l rat.í.ficnción do aste Convenio por ti."'l Miembro no podr"' consi• 

dcrnrse que me::1oscabei cm modo alguno las layeo 0 scntencius , costumbres 

o acuerdon ya existentes , que ooncedan a los miemb~os de las fuer~as a~­

m das y de la poli~!: las garantías prescritas en este Convenio. 

Art:tcul . 6 

El presente Conveni~ no tr ta de la situación de los funcionarios 

dd 
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Asu NTo: 9 , 98 Y 100 adoptadas on lab. 29a~ , 30aº. y 34a. , ,Reunión u-AG. 4; 
neral do l a Conferencia Inttr,1acional del '.('r;:ibajo~ 

p~blicos al oervic~o del atado y no debe~á interpretarse, en modo al= 

·uno , en enoseebo r1e an derechos o de su estatuto. 

Art:!.cuic 7 

Las ratifioocioneo formales del pr ent Conven·o serén co u.ni• 

cadas , para au registro , al Director Goneral de l Oficin::i Inte1-nnc:to ... 

nal d~l Trabajo. 

1 . ~ Este Convenio obligará únicru:,ente a aquellos Miembros de la 

Organiza~· óc Internacional del Trabajo cuyas ratificaeionaa hayo -egis­

trado ol Di rector Geno1·al. 

2.- Entrar* en vi or doce meses de~pués de 1 f ech en que laa 

rot1fieaciones d dos ra broa hayan sido recistradae por el Director G 

ner l . 

3. - Desd dicho o ento , eote Convenio entrará en vigor, pax·ti ce­

da lJii.embro, doce ~s s deapu ~dela fecha en que baya sido registrad 

ou r.at ificaclón, 

Articulo 9 

l . - Las declnracioneo comunicadas l Director General de la Ofi~ 

cina Internacional del Trabajo, de acuerdo con el pl rrafo 2 del ort!cu­

lo 3.~ del Constitución del Organizac• ón In~ernacional del Trab jo, 

deber·" • indicar: 

lo t rrito?'io rospocto de los cunlos el Hiombro inter sado 

oe obliu 

ficaciones ; 

. ~ las disposiciones del Convenic sean nplicadas sin modi-

b) loa territor~.os respecto da loa cuales se obl iga a que lao 

disposicionea del Convenio sean aplicadas con modificaci ones, jw1.to cor, 

l os d talles d dichas odificacioncs; 

e) los territorioo respecto de l os cualee es in plieable el Con­

venio y los otivo po • los cual s es in plicable ; 

d) l os tei--ritor:· os reepecto de los cuo.lca reaorv ~ ou deci i ón er 

esperad un 0~~ en ~o det nido de su situación. 

dd 
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2 .. - Las obligaciones a que se refieren l J S apnrt.idos u) y b ) dol 

párrafo l de este ru:1;:tculo ne considerarán parte iritegr.an'te de la rati­

i'ieaciú 1 y producirán sus mismo u efecto o. 

,3 .. - 'l'odo Iilembro podrá x·enunciar, total o parcial mente, por me­

dio de una nueva deelaraci n, a cualquier raoerva 1' oz·:tulada en su pri e­

ra decl ración .n viid:ud de los apa1·tadoe b) , e) o d) del pltrrafo 1 de 

este nrt.Ícul.o. 

4. - Dur tnte los períodos en que este Convenio pueda ser donunci~ 

do de conform ·.ckld con las cl1 sposiciones del art ·• m J.o ll, todo Hiembro po 

drá comunicar ~l Director General una declaraciór. por l· quo modifique~ 

en cualquier oti .. o :.. .. especto ,· l(>s tórminou de cualquier' declaroci n ante• 

rior y en l que indique la situación en territord.oa determinados. 

Ai·tíeul o 10 

l ~- Las doclnraciones com~nicadaa al Director General de la Ofi­

cina Intern cional del '!'rabajo0 de co~ -Orrnidad con J.os p, r!"afos 4 y 5 

lel artículo 35 de la Constitución de la Organización Internacional del 

Trab· jo , deberán indicar s i las dispoa1cion~s del Convenio serán aplica~ 

das en el t rritorio interesado con modificaciones o ai11 ell s; cuando 

la declaración indique que l~s disposiciones del Convenio aerán aplicn­

das on modifieacio11es , debvrl ~specificar en ~.ué consisten dichas modi ·i&. 
!. 

coc;.iones. 

l l.llie1nbro , loa 11iembros, o la auto:i;--idad internacionalj :l.n ... 

tores2r1"s .. _:r5,p rc""'Ul~i.ar , total o pa1•cialmente , pox· medio de una do-,,·· ,/ 
, ,¡ V 

elar e" 1 üte;:-ior, ·al derecho a invocar una modif'ico.cion indicada en 

cualqui r otra declaración anterior • ... 

3º- Dti;ante _los p"!riodoa en que oat.e Convenio pued.a ser denunc11t• 

de conform.idnd con las di..sposiciones del. art culo ll , al Iliembro , los 

tl bros o l.a aut .. ri~ad inter ·onal inte~esadoa podrán comunicar al 
~ . 

Direct:,or Gen .ral ur.u:a declara<:ió p<>r la que mod:U.'1quer:., en cualquier oti-v 

respecto , los t "' ""i os e.e cur-lquler deula!'ación anterior y en la que in­

tUquen la situa •.ó en lo que a e ref'ier. a la aplicación del Convenio. 

dti 
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Art •culo 11 

l .- 10 o rae ro que h ye. ratificado este Con enio podr • d nun-

ci i ·lo a lo c:cpiración de un período de piez aiioa , pa1:tir de la teeh 

n qu e hoy pue to inicial ent en vigor, ediante un ne co unicad ; 

ra r i tro, al Di ctor G neral d la Oficin Intern~c1onal del T 

b joº L denunci o surti~ ... ofecto hasta W'l mio d puós de la facha e~1 

.u se hay r istr do. 

2. - Todo Miem ro que h ya r tificado ste Convenio y qu , n el 

l zo de un fio despu•s do ia expiración del período de die~ afios menw 

clonado en el párra o procedent , no haga uso del d recho de denuncia 

pre~ist. en est ert culo quedar • oblig do durante un nuevo período de 

di z fios~ y en lo s~cesivo podr d nunciar e te Conv n1o a la oxpir -

ión de cad período do diez afios, n las condiciones pre iat 

artículo. 

rticulo 12 

en ot 

l . - El Direc'tOi.'" Gen da l Oficina Int rn cionnl d 1 rob jo 

10tific r • a todo los a . ros d l Organización Inte?:"nacional. del Tr -

bajo l regiutro de curu1tan ~ntificaci r~s , declaraciones y denunoias l 

~'J uniquen los bro s de l Organiza 

2 •. Al notific r a 1 e Hier.ibro de la Org niz ci •n 1 registro d 

1 und ratificación que l hay oido co nic da - el Dir ctor Goner l 

11 
' 

tcnción de lo Ili bro de l 01·gani a ' sobr 1 .fech en 

que ntr· r • en vigor l pr ente Conv nio . 

rtículo 13 

Dire tor General del Oficin Internacional del Tr b joco u­

nicar 
;; .l Socretario General de las Naciones Unid a , a l s efoc ·os del ' ,. 

re i..itro d 1doru:o idad con l artículo 102 d 1 Cort de 1 
l 

1 cion 

Uni ª= un in o c;í!ón co pl t sobre toda 1 s ratif'ioacioneo, decl • 
, 

r cionc y~ et s de denunci que hay rogistrado d 

t!culo pr e d ntea. 

cuerdo con los ar-
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Res. ... "'t or l el\;, 1 a .;ür ·~ 1.io •, J.1 '.vccnle s ~ • .J . 79 , 81 , ss, lS9 , "Jo y l uo adoptadas ;Pn lo.a 29a. , 30u., v 34a. neu- ~ ,! 
nion Gener~l da la e nrarenc~a 'Internacional dal Trabajo. PAG. 

Artículo l.4 

A la .xpiración de cada período de diez a~os, a partir de la fecha 

ari que es·te Conve11.:to entre en vigor, ol Consejo de Adminis·traoi n de la 

Oficina X,1.ternocionaJ. del Trabajo deberá presentar a la Con.fereneia Ge-

n r 1 una memoria sobre la a.plic•ción de es"'.;e Convenio, y deber .; consi­

derar la conveniencia de incluir en el orden del día de la Conferencin l 

m1ost ' Ón de la revisión totnl n r,arcial dol mis40 .. 

l .w En caso de que la Conferencio adopte un nuevo convenio que im• 

pl1que una revisión total o parcial del presente, y a rrienos que el nuevo 

convenio contenga dioposic:1.ones en contrario: 

a) 1 ratificación por un Miembro, del nuevo con"lenio rnvisor im ... 

plic rá, 1pso jut·e, la denunci& inmediata de eate Convenio, no obs-cant.e 

la~ disposicionas contenidas on el art *culo 11 1 siempre que el nuevo con­

venio revisor haya entrado en vigor; 

b) partir de la recha en que entre en vigor el nuevo convenio 

.cv:sor, el presente C~nvenio cesará de estar obiorto a la ratifiaci6n 

por lt.,s l~:?.embros. 

2. - Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su Zo~ma 

y contenid.o actuales, per~ loa !iembr os que lo hgyan ratifico.do y no ra­

titique~l convenio reviscr. 

Art!eulo 16 
" . 

rsioncs Íne;les~ y francesa del texto de este Convenio son 

igu !mento auté~ticas. 

Copi·· cert~!'1:ce.d conforme y complet~. del texto español. 

Por l Director ~)•1 ~ l de la O:f'ici~a. Internacional del Traba.jo : ,.. . .. 

c.i .. J ,nlcs, ConseJero J r!dico de 1:a Oficina Internacional del Traba.jo. 

Yo, !llAXI ~ ANTO IO lJ illl,A JFJtUA ID Z, Jefe del Departamento Adminis•• 

tr~t • vo do la S"l.;cret~rí.a de Estrido de P.ala~iones E..'1(te:.i:•iorer; y Culto, CER ... 

ri'IF'ICO: que la firma qu·• aparece en el OONVEllIO(NIDiI. 98) RELATIVO A U 

'LICACION D LOS PRr CIPIOS DEL DERECHO DE SI JDIC C!OH Y D . mG·OCI .CION 

dd 
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cion l del 'Pr b jo. 

COL CT A, eorr ~ponde l d 1 ao,or o •• J nk, Con j ro Jurídico 

d l Of'icin Int rn cion d 1 ir bajo, por r e fi 1 qu h 

u r dicho or todo lo doe 

dopo it do en la Soeret rf de Eat o d Relacion 

qu s h llan 

erior y CuJ.-

to 1 cion dos con l r f rid Organiu ción Intern cion l . 

n Ciudad rujillo, Di trita d s to Dom.ngo, e pital d l Re-

pÚbli e Do nican , lo tr e (13) dÍ d 1 e d bril d laño il 

no ci to cineu t y tr (1953). Fi Antonio Ur a H r -

L ci G n r d 1 gnni ción Int rn e on l del Tr -

j : 

Convoc da n Gin br por Con jo d dministr ción do 

Int rn cien l d l Tr b jo. y congr g d n dicb ciud d l 6 de junio d 

1951 n u tri és 

.osp 60 d 

1 rincipio 

culin l 

.. ti .. qu t' e 

r uni ' n, y 

D 

to d fll con1' 

cuart r uni ' n ; 

heb r d cidido adoptar diver Q proposiciones relat1-

e iguald d d r un r ción ntr l no d obr 

obr f n por un tr b jo de i mal v or, cu -

x· ndid 1 o pt punto del ord n d 1 dÍ d ln 

r d cidido qu dicb propo i ciones revistan 1 

io intcrnaeion l , dopt , con t ch veintinuo e do 

junio d il no cientos cincuent y uno, el aiguiont Conv nio, quepo-

dr s r e i t do co 
1 

el Con onio obro igualdad d r m1.m r ción , .l95l : 

rt e o 1 

A lo t ea d l r t Con cnio : 

) ol t . co r nde l 1 ro o u ldo ordi 

e lq ior otro l nto n din ro o ne p 

ci l dor, dir et o indi et t, 1 tr bnj dor, 

dd 
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M SlNAOO 
RlPUJUCA >C"\41 

Re • · ,:> ·obatcria '"'º lo~ l;..>nvenl\,u !júm.~. 79, -.>l.o l>o , 89, 9 ,. 
y 100 udoptadae en la,,. 29¿').., 30a., y J4a. , Reunión oaner JPAG. ;,O 
de l Gcmi'erenc:ta Into:tnacional del Trabajo. 

concepto del empl eo do es·to Último ; 

b ) l ·o:,presión "isualdad de remunerac •.ó 1 entre la mano de obra 

rna culina y la mano de obra f emen:Lna por un trabajo de igual valoi· '' 

deoigna las tasas de remaneración Eijadas sin discriminación en cuunto 

al exo. 

Artículo 2 

1 .- Todo iacabro deberá, empleando medios adptadoa a los méto­

dos vigentes de i'ijación de tasas e romuneraci~n, promover y , en la me­

did que se compatible con dichos m~todos , gnran•tizar la opJ.ici;.ción a 

tou.os loe trabajador a del p:r:i.nciplo de igualdad de rerrmner·aoion entre 

la ano de obra 1asculino' y la mano de obro. femen".na por un tr.o.bt1jo de 

igual valor. 

2 .,- Este pr1nc1-oio se deberá aplicar eea por m0dio de: 

; ) la legiolanió 1 nacional ; 

b) cualquier sistema para la :tijnción c.:.e la remuneración, eo­

tabl.ecido o reconocido por la le(.;isL-iciún; · 

e contratos colectivos colob~adoe entre e~pleadores y trabaj 

e.lores; o 

d) la acción conjunta de estos diver .... ne modios .. 

~' Art:!c tlo ':l 1~ ., 

• 
; , 1 . - Se deberán adopt.ar modidas pera pro .over la evalua~ t.ó I ob .... 

jetiva del e~l .o,, tomando como base loa trabajos ou~ éste ontrnñe cutn• 
. ~- ~ 

do ia ~ndole·~e di~haa medidas .facilito la aplicnciJ del presente Co~~ 
·..¡,' -

venio. 
'~ 

2. - Lo~')nétodos que se adop~en para esta evaluación podr 1 ser 

d 'eididos por lñs autoridades competonteo en lo 4uo concierne a la ~ija-

lafj taar a d _ re. uneración , o cuando dichas tasas se fi ,jen por 
~ 

contrat~s .- ~ctivos, por las partos contratantes. 

3.- Las diferencias entre las tasna de remuneración qua corr~s­

pond n , independi.entomenta del sexo 51 a diferencias que ref.>ulten de dich 

eval.uación objetiva do lo~ t-abajo~ quo han do efectuarse no deberán con-

dd 
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ider r contrari a oJ. principio de l igualdad do romun raej.Ón entre 

l mano do obra aculin y la m no de obra remenina por un tx·abajo d 

i uol v&l.or. 

Artículo 4 

Todo Id bro deber colabor r con las org nizacionea interes 

dos d e pleadores y de tr bujndoroe, en la forma que estimo • as conve 
niente, fin de aplic r J.aa disposiciones de· . presente Convenio. 

Arti ulo 5 

Las r ti~ieacionea formales del presente Convenio serán comu ... 

nicad s, para sur gistro, al Director Gcn~ral de lo Oficin Internacio-

n l del Trabajo. 

Artfculo 6 

l .- te Convenio obl~g r • únicamente a aqu llos r ·embroo de 

la Org nizaaión !nter:1acion l del rabajo cuyao ratiíic·cionea haya rc­

gistr do el Director neral . 

2.- Entrará envigo doce meses después de la tech· en que l u 

r tificac:i.onea de dos Iilie bros h . aido rogistrad s por el D rector Ge­

neral . 

3. - Desd di cho mo cnto , este Conv€nio cntrarú en vigor , pa1· 

e d Iiembro , ,. ce meaes dcspu" a d 1 fecho. en que h ya sid reuistra(..· 
~ ... 

Ofic · 

Artículo 7 

1. ~ • ~ • claracion s co unicadas , Director General de la 
/ t 

·ntorn · l del 0
~ bajo, do acuerdo eon 1 párr fo 2 del r -

t.ículo 35 de 1 n Co stitu "'.1 dE) la Organiz ::.: • l:ntorn citjnal del T~a­

baj 
... _ 

a) losíterr1tor1os respecto de los cu lee el Ili.e b:ro interesa-

dos obliga que les disposiciones del Oonve~io sean aplicadas sin 

odificación; 

b) los t.erritorios respecto de los cuales se obli., a que l o 

disposiciones d 1 Convenio se aplic das con oodificnciones, junto con 

d 
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ciado d eon:romidad con las dispo iciones del artículo 9, el raembro, 

los ~embros o la autoridad intcrnacion ir:.teresados podrán co unicar 

.... 1 Director Gener una aeclaración por. 1~ que odifiquen, en cu lquier 

otro respecto, loa ténainoo de e alquier doclar· ción anterior y en la 

que indiquen la situación en lo qu.e se refiere a la apl -to ación del Con•• 

veni.o . 

Art! culo 9 

l . - odo Mi bro que haya ratificado el Convenio podr: den ,-

ciar!o le expiración d u.n período de diez afi>s , partir da la feeha 

en que ae ha~ra puesto inicialmente en vigor, rneaia T.e un acto. comunica­

da para su registro al Direotor General de ln Oficina Internacional dol 

Trab jo. La denuncia no surtirá e eeto hasta un uño después de la facha 

en q ·- ve hay· rcg:stratlo. 

2. - odo r. iembro que haya ratificndo este Convenio y que , en 

l pla~o de W1 'o después de la expiración del p~r1odo d diez años 

mane · o.. do en el párrafo p1 .. cuedente, no hag~ uso del derecho da donunci~ 

previsto en es~e rtículo quedará obligado durante un nuevo p ríodo de 

diez rulos , y , en lo succs·vo, podrá denunciar este Conveniu a lu expir v 

ción de cada periodo de diez n.ños, en las condiciones provistas en ~.st 

artíc lo. 

Art:tet.lo 10 

1. ~ ,l Director General de la Oficina Internacional del Tra­

bQjo notificaré a todos los .iembros de la Orgru1izaeión Internacional 

del Tr b jp el re istro de cuant s ratificac.ones, declaracionoa y denun 

cia le cocuni en 1, s tio bros d l Organización. 

2.- 1 notificar ~ los _.J.e broa de l Org nizaci6n el regís .... 

t ... o de la segunda zsati.ficacló ,1 que la hayn sido comunicada, el Directoa· 

General. J.lamar; ia atención dC! lorJ Miembx·os de la Orga."ligació ~ eob:c'e la 
,. 

fech en que entr á en igor el pr scnte Conven~ . 

Artículo 11 

l Dir ctor General del Oficina ~ntern cion l del Tr bojo 

dd 
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comunicar,. l S!3cretario General de los ?J cionea Unido , • los fectos 

del r i tro y de conforaid d.,· con rtícttlo 102 del Car~aa de la 

'"' 

r cion s Unidas , una inform ción co pleta sobro todas 1 a rntificnciono , 

d claracion s y netas d d nunci que h y reeistr do d acuerdo con l. 

~culos pr.codentes. 

Articulo 12 

C.do ves qu lo esti e necesario, el Cons jo de Adminis-

tr ción d la Oficin Int rn ciona) , Trabojo pre nt rá al Coni'e-

rencia un m moria sobro 1 aplica •.. del Convenio y con idorará la con 

venienci de incluir en ol ordon del { 1 de la Confor ncia lo cuestión 

de su revisión total o parcial. 

hrtículo 13 

1.- En e so d que la Conferencia dopt un nuovo conveni 

qu plique una revisi ' n total o parcial del pre te, y a conos que el 

nue o con enio conteng di po icione en contr rio: 

a) lar tificnción, par un 1icmbro, del nuevo convenio re-

vi or implic rá, ipso jur , 1 denuncie inmediata do t Con rento , no 

obstante les disposiciones contenidas en el artículo 9, siempre y cuando 

el n10 o con onio revisor hay entrado en vigor; 

b) p rtir de la rocha en que entre en icor l nuevo c,1 

,>' enio r vi or, el presente Conv nio cesará de estar bi rto a lar tifi­

c ción ~por los .. li .abro o. 

2.- st Convenio continuará envigo~ n todo c so, en 

fol"'Cll: y e -ntenido ctunle , par. los Mie bros qua lo hay ratificado y 

n rr tifiqu el convenio reVisor. 

Artículo 14 

s versiones inglesa y f.rancosa del texto d este Conve­

nio son i ualmente auténticas. 
► Copi e .rtiíicad· coni'ome y completad l texto e pañol. 

Por el Dir ctor Genornl d 1 Oíicin Internacion 1 del lr,bajo: c. • 

J , Con j ro Jurídico de 1 Ofic~ Intornacion 1 del Trabajo. 

dci 
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ASUNTO: 

CONGRESO NACIONAL 
~ 

~ SF'-IAllO 
IU.M.Jll CA 00.W ICANA 

Res . apro0at0r1a de los C~ ~v ~i Uúms. "/9, 81• 88 , 89 , ) 
Y ; oo adoptad o en las ~ü., JOa., Jla., J2a. • y .34a., e ~:G. 
nion General de ln Conferencia :Cuternacional del T:i:-.:ibajo. 

Yo, iwc A TO IO URE A HERMA IDEZ, ,Jefe del Dop t ·tamcnto Ad-

ini tr ti vo de la Secrctar:!n de stado de Relocionos Extex·iorcs y Cul ­

t;o, C TIFICO: que la firma que · pareae en el CO ¡v IIO { Ntn[. 100) RELA-

TIVO Lf. If1.UALDAD lJ rut ACIO l EUTRE LA • io D O RA SCULI A Y LA 

m D ' OBRA Fill. ·:m PO UN TRABAJO DD IGüAL VALOR, corre ..,, >ndo e 1~ JtJ l 

señor c. l • Jtr~KS, Conoejcro Jur1.dico de la Of'icin I.!tern cional del 

Tr bajo , por ser estn 'inna l · que ha acostumbrado n usar dich sefior en 

todo loa docu nt a qu s halla.~ depositados n 1 SP.cretar{ de Estad 

d Relaciones Exter1.ores y Culto relac:l.onados cor1 l referida Orr;anize­

ción In:tern ciontlo 

En Ciudad Trujillo, Distrito de S·nto DoJingo , Capital de 1 

R ~: .iea Dom ... nica , los trece (13) d:tas d •l oes do ab1•il dol año mil 

novecientos cincuen y treo (1953).- ffruclmo Antonio Ureña Hernández.-

DADA en la Sal.a de Sesiones del Pal cio del Senado, en Ciudad 

Trujillo , Distrito de Sa.nto Domingo , Capital de la República Do inicana , 

a los dieciocho d tas d l mes de junio del afio mil novecientos cincuenta 

y tres; fios 110 d l Indepcndenci , 90 de 1 P.eotauraci ' n y 24 de 1 

Era de Truj illo. 

LA CONCHA 

A. C/l ID! t 
t rio 

... ario 
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CAMARA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

o ... 

Señor doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de junio del 1953 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente éel Senado , 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

aviso a usted recibo de su oficio 
No.613 de fecha 18 de junio corriente, junto al 
cual después de haber sido aprobada por el Sena­
do remitió usted a esta Cámara de Diputados una 
Resolución aprobatoria de los Convenios Laborales 
Nos .79,81,88,89,98 y 100, adoptadas en las 29a., 
30a. ,3la. ,32a., y 34a., Reunión General de la Con­
ferencia Internacional del Trabajo. 

Este asunto fué aprobado por la Cá­
mara de Diputados en su sesión de es ta misma fecha 
y remitido al Poder Ejecutivo para los fines cons­
titucionales de lugar. 

-
errera, 

Cámara de Diputados. 

jpk. 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETA RIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

0eñor 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo, 

30 de junio de 1953 

Dr . k . de J. Troncoso de la Concha, 
Presi dente del Senado de la República , 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

Cúmpleme informarle que la ltesoluci6n 
del Congreso Nacional, aprobatoria de los Convenios 
Laborales Nos . 79 , 81, 88 , 89 y 100, adoptados en 
las 29a. , 30a., 3la . , 32a. y 34a . Reuni6n General de 
la Conferencia Internacional del Trabajo , ha sido 
promulgada en fecha 30 de junio en curso, y registra­
da con el Núm. 3592 . 

rfb 
am/pr 

Le saluda y atentamente, 

--...~ael F. Bonnelly , 
Secretario de Esta o de la Presidencia 

~ 

t., SENADO 
Rl \A.[)(M l<AN 
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GACETA OFICI AL 
l>ir<'ctor-Adtninistrndo1•: Lic. L. Julián ,P6rl}:d 

Cons:Ultor J\tdd.ico d.<ll pq(\~t' fijeot\tlvQ. 

Año LXXIV. Ciudad Truj:Uo, 22 -el-e Juilio de 1953. N9 7584. 

Resolución N"~ 3592, del Congreso Nacional, que aprueba los Convenios 
Laborales ~úmeros 79, 81, 88, 89, 98 y 100, adoptados en las 1·espectivas 

Rwnion es de la Conferencia Internacional dol Trabajo. 

NUi\lU◄~RO 35J2. 

EL CONGRE-SO NACJONAL 
En Nombre d.e la Rot>úbl'ica 

VI.STO e l inciso 15 del artículo 33 ele la Constitución de la 
1Repúbli..:.>1 ; 

VISTOS los Convenios Laborales Números 79, 81, 8·8, 8!;, 
98 y ion. que se refieren respectivamente a: ''Limitación del 
trabajo nocturno de niños y adolescentes en tra,bajos no indu'>• 
triales"; "Inspecció,n del trwbajo en la industria y el comercio"; 
"Organización del Servicio del empleo"; "Trabajo nocturno dP. 
l!as m\ljeres ·• ; "Aplicación de los princi•pios del derecho de or­
•ganización .r de negociación colectiva"; e "Igualdad de remune­
ración p,r u11 trabajo de igual valor entre la mano de obra mas­
culina y .a mano <le obra femenina", adopt ados en las 29a .. 31Ja , 
31a., :-.12-a., y 34a. Reunión General de la Conferencia Lnterna.­
,cional d~1 Trabajo, 

RESUELVE: 

UNICO :- Aprobar los Convenios La,borales Números 79, 
81, 88, 8J, 98 y 100, que se refieren respectivamente a : "Limi­
tación <ld trabajo 11octurno de niños y adolescentes en trabajos 
no indu~triales" ; "Inspección del trabajo en la industria y el 
comercie'' ; ·'Organización del Servicio del empleo"; "Trabajo 
nocturno de las mujeres"; "Aplicación de los principios del df\· 
recho <le organización y de negociación colectiva"; e "Igualdad 
<le remuneración por un tra,bajo de igual valor entre la mano 
de 01:Jr2. masculina y la mano de obra femenina", adoptados en 
las 29a -, 310a ., 31a., 32a., y 34a. Reunión General de la Confti­
rencia Internacional del Trabajo, q,ue copiados a la letra dic~n 
así: 
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CONVENIO (NUM. 79) RELATIVO A LA LIMI'DACJON DEL 
TRABAJO NOCTURNO DE LOS MENORES EN T1RA,BAJOS 

NO INDUSTRJ<ALES. 

La Conferencia General de la Or,ganización Internacional 
del Trabajo : 

Convoca,da en Montre~1l por el Consejo de Admi,nistrnción 
de la ,.,ficina Internacional del trabajo, y congregada en dich!\. 
ciudad el 19 de septiembre de 1946 en su dgésirna novena reu­
nión; 

Después de ha,ber decidido a,doptar diver-sas proposi'Ciones 
relativas a la limitación del trabajo nocturno de los menores 
en trithajos no industriales, cuestión que está comprendida en 
el tercP.r punto del orden del día de la reu,nión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revis· 
tan la forma de un convenio internacional, adopta, cci11 fecha 
nueve de octubre de mil novecie,ntos cuarenta y seis, el sigui e,n­
te c01wenio, que podrá ser cita,do como el Convenio sobre el 
trabajo nocturno de los menores (trabajos no industriales), 
1946: 

Parte I. Disposiciones generales. 

AIRTICULO I 

1. - Este Co.nvenio se aplica a los menores, empleados en 
traba;os no industriales, que •perciban un salario o una ganan­
cia directa o indirecta. 

2. - A los efectos del presente Convenio, la expresión 
"trabajos no i.ndustriales" comprende todos los trabajos que 
no estén considerados por las autoridades competentes como 
industriales, agrícolas o marítimos. 

3 .- La a,utoridad competente determinará la línea de de­
imarcar.ión ,entre el trabajo no industrial, por una rparte, y el 
trabajo industrial, agrícola o marítimo, por otra. 

4. - La legislación nacional ,podrá exceptuar de la aplica­
'Ción del presente Convenio : 

a) el servicio doméstico ejercido en un hoga1· privado; 
b) el empleo en trabajos que no se ,consideren dañinos, 

perjui:1iiciales o •11eligros(l.s para los menores, efectuados en em~ 
presas familinres en las que solamente estén ~mpleado~ los pa· 
dres y R\l~ hijo~ o pupilos. 
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ARTICULO 2 

1 .- Los niños menores de catorce años que sean admiti­
dos e,'1· el empleo a jornada completa o a jornada parcial, y los 
n iños mayor es de catorce años que estén todavía sujetos a la 
obligación escolar de horario completo, no podrán ser emplea­
dos ni po<lrán t rabajar de noche, durante un per íodo de catorce 
horas consecutivas, como mínimo, que d-eberá comprender el 
i,ntervi:110 entre .Jas ocho de la noche y las ocho de la mañana. 

2. - Sin embargo, la legislación nacional, cuando las c0in­
diciones locales lo exijan, podr á substituir este intervalo 'I)'Or 

otro de doce horas, que no podrá empezar después de las ocho 
y trei11ta de la noche ni terminar después de las seis de la ma­
ñana. 

ARTICULO 3 

L.- Los niños mayores de catorce años que no est€:n su­
jetos a la obligación escolar a horar io completo, y los menores 
que no hayan cum plido ,dieciocho años, no podrán ser em:p'lea­
dos ni podrán t r abajar de noche, durante un período de doce 
horas consecutivas, como mínimo, que deberá comP'render el 
intervalo entre las diez de la noche y las seis de la mañana. 

2 .- Sin embargo, cuando circunstancias excepcionales a­
ct:ecten una determinada rama de actividad o una re.gión ~1eter­
imi,nad'l, la autor idad competente, previa consulta a la,s organi­
zaciont>s inter esadas de empleadores y de t rabajadores, podrá 
decidfr que para los menores empleados en esa i-ama de activi­
dad o en esa región el inter valo entre las diez de la noche y las 
seis de la mañana se subst ituya por el intervalo entre las once 
de la noche y las s iete de la mañana. 

ARTICULO 4 

1.- En los países donde el clima haga singularmente p·z­
noso ,:,1 trabajo diur.no, el período nocturno podrá ser .más cor· 
to que el f ijado en los artículos precedentes, a condición de que 
durante el día s-e conceda un descanso compensador. 

2. - El Gobierno podrá s uspender la prohibición del tra­
bajo n0cturno, en lo que respecta a los m enores que hayan cum­
plido rl ieciseis años, cuando en casos de circunstancias particu­
larmente graves, el interés n acional ais,í lo exija. 

3 . - La legislación nacional podrá confiar a iuna au toddad 
apror,iada la facultad de conceder permisos individuales de ca­
rácte!· temporal, a fin de que los menores que hayan cumplido 
dieciséis años puedan tra,bajar de noche, ouando razones espe­
ciales de su formación ,profesion al asi lo exijan. Sin, embargo, 
el periodo de descanso diario no podrá ser i,nf erioi· a once l}~• 
,:as consecutivas. 

' 

, 
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AIRTICULO 5 

J . _ La legislación nacional podrá ~onfi~r ~ ~na autorid~d 
. apropi.<~da la facultad de co,nceder peTm

1
~sdosd1.nd~v1~u.aJ.e_s, a fm 

de que los menores que no hayan .cump 1 o ·iec10c o anos J?UC· 
<lan figurar como artistas en funciones nocburn~,s de esp'ecta,cu­
los públicos, 0 participar, por !ª mO'che, ei: calidad de acto1 es, 
en la moducción de películas c1.nematográflcas. 

2 :- La legislación nacional determinar~ la edad mínim.:1 
a la que podrá obtenerse el mencionado permiso. 

3 .- No podrá concederse nin,gún pero11;iso cu_ando a ca~1s~ 
de la naturaleza del espectáculo o de la pehcula cmemato~r~f1-
1ca O a causa de <las condiciones en que se realicen, la part1c1pa­
dón en e'1 espectáculo o en la producción de la p'elícula sea peli­
grosa para la vida, sa•lud o moralidad del menor. 

4. - Para la concesión de los permisos s,e deberán ohs·ervar 
las sio:uientes condiciones : 

a) el •período de empleo no podrá co,ntinuar después de las 
doce de la noche; 

b) habrán de dictarse medidas estrictas para proteger la 
salud v la moral del menor, garantizar su bu.en trato y evitar 
que ef empleo nocturno p~rj·udique su instruc,ción; 

c) •el menor deberá gozar de u11 descanso de catorce horac; 
•consecutivas, como mjn'imo. 

,ARTICULO 6. 
l.- A fin de garantizar la aplicación efo::.ti va de las dis­

,posiciones de este Convenio, la leg'islación nacional deberá: 
a) disponer la cr.ea:eión de un .sistema ofi.cial de ins,pección 

y vigilancia adec-uado a las diversas necesidades <le las diferei1-
t-es ramas de actividad a las que se aplique el Convenio; 

b) obligar a cada empJ.eador a llevar un registro o a man­
tener, a ,disposición de quienes ,p,u·edan solicitarlos, documentos 
oficiales que indiquen el nombre, fecha de nacimiento y horariü 
de tra½ajo die todas las personas menores de dieciocho años 
empleadas por él. En el caso de menores que tra:bajeni en la 
vía •p1ública o .e,n un lugar públko, el registro y los documentos 
deberán indicar el hora:rio d,e servicio fijado por el cointrato de 
empleo; 

, c) dictar medidas par.a garantizar la identificación y la 
vi~ilancia de las personas menores de dieciocho años que tra­
baJe•n por cuenta d·e un ,empleador o por su propia cuenta en U\U 
empleo que s,e ejerza en la vía pública o en un lugar público. 
' d) prever s~nci~n;s contra los empfoadores y otras perso· 
nas adultas que mfrmJan es.ta legis'1ación. 

2 ·--:- Las memori~s a_nuales que ha.brá,n de presentarse, de 
confol'm1dad con los term1nos del artí.culo 22 de la Constitución 
F:l1e la Organización Internacional del Traba,io, deberán contenei• 

, 

,. 



.,. 

1wna información completa sobre la legislacié.n que ponga ert 
ejecueión las disposiciones del present e Convenio y, más espe- • 
cialmente, información 1Sobre: 
· a) cualquier intervalo que haya s.ubs-tituido al intervalo 
lpre-scrito por el :párrafo 1 del artículo 2 , er:u virtud ele Ja,s dispo­
sicionei$• del párrafo 2 de dicho artículo ; 

b) la medida en que s'e haya hecho uso tle las dispo~iciones 
del párraf o 2 del artículo 3; 

e) las autoridades ,a las que ~e haya confiado la facultad 
de conceder :p1ermisos individuales, de confol'midad con el pá­
rrafo 1 d1eil artícufo 5·, y la edaid· núnim a prescrit a ,p1ara la ob• 
tención de los, ,permisos, de conformidad con el párrafo 2 del 
mismo artículo. 

PARTE II.- Disposiciones esr,eciales para ciertos países. 

ARTICUµ> 7 
1 . - Todo Miembro que con ant erioridad a la fecha en 

que haya adoptado una legislación que permita ratificar el 'J)!re­
sente Co:nv,enio no posea una legislación por la que limite el tra­
bajo noctu.rno de m enores en los traba jos· no industriales ,podrá, 
mediante u-na -declaración anexa a su ratificación, substituir 
la edad de dieciocho a ños, prescrita por el artículo 3, por una 
edad inferior a diecioch o años, pero en ningún caso i,nferior a 
dieciséi-s. 

2 . - Todo Miembro que hay.a formu'1ado una declaración de 
esta índole podrá anularla en oualquier momento mediante una 
declaración posterior. 

3 . - Todo Miembro para el q1Ue esté en v-igor una declara­
ción formulada de conformidad oon e l ,párrafo 1 del presente 
artícc1lo, deberá indicar , en las memor ias anuales subsiguient-~s 
;Sobre la .aplicación del presente Ccmvenio, e1\ akance' lograd'.) 
por cu.:dquicr p'ro,greso t endiente a la a plicacié.n total de la-s dis­
iposicbnes del Convenio. 

ARTI-CULO 8 
l.- Las disposiciones de la parte I deil presente Con ve­

mio se aplican a la India, a resen-a de las modificaciones esta­
blecidas por el p resen t e artículo : 

a) dichas disposiciones se arilican a todos los territorios 
·en los que el poder legislativo de la India tenga com,pete,n::ia 
vara nplicarlas ; 

b ) la autoridad competente ioodrá exceptuar de la aplica­
ción del Co,nvenio a los menores empleados en empresas ·en las 
que tra,bajen menos d-e veinte ,persona s ; 

c) el art kulo 2 del Convenio se aplica a los niños menor-es 
de docA años que s•ean admit idos al empleo a jornada completa 
o a j orna,da ,¡)1arcial y a los niño-s mayores de doce años que es-
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tén su¡ e tos a la obligación escolar de horario comple~o ; 
, d) eiI, artículo 3 del Convenio .se aiptlica a l~s n~~os mayo­
res de doce años que no estén suJetos a la obhgac10n es-colar 
de horario -completo, y a los menmes que no hayan cumplido 
quince años; . , . 

e ) Las excepciones autonzadas ,en los parrafos ~ Y 3 del 
artíc-uic 4 se atilican a lo-s menores que hayan cumphdo cator• 
k:e añcs ; 

f) e-l artfoulo 5 se aplica a los m enores que no hayain cum-
plido quince años. 

2. - Las diis!posi.ciones del párrafo I de este artículo ;po­
drán enmendarse de conformidad con el siguiente procedi:mie•nto : 

a) la Conferencia Internaciom,a,I del Trabajo ;podrá, en cual­
quier reunió.n e,n la quie esta cuestión fig;ur-e en el orden del día, 
adopfar, por una mayoría ele dos tercios, ;proy,ectos de enmien­
da al párrafo 1 del pr-esente artículo; 

b) estos proyectos de enmienda ,deberán someterse, en el 
!pilazo ele un año o; en la concurrencia de circunstam-cias excep­
,cionales, en un plazo de di•eciocho meses después de clausurada 
la reunión de la Confer-encia, a la autoridad o autoridades com­
petentes de la India, para que se dicten las leyes wrrespon-
dienter, o se adopten otras medi-das; , 

c) si la India obtiene el consentimiento de la autorida<l o 
las autoridade,s competentes, comunicará la r atificación ?ormal­
de la enmienda, para su re,<sistro, al Director Generail de la Ofi­
,cina Internacional del Traibajo; 

d) una vez ratifi,cado -el proyecto de enmienda por la In­
dia, entrará en vigor como enmienda al prese.nte Convenio. 

Part . III. Disp•osiciones finalie,s· 
ARTICULO 9 

Ninguna de las disposiciones del ,pres·ente Convenio men os­
cabará e,n · modo alguno las leyes, sentencias, costumbres o a­
cuer~os ce'1eb1;a:dos entre empJiea,dores y trabajadores que ga­
ranbce_n cond1c1ones más favorables que lais ;prescr itas en este 
Convenio. 

1

A1RTICULO l •O 
L~s ratificacion1es forma},e,s del presente Convenio seránJ 

comurncada~- para su registro, al Diretcor Genera!l de '1a Ofici­
na Internacional del Trabajo. 

ARTICULO 11 

1. - Este C?nv~~io obligará únicamente a aquellos Miem­
,bro~ de 1a Orga111~ac1on Lnternacional d,el Trabajo cuyas r at ifi­
·cac10.1ws haya registrado el Director General. 

2 . - E_n trar~ ,en vigor doce meses <les•plu.és de la fecha en 
que las ~atiúcac1ones de dos Miembros hayan sido .re&istradais 
por el Director Qeneral, \ 
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3 - Desde dicho momento, este Convenio estará en vigor, 
lpara cada Miembro, doce meses después de la fecha en que ha· 
ya sick registrada su ratificación. 

ARTICULO 12 
1.- Todo Miembro que haya ratificado este Convenio po• 

drá denunciarlo a la expiración de un ip'eríodo de diez años, a 
partir de la fecha en que ~e haya puesto inicialmente en vigor, 
mediante un acta comunicada, para su registro, al Director Ge~ 
neral de la Oficina J.nternacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se ha­
ya registrado. 

2 . - Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y 
que, en el plazo <le un año después de la exipiración del p e,ríodo 
de diol años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso 
del derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obli­
gado durant"! un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo 
podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada período 
de diez años, en la s condiciones previstas en este artículo. 

1ARTI CULO 13 
1.- El Director General de la Ofici.na Internacional del 

Tncbafo notificará a todos los Miembros ele la Organización In· 
ternacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones y 
denunrias le comuniquen los Miembros de fa Orgami:tación. 

2. - Al notificar a los l\Iiembros de la Organización el n ~ 
gistro de, la ,segunda ratificación que 1le haya sido comunicada, 
•el Direct01r General llamará la alención ele los Mi<embros de la 
Orgamización sobre la fecha en que entrará en vigor el present~ 
Convenio. 

ARTICULO 14 
El Director· General de la Oficina Internacional del Traba- . 

jo comunicará al Seoretario General ele las Nacion()S Unidas, 
a 1011 @fectos del registro y de conformdad con eY artículo 10-2 
de '1a Carta ele las Naciones Unidas, una información completa 
sobre ~odas las ratificaciones y actas de denuncia que haya re­
gistracio de acuerdo con los ar tículos precedentes. 

AJRTICULO 15 
A la expiración de cada período <le diez años, a partir de la 

fecha en que este Conrnnio entre en vigor, el Consejo §e Ad· 
ministración de la Oficina Internacional del Tra•bajo deberá 
presentan: a la Conferencia General una memoria ,sobre la apli­
,cación de este Convenio, y deberá considerar la conveniencia 
de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión d3 
la r evisión total o parcial del mismo. 

ARTICULO 16 
1 - En caso de que la Conferencia adopte un nuevo COJ'l· 
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venio que impliq,ue una r evisión t otal o par cial del pre-sente, .Y 
a menos que 01 nuevo convenio contenga disposicione.s en con­
trario: 

a) la ratifkación, 1por un Miembro, del nuevo convenio re• 
visoi· iinplicará, ipso jur~., la denuncia i;nmediata <le este Con~ 
venio_, :i-10 obstante las disposi-ciones conteni<las en el artícu'lo 
12, siempre que el nuevo convenio revisor haya_,entrado ,en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor e'1 nuevo con• 
venio revisor, el p1resente convenio cesará d•e estar a:bierto a la 
ratifkacién por loo Mi·embros. 

2. - Este Convenio continuar~ ·en vigor en. todo caso, en 
\S U forma ,y icontenido actuales, para los Miembros que lo hayan 
r atifü;ado y no ratifiquen el convenio revisor. 

ARTI CULO 17 
Lns versiones inglesa y francesa del texto de este Coitlve­

nio son igualmente auténticas. 
Copia certificada conforme y completa del texto ,español. 

Por el Diirector Gemernl de la Oficina 

C. W. Jenks, 
Inte,rn acional del Trabajo: 

Consejero Jurídico <loe la Oficim•a 
Internacional del Trnba,jo . • 

Yo, MAXIMO ANTONIO UREÑA ,HERNANDEZ, Jefe del 
Departamento Administrativo de la Secretaría de E,stado de 
1Relaciones Exteriores y Gu'1to, CERTIFICO: que la firma q.ue 
apar ee~) en el CONVENIO (NUM. 19) iRE!JATIVO A LA LIMI­
TACION DEL TRABAJO NOCTURNO DE LOS MENORES EN 
TRABAJ OS NO INDUSTRIALE-S, corresponde a la ,del señor 
C. W. JENKS, Consejero JuTídico de la Oficina Internacional 
del Trabajo, por ser e,sta firma la que ha acostumbrado a usar 
dicho ¡::eñor e,n todos los documentos q_ue se haJllan •d'epositados 
en la Secretaría de Estado de Relaciones Extieriores y Culto 
relacicmados .. con la referida 'Organización Internacional. 

F.11 Ciudad Trujillo, Di,strito de Santo Domingo, ·Cap1ital 
de la República Dominicana, a los trece (13), días del mes da 
abril del año mil movecientos cincuent a y tres (1-953) . 

Máximo Antonio Ureña ,H ernández . 

. 
CONV '<;NIO (NUM. 81) 1ELATIVO A LA INSPECCION DEL 

TRABAJO EN LA INDUSTtRI1A Y EL COME·RCIO. 
L;,, Conferencia Genernl de la Organización Internacional 

del TrA.bajo. 
C0nvoc:.ada en Gi,nebra por el Consejo de Administración 

de la Oficina In ternacional del Trabajo, y congr egada en dicha 
ciudB,d el ·19 de junio d~ 1947 en s u trigésima reun,i6n; 



GACE1r:A OFlClAL .,_ , 
....... 

D~spués de haber decid ido adoptar diver.sas proposiciones r elativas a la or,gan ización de la i.nsl}ección del tirabajo en la in­dustria y el comercio, cuestión que constituye el cuarto punto del orden del día de la reunió.n, y 
Después de haber decidido que lichas proposic:one.::; r evis­tan la · forma de un convenio intennaciona:1, adopta, con focha once cle julio de mil novecientos cua~enta y siete, el siguient-2 Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobl'e la ins­

pecció.r. del trabajo, 1947 : 
Par te l.- Inspección del traLajo en la industria 

ARTICULO 1 
Todo Miembro de la Organización Inter.nacional del Traba­jo parn. el que esté en vigol' el presente Convenio deberá man­

tener Dn ,sist~ma de insp2ccif.n ctel t1 abajo en los C:,laulcciu, ~11-tos i.nciustriales_ 
ARTICULO 2 

L- El sistema de inspecció.n del trnbajo en lo., estableci­
mientos inaustriales se aplicará a tofos los establecimientos a 1cuyo respecto los inspect ores del trabajo estén encargados d·3 velar por el cumP'limiento de las ,c;lisposiciones legales r elativas a las condiciones ele trabajo y a la protección de los trabaja::lo­
•res en el ejercicio de su profesión. 

2 - La legislación nacional podrá exceptuar de la aplba­ción <l0l presente Convenio a las empresas mineras y de trans­
porte, o a P'artes de dichas empresa,s. 

ARTICULO 3 
l . - El sistema de in spección estará encargado de: 
a) velar por el cumplimiento de disposiciones legales r e1a­tiv8Js a las condiciones de trnbajo y a la Iirotección. de los trn.­bajaclo,es e,n el ejer cicio de su .profesión, tales como las dispo­siciones sobre las horas de trabajo, salarios, seguridad, higiene 

y bienestar, empleo de menores y demá~ disposiciones afine.,, 
en la mefüda en que los i,nspectores del trabajo estén encarga­dos dt! velar por el cumplimiento de dichas disposiciones ; 

b) facilitar información técnica y asesorar a los emplea ­dores y a los trabajadores sobre la manera más efectiva de cum­
plir bs disposiciones legales ; 

c) .poner en conocimiento de la autoridad competente las 
<lefkie".lcias o los abusos que no estén especificameJ1te cubier­tos poi· las disposiciones legales existentes. 

2 .- Ninguna otra función que se encomiende a los ins• pectox?s del trabajo deberá entorpec~r el cumplimiento efecti­vo de sus funciones pi-incipales o perjuc~icar, en ma,nera algu· 
na, la autoridad e imparcialidad que los inspectores necesitan en sns r elaciones con los emplea-dores ,y los trabajadores. 

ARTICULO -! 
1 . - Siempre que sea compatible con la práctica adm.inis• 
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trativa del Miembro, la i-nspección del ~rabajo deberá estar ba-
jo la vigilancia y eontrol de una autoridad ceint,ral.. " . 

2 .- En el caso de un Estado fede~al, el termino autori­
dad central" podrá signifi~ar una autoridad federal o una au­
toridad. central de una enildad confederada. 

ARTICULO 5 
La autoridad competente deberá adoptar las medidas per-

tinentes paTa fomentar : . . . . , 
a) la cooperación efectiva de los serv_1c10~ d~ rnspec~10!1 

eon otros servi cios gubernamentales y con msLituc1ones, pübh-
cas o privadas, que ejerzan activid~des ~imitares;_ . 

b) la colaboración <le los func1onanos d~ la _mspecc1ón con 
loe; empleaidores y trabajadores o sus orgamzac1ones. 

ARTICULO 6 
El personal de inspección deberá, ~star compuesto d:e. fun­

cionarios públicos cuya situació,n jur1id1ca y cuyas conchc1ones 
de servicio les garanticen la estabilidad en su empleo y les in­
dependicen de los cambios de gobieimo y de cualquier influen­
cia exterior indebida. 

ARTICULO 7 

1.- A reserva de las condiciones a las que la legislación 
!ll.acional sujete la contratación de funcionarios ,públicos, los 
inspectores del trabajo serán contratados tomándose únicamen­
te en cuenta las a,p·titucles d,e1 candidato para el desempeño de 
sus funciones. 

2.- La autoridad competente determinará la forma de 
compr<'bar esas aptitudes. 

3 .- Los inspectores del brabajo deberán recibir formación 
adecuada para el desempeño de sus funciones. 

A1RTICULO 8 
Las mujeres ,y los hombres serán igualme,n-te elegibles pa-. 

ra formar parte del personal de i,n,spección, y cuando fuere ne· 
cesario, se asignarán funciones especiales a los inspectores Y 
a las inspectoras, respectivamente. 

ARTICULO 9 
Todo Miembro dictará las medidas necesarias para gara,n­

tizar la colaboración de peritos y técnicos debidamente califica­
dos, entre los que figurarán especialistas en medi:cina ingenie­
-ría, elechici<lad y química, e,n ·el servici,0 de 'ins·piecci'.ón, de a­
cuer10_ con los 1!1étodos que se cooi,sid,efen má,s apropiados a las 
cond1~1o~e~ _nacionales, a fin de velar por el cumplimiento de 
las d1spos1c1ones legales relativas a la protección .de la salud 
Y _segur~dad de los trabajadores en el ejercicio de su profesión, 
e investigar los efectos de los procedimientos empleados, de los 
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mater :ales ut ilizados y de los métodos de trabª jo, en la salud , 
y s·eguridad de los t rabajadores. 

ARTICULO 10 
El número de inspector es del trabajo será suficiente para garant izar el desempeño efectivo de las funcio.nes del servicio de inspección y se determinará teniendo debidamente en cuenta : 
a) la irr.portancia de las funciones que tengan que desem­,peñar los i,nspector es, particular mente ; 
i) el número, naturaleza, imµo r tancia y situación de los ,establecimientos sujetos a inspección; 

ii) el múmero y las categor ías de trabajadores empleados 
en tales es ta:blecimient os ; 

¡¡¡) el núme10 y com¡.:;ejidatl de las disposiciones legales pot 
c:uya ar,'1i ca ción deba velarse ; 

h) k s medies matd"iales puesLos a disposición de los ins­
pectol'es ; y 

c) las condiciones r,rácti cas -en que deber án realizarse las visitas de inspección para que sean eficaces. 
ARTICULO 11 

1 - La autoridad competente deberá adoptar las medidas necesarias para proporcionar a los inspectores del trabajo : 
a) oficinas locales de·bidamente equipadas, habida cuenta de las nec.esidades del ser\"icio, y a ccesibles a todas las personas 

interesadais ; 
b) las fadlidades· de transpor te necesarias para el desem­,peño de sus funciones, en caso de que no existan facili,dades pú­

blicas apropiadas. 
2 . - La autorida.,d competente deberá adoptar las medidas necesarias para reembolsar a los inspectores del trabajo todó gasto imp11evisto y cualquier gas to de transpo•rte que pudiere 

ser necesario para el desempeño de sus f unciones. 
ARTICULO 12 

1.- Los inspecto1·es del trabajo que acrediten debidamen~ 
t e s,u identida,d ~starán autorizados : 

a ) para entrar libremente-'y s in previa notificación, a cual­
quier hora del día o de la noche, -en todo estaiblecimiento suje­
t o a inspección ; 

b ) para ,entrar de día en cualquier lugar, cuando tengan ,un m0tivo razonable para suponer q-ue está sujeto a inspe::­
,ción; y 

e) para proceder a cualquier prueba, investigadón o exa­
m en ciu.e cons·ideren necesario para cerciorarse de que las dis­
;posiciones legales se observl!n estrictamente y, en part icular: i) para interrogar, solo o ante testigos, al empleador o al 

personal de la empresa sobre cualq_uier as,unto relativo 
a la aplicación de las d isposiciones legales¡ 
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ii) para exigir la presenta~ión _c!e libr~s, re,gisíro~ u oíros 
documentos qne la leg1slac1on nac1ona_l, relailva a las 
condiciones del trabajo ordene lle\'ar,_ a f1-~ ~le comprobal' 
que están <le conformidad con las cl1Spos1c1_ones legales, 
y para obtener co11ias O • ~xtrados de. los mismos_;_ 

iii) para requerir la eolocac1on ele los a vrnos que ex1Jan las 
disposiciones legales; 

iv) para tomar o sacar m11cstras ele substancia~ Y_ materi:1-
les utilizac~os o manipulados en el establec1m1e,nto, r.on 
el 1,.,ropó'sito ele analizarlos siempre que se notifr1uc al 
empleador o a su representante que las substanci~s o 
los materiales han si1lo tomados o sacados con dicho 
propósito. 

2 .- Al efectuar una vi"ita el.! inspeC'ción, el inspector .de­
berá notificar su prese.ncia al empleaclor o a su representante, 
a men,:s que considere que dicha notificación pncda perjudical' 
el éxito ele sus funciones. 

A,RTICULO 13 
1. - Los inspectores ele! trabajo es1 arún facultádos para 

tomar medidas a fin de eliminar los defectos observados en la 
ins1aladón, en el montaje o en los métodos de trabajo que, se­
,g(m ellos, constituyan 1·ar.o,nablemente un peligro par a la salud 
o segn1•ida<l ele los trabajadoreR. 

2.- A fin de pet'mitit' la aclopdón de clichas medidas, los 
inspe ·tores del trabajo estarán facultados, a reserva de cual­
quier recurso judicial o administrativo que pueda prescribir 
la legislación nacional, a ordenar o hacer ordenar: 

a) las modificaciones en la instalación, dentro de un plazo 
determinado, que sean necesarias para garantizar el cumpli­
mientrJ de las disposiciones legales relativas a la salud o segu­
ridf¾d de los trabajadores; o 

b) la adopción de meid itlas ele aplicación inmediata, en caso 
de un peligro inminente para la salud o seguridad de los tra­
bajadores. 

3 .- Cuando el procedimiento prescrito en el párrafo 2 no 
sea compatible con la práctica administrativa o judicial del 
:i\Iiembro, los inspectores tendrán derecho a dirigirse a la auto­
ridad compete,nte para que se dicten órdenes o se adopten me::· 
didas de aplicación inmecliata. 

ARTICULO J-1 
Deberán notificarse a la inspección idel trabajo, en los ca­

iSOS y en la forma que determit11e la legislación nacional los 
accidentes del trabajo y los casos de enfermedad profesion~l. 

ARTICULO 15 
A reserva de las excepciones que estnblezca la legislación 

nncional; 
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a) se prohibirá aue los inspectore de. trnbaJo tengan cua.1-
quier interés dil'ecto o indirecto en las eMpre::;as que estén ba• 
jo su vigilancia; 
' b) los inspectores del trabajo es arán obliga<los, ¡,o pena 
de sufrir sanciones o medid<l>s disciplinarias apropiadas, a no 
revel2.r aun después de habel' dejado el servicio, los secretos 
come¡-ciales o de fabricación o los méto os de prorlucción de 
que puedan haber tenido conocimiento en el clesemp~ño de sus 
funciones; 

e) los in.spectores del tl'UJbajo deberáL considerar absoluta• 
mente confide.ncial el origen de cualquier queja que les dé a 
conoc~1· un defecto o una infracción ae las disposiciones lega­
les, y no manifestarán al empleador o a s u representamte que 
la vi:-üta de inspección se ha efectuafo por haberse recibido 
dicha queja. 

ARTICULO 16 
Los establecimientos se deberán inspeccionar con la fre­

cuencia y el esmero que sean necesari0;; para garantizar la efec~ 
tiva aplicación ele las disposiciones leg.1les pertinemles. 

A,RTICULO 17 

l. - Las personas q uc violen las Jis¡.,osiciones legales, por 
cuyo "umplimiento velen los inspeciort-=$ del trabajo, o aquellas 
que mnestren negligeneia en la obser1 ición de las mismas, de­
berán ser sometidas inmediatamente, sin aviso previo, a un 
[Jroccdimie,nto judicial. Sin embargr,, lc1 legislación nacional 
podrá E>stabl,eccr excepeio•ncs, para los ·ase s que deba darse un 
aviso previo, a .fin de remediar !~ si tuac ·ón o tomar di:-posiciones 
preventivas. 

2.- Los inspectore~ del trabajo len lrán la fa(..ultad dis­
crecional <le advertir y de aconsejar, .n \ ez ele iniciar o reco~ 
h1enc1ar u,n procedimiento. 

ARTICULO 1 
La legislació.n nacional deberá pre-<.'ribil' sanciones penales 

adecuadas, que habrán de ser efecth mc.ntc aplicaclas en los 
,casos -:le violación de las disposiciones .cg, les por cnvo cumpli-, 
miento vele,n los inspectores del traba. o, ~- en aquellos en qu~ 
se obstrnya a los inspectores del trabajo en el desempeüo de 
sus .funciones. 

ARTICULO 1° 
1.- Los inspectores del trabajo o las oficinas locales 

de ins,ección, según sE:a el caso, estar n obligados a presentar 
a la atitoridad central ele inspecdón ; formes periódicos sobre 
los resultados de sus actiYiclades. 

2, - Estos informes se redactará e la forma que p'l'es~ 

f' S AD<. 
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eriba 1~ autor idad central, tratarán ele las mate1:ias que consi­
dere >:><>rtinentes dicha autoridad y se presentaran, por lo me• 
tnos, ~on la fr ecuencia que la autoridad cent ral de~ermine, y, 
en t odo ca&o, a inter valos que no excedan de un ano. 

ARTICULO 20 

1.- La a utoridad central de inspección publicará u.n in­
forme anual, de carácter general, sobre la labor de los ser vicios 
de ins pección que estén baJo su control. 

2 .- E stos informes se publicarán dentro de un plazo ra­
zonable, qu,e en ningún caso podr á exceder en doce meses de la 
terminación del año a que se r efier an. 

3.- Se r emitirán copias de los informes anuales al Direc­
tor General de la Oficina Internacional del Trabajo, dentro de 
un p: ! íodo razonable d~ pués de su publicación, que en ningún 
-caso podrá exceder ele tres meses. 

ARTICULO 21 

El informe anual que publique la autoridad central de ins­
pecció~ tratará de las siguientes cuestiones, así como de cua­
lesquiera olra · que competan a dicha autor ida{! : 

a) legislación pertinente a las funciones del servicio de 
inspe--:ción del trabajo ; 

b) per so,nal del ser vicio ele inspección del t rabaj o ; 
c) estadísticas de los establecimientos suj etos a inspección 

y número de trabajadores empleados en dichos establecimien­
tos; 

- d) estadísticas de las Yisitas <le inspección ; 
e) estadísticas de las infracciones cometidas y ele las san­

ciones impuestas; 

f ) estadís ticas de los accidentes del trabaj o : 
g ) estadísticas de las enfermedades profesion ales. 

Parte II. Inspección del trabajo en el comercio 

A1RTICULO 22 

Tvdo :Miembro de la Organización Internacional del Tra­
bajo pnr a el que esté en vigor el presente Com·enio rleberá man­
tener un si tema de inspección del trabajo en los establecimien­
tos comercia J.es. 

A1RTICULO 23 

E l sistema de inspección del trabajo en los establecimien­
tos comerciales se aplicará a tocfos lo<; establecimientos a cuyo 
respecto los _in~pectores del trabajo estén encargados de Yelar 
por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a las 
condiciones de trabajo y a la l)'rotección de los t rabajadores en 
el ejercicio de su profesión. · 
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ARTICULO 24 

El sistema de inspección del trabajo en establecimientos 
comer".'.iales obsen·ará las disposiciones de los artículos 3 al 21 
del presente Gonvenio, en los casos en que puedan aplicars2. 

Parte m. Disposiciones diversas. 
ARTICULO 25 

1. -- Todo )Iiembro de la Organización Internacional del 
Trabajo que ratifique este Coiilvenio podrá, mediante una de­
claraciGn ane,xa a su ratificación, excluir la parte II de su acep­
tación del Convenio. 

2.- Todo Miembro que haya formulado una declaración de 
esta ín~ole podrá anularla, en cualquier momento, mediante una 
declan~ción posterior . 

3 .- Todo l\Iiembro pa·ra el que esté en vi1gor una declara­
ción formulada ele conformidad con el párrafo 1 de este artícu­
lo. deb(-;rá indicar en las memorias anuales su,bsigu1entes sobre 
la aplkación del presoote Convenio, la situación de su legisla­
ción y de su práctica respecto a las disposiciones de la parte 
[I de este Convenio, y la medida en que se haya puesto o se 
i:,i-opo.,ea poner en ejecución di..:has disposiciones. 

ARTICULO 26 
En los casos en que existan dudas sobre si este Convenio 

'es apl;cable a un estab!ecimiento o a u.na parte o a un servic10 
de un estab'ecimiento, la cuestión será resuelta por la autori­
dad '!ompet.mle. 

ARTICULO 27 

En el presente Conve.nio la expresión "disposiciones lega­
les" incluye además de la legis1ación, los laudos arbitrales y los 
contratos coleclh·os a los que se confiera fuerza de ley y por 
cuyo cumplimi,ento velen los inspectores del t r abajo. 

A1RTICULO 28 
L ·.1s memorias anuales que habrán de .presentarse en vir­

tud del artkulo 22 de la Cooll.:Sti tución <le la Organización Inter­
nacional del Trn bajo contendrán toda la información a:e.ferenia 
a la legislación que dé efe(!to a las disposiciones de este Conn-
nio. 

ARTICULO 29 

1. - Cuando el territorio de un Miembro comprenda vas­
tas r3giones en las que, a causa de la diseminación de lc1 po­
blación o del estado de su desarrollo económico, la autorida'l 
competente estin.e impracticable a¡.,licar las disposiciones del 
presente Convenio, dicha autoridad podrá exceptuar a esas re­
-~iones de la aplicacién del Convenio, de u.na manera general o 
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con lus excepciones que juzgue apropiadas respecto a ciertas 
emnresas o determinados trabajos. 

· 2. - Todo Miembro deberá indicar en la p·rimera memoria 
anual sobre la aplicación del presente Convenio, que habrá de 
presentar en virtud del artículo 22 ~e la Consti~~ción de la 01·~ 
,ganización Internacional del Trab~Jo, ~~a regwn re pecto de 
la cual se pror,'<>nga invocar las d1spos1c10ne._ del presente at·· 
tfoulo, y deberá expresar lo~ motirns que le induzcan a acoger• 
se R. dichas disposiciones. Ningún Miembro poclra invocar ul• 
te!·iorn•ente las disposiciones ele este artículo, salvo con respec­
to a las regiones así indicadas. 

3. - Todo .i\liembro que invoque las di ¡)osiciones del pre• 
sent~ artículo deberá indicar, en las memorias anuales poste­
riore•·, las regiones respecto ele las cuale,s renuncie al derecho 
a ;nvol,lr dichas dispus do, es. 

ARTICULO 30 

1.- Respecto de los territorios mencionados en el artícu• 
1o 3"i ,le la Constitución de la Organización Internacional del 
Trabajo. enmendada por el Instrumento de Enmienda a la Cons• 
titucif.n de la Organización Internacional del Trabajo, 1946, 
excc¡,~:ón he-:ha de los territorios a q lit: se refieren los párr,t· 

fus 11 y 5 de dit'ho artículo, lal como quedó enmendaclo, todo 
i\licn,l.1·0 de la Org,lllización que ratifique el prcse.nte Conve­
nio deberil comunicar al Director General de la Oficina Inter­
nacion:il del 'l'rabaio. en el plazo más breve posible después de 
su rP 1 :f;,..ación, una cleclaración en la que rn,mifieste : 

a) k 1s te1Titorios respecto ele los cuales se obliga a qu 3 

'la~ di,-,nosicioncs ele! Convenio sean aplicadas sin modificado· 
nes; 

b) lo~ teni torios respecto de los cuales se obliga a que las 
cfü:posicionés del Convenio sean apli ·ulas con moclifica::iones, 
junto con los detalles ele dichas modificaciones· , 

e) los tcnitorios re~pteclo de los cuales es inaplicable el 
Con renio y los moti \"Os por los que es inaplicable; 

d) lo, territorios rc:;1,cclo de los cuales rc~en·a su clecisió11. 

2 - Las ob igaciones a que se refieren los apartailo:-- a) y 
b) del 

1
1,árra_f~ 1 ~~ Este arlícu_lo se considenirán parte integran­

te ele a rat1111:ac1011 y producirán sus mismos efectos. 

:3 --:- Todo :'IIiembro podrá renunciar, tola! o parcialmente. 
por mecho de uua nuc,·a declaración, a cualquier re:ena formu­
lada en su P(. mera dedaración en drtud de los ap,u-tados b). 
e) o d) <ll parrafo l de este artículo. 

4 •-:- !Jurante l?s p~ríodos en que este Cr·n\'enio pueda ser 
dema:~ ado: de ccnfornudacl con las disposicione::; del artículo 
~4, toclO :Miembro nodrá comunicar al Director General una de• 
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claración por la que m odifique, en cualquier otro respecto, los 
términos de cualquier declaración ,rnterior y e11 la que indique 
la sitn!lción en territorios determinados. 

ARTICULO 31 

1. - Cuando las cuestiones t"lta las en el presente Con­
venio sean de la compatencia de las autoridades de un territo­
rio no metropolitano, el Miembro resp )nsable de las relacione~, 
internacionales de ese territorio, le ,.cuerdo con el g-ob:3rn:) 
del te -:ritorio, podrá comunicar al Director General de la Of"­
cina Internacional del Trabajo una declaración por la que acep­
te, en nombre del territorio, las o liga,..ienes del presente Con­
venio. 

2.- Podrán comunicar al Direcü .. r General ele la Oficina 
'Lntern::icional del Tra ba jo una declame ,ón por la que se aceptcr1 
las obligaciones de este Convenio : 

a) dos o más Miembros d,e L O!"ganización, respecto ,le 
cualqt; ier territorio que esté bajo su autoridad común; o 

- b) toda autoridad internacional r esponsable de la adminis­
tración de cualquier terr:ltorio, en virtud de las disposiciones 
<le la Carta d e las Nacio,nes Unidas o d:e cualquier otra dis·p1o• 
,sición en vigor, respE:cto de dicho ·erritorio. 

3.- Las clec1aracioncs comunicadas al Dir"ctor Gener'\l 
de la Oficina Internacional del Trahajo. de conformidad con loe; 
pá:nafos precedentes d e este arlkulo. deberán i'ndicar si las 
disposicic,nes del Con ven°\:) serán at. ica las• en el territorio intz­
resado con modificaciones o sin ellas ; e;uando la declaración in­
dique que las dis·vosi cion es del C-Onvenio serán aplicadas con 
moqificacione.s, deberán especificar en qué comsisten dichas mo­
dificaciones. 

4. - El Miembro, los Miembro~ o lr.. autoriclad internadonal 
interesados podrán r enumciar, total ü parcialmente. por me.dio <1:-> 
1una declaración ulterior, al dercchc, a invocar u,na mo:lificación 
in dicarla en cualquier otr a declaTación anterior. 

5. - Durante los períodos en que este Convenio pueda S3l' 
denunciado de conformidad con las dispf)siciones del artículo 34, 
el Mie,nbr,o, los Miembros o la autoridad i'r1ternacional intere­
sa<los podrán comunicar al Director General una declara:!ióYJ. 
por la que modifiquen, en cualquier otro respecto, los términos 
de cualquier cleclaiaci6n anterior y en a que indiquen la situ::i~ 
dón en lo que se refiere a la aplicación del Com·enio. 

P a·rte I V. Disposiciones finales. 
A1RTICULO 32 

Las ratificaciones formales c!tl presente Convenio serán 
comunicadas, para su registro, ~\.] Diredor General de la Offri, 
na Jntemarional del 'l'raba,io. 
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ARTICULO 33 

1 _ Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miem~ 
bros de la Organización Internacional del Trabajo cuyas rati­
ficaciones haya regi'stl'a,do el Director Genera(. 

2. _ Entrará en vigor doce meses despues de la íecha en 1

que las ratificaciones de dos Miembros haya,n sido r egistradas 
1p·or el Diretcor General. . , . 

3. - Desde dicho momento, este Convenio enlrara en v1-
,gor, para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que 
haya sido registrada su ratificación. 

ARTICULO 34. 

1. - Todo Miembro que haya ratificado este Convenio po­
drá denunciarlo a la expiración de. un período de diez años, a 
partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 
mediante un acta comunicada, para su r egistro, al Director 
General :de la Oficina Lnternacional del Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasla un año desipués de la fecha en que se 
haya registrado. 

2. - rrodo Miembro que haya ratificado este Convenio y 
que, en el plazo de un año después de la expiración del perío~lo 
de diez años mencionado en el pá,Prafo precedeillte, no haga uso 
del derecho de denuncia previsto en este artícu!o quedará obli­
gado durante un nuevo período de diez años, y en lo sucesivo 
podrá de1nunciar este Convenio a la expiración de cada período 
de diez años, e11 las condiciones previstas en este artículo. 

ARTICULO 35 
l. - El Director General de la Oficina foter.nacional del 

Trab!tjo notificará a todos los Miembros rle la Organiz¡ació,n 
lnterns.cioillal del Trabajo el registro de cuanta:s ratificaciones, 
dec1araciones y denuncias Ie comu,niquen los Miembros de la 
Organización. 

2. - Al notificar a los Mierr,bros de la Organización el re­
gistro de la segunda ralificación que le haya s·ido comu,nicada, 
el Dirc>ctor General llamará la atención de los Miembros de la 
Orga.nización sobre la fecha !;!11 que entrará en vigor el presente 
Convenio. 

A1RTICULO 36 
El Director General de la Ofici1na Internacional de1 Tra­

,baj o comunicará al Secretario General <le las Naciones Unidas, 
a los efectos del registro y de conformi,dad con el artículo 102 
,de la Carla de las Naciones· Unidas, una información complBta 
·s?bre to.das las ratificaciones, declaraciones y a,ctae· de denun­
cia qu0 haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes. 

ARTICULO 37 

A la ex.piración de cada P€riodo de diez años, a ,partir de 
la fecha en que este Convenio entre en vigor, el Consejo de 
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Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá 
presentar a la Conferencia General una memoria sobre la apli­
cació11 de este Convenio, y deberá consid,e,rar la conveniencia 
de· incli.:ir en el ord en de: día de la Comferencia .la cuestión de 
la revisión total o parcial del mismo. 

ARTICULO 38 

1.- En caso de que la Confeirencia adopte un nuevo con­
venio ~ue implique una revisión total o parcial del presente, y 
a menos que el nuevo conv-en:o _contenga disposiciones en con­
trario: 

a) la ratificación, por un ::.\li embro, del nuevo convenio re­
viscr implicará, ipso Jure, la denuncia inmediata de este Con­
venio N> obsLante las disposiciones contemi<las en .el artícu'o 34, 
siemve que el nuevo convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo con­
venio revisor, el p1·esente Con\ enio cesará de estar abierto a la 
ratificación por los Miembros. 

2 - Este Con venio CO'ntinuará en vigor en todo caso, en 
su forma y contenido actuales, para los Miembros qu.e lo hayan 
ratificado y no r a t ifiquen el convenio revisor. 

ARTICULO 39 

Las versi-ones inglesa y francesa del texto de este Conve­
mio son igua'mente auténticas. 

C0pia certificada conforme y comp'1eta del texto español. 

C. W. Jenks, 

Por el Director General de la Oficina 
Internacional del Trabajo: 

Consejero Jurídico de la Oficina 
Internacional del Trabajo. 
Y0, MAXIMO ANTONIO UREÑA HEIRNANDEZ, Jefe del 

Departamento Aclminist,ativo de la Secretaría de Estado de 
Relac;ones Exteriores y Culto, CERTIFICO : que la fir.ma que 
apare~ en el CONVENIO (NUM. 81) RELAQ'IVO A LA INS~ 
PECCJON DEL TRABAJO E:N LA INDUS'.DRIA Y EL CO­
MERCIO, correRponde ,. la del señor C. W. J,emks, Consejero 
Jurídico de la 0fic:na Internacional del Trabajo, por ser esta. 
firma la que ha acostunbrado a usar dicho señor en todos los 
docunH'ntos que .~e hallan depositados en la S.ecretaría de Es•. 
tado ct,, Relaciones Extei·iores y Cu1to -relacionados con la refa• 
~ida Organización Internacionnl. 

En Ciudad 'l'rujillo, Distrito de Saitto Dotrtitlg-o, Capital de 
!la tRüpública Dominicana, a los trece (13) días de] mes de abril 
del añ0 mil novecientos cincuenta Y tres (1953). Máximo An~ 
tonio Ureña Hernández. 

A >O 
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CONVENIO (NUM. 88) RE LATIVO A LAi ORGANIZACION 
DEL SER·VICIO DEL E MPLEO. 

La Confe,rencia General de la Organización Internacional 
del T:.-abajo: 

Convocada en San Francisco por el Co.nsejo de Ad mi<rüs­
traciGn <le la Oficina Internacional del T rabajo, y cong-rega,da 
en diclia ciudad el 17 de jun;o de 1948 en su trigésima primera 
reunión; · 

Después de haber decidiclo adoptar diversas p roposiciones 
relativas a la organización del servic:o del empileo,, cuestión 
que está compriendida en el cuarto punto del orden del d ía 1de la 
reunión, y 

.Después ,de haber decidido que dichas proposiciones r~vis­
tan la forma de un conven.o internacional, aido·pLa, con f echa 
mueve d,e julio de mil novecientos cuarenta y ocho, el siguie,nte 
!Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre el ser­
vicio del empleo, 1948. 

ARTICULO 1 

1.- Todo Miembro de la Organizaclón Internacional d,el 
Trabaj0, para el cual esté en vig.or el presente Convenio, debe­
rá mantener o garantizar el mantenimiento de un servicio p'Úbli­
•co gratuito del emp1leo. 

2 .- La función esenc·a¡ d,el servicio del empleo, en coo­
l)eración, cua,ndo fuere necesario, wn otros or ganismos inter e­
sados públ:cos y privados, deberá ser la de lograr la m ejor or ­
gan:zacién posible del mercado del empleo, como parte iirite­
grante del pr,ograma nacional destinado a manten er y garanti­
zar el si,stema del ,empleo para todos y a desarrol,Jar , y utiliza•r 
los re::arsos de la producción. 

ARTICULO 2 

El Servicio del empleo cleberá w nsisth· en u1n sistema na­
cional ·:le oficina.s d0l empleo, sujeto a l cont r ol de una autori­
dad nacional. 

ARTICULO 3 

f.!: AD MI 

. _l . - El -servicio . del empl,eo ,deb~rá compr en:der una ,r ed de 
oflcrnas locales •Y, s1 ello fuere oportuno de oficinas r e,O"iona-
1es, en número suficie11te para satisfacer las ,neces:dades de ca­
d~ un~ de las regiones geográf.cas del paí,¿ y conven:-en teme111t8 
s1tuarfa,s para los empleadores y los trabajadores. 

2. - La organiz,ación de -esa r ed de oficinas · 
~) deberá ,s1er objeto de un exam en geineral :· 

. ~) c-1;1-ando ,se haya,n producido cambios important es en la 
~1str1buc16n de la. actividad económica y de la población t r aba• 
Jadora ¡ 

H) cuando la autoridad competente considere conveni~nte 
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un exam~n genera.! pura apreciar la experiencia adquirirla du• 
nmte nn período ele pru~ba ; 

b) deberá revisarse cada vez que icho examen haya fJllet­
• to ele ma,n ifiesto la neoe·sidad de u-na 1·evisió1\. 

ARTICULO 4 
1. - Se deberán celebrar los acuerdos nece:aari<i::(, por in~ 

termedio de comisiones consulthas, PIU'a obtener la cooperación 
de re¡:.r-esentantes de loti emp ea11ores y de los trabajadores en 
la organ:zación y funcionamiento del ser,icio del empleo, a ~í 
como en el de-sarrollo del programa de servicio del empleo. 

2. - Estos acuerdos deberán prr,;-er la creación de una o 
varias comisiones nacionales co.nsulti.as J·, si fuere nece.:;ario, 
la creación de comisiones regionales y locales. 

3 .- Los representantes de los .mp:earlores v de los tra­
bajadores en esas comisiones deberán ser designados, en núme­
ro igHal previa co,nsulta a las organizac:iones representativas 
de empleadores y de trabajadores, a · d nde rlic:has organiza~ 
c:ones existan. 

,AIRTICULO 5 

La política general del servicio ael empleo, cuando se tra­
te de dirigir a 1os trabajadores haci,. los empleos disponibles, 
debed fijarse, 1,reYia consulta a los repres~ntant es de los Jm­
pleadores y de los trabaja lores, por intermed:o <le las comí-io­
nes ~ua,:;ultivas pre, istas en el artículo 4 . 

ARTICULO , 
El servicio del empleo deberá e, a1· organizad J de suerte 

que garantice la e ficacia de la contn tación y de la colocaciól' 
de los 1 rabajaclore~, y a estos efectos ,eberá: 

!l ) ayudar a ]03 trabajadores a ~ 01 +nir un emp'eo corn·e• 
niente, v a los emp'eaclores a contrdar trabajadores apror:a­
dos a las necesidades de las empresas. y má, e:pecialmente 
deberá. de conformi<lad cc.n las n'~l :; formuladas <le acuerdo 
con ur. plan nacional : 

i) lle\'ar un registro de las per~ na.-s que soliciten empleo; 
tomar nota de sus a1,titudes profe.,· nales. de '-ll cxperienc·a 
y de rus d seos; interrogarles a los efee.::os de 0 u empleo : eva• 
luar, si fuere ne-:esario, sus aptitudes física.;; y profes· onaLs. 
y ayudarles a obtener. cuando fuer. op ,rtuno, los me~lios ne­
cesari.Js para su oricntac:on o read ... ¡,ta.::ión profesionales; 

i i) obtener de los emp'cadores ina in(ormació.n <let,tlla.1a 
de lo" empleos vacantes que ha,·a,n )tificaclo al s •rvicio. ~, de 
las condiciones que cl¡,ban •cumplir 1 ° trabajadores sofü:ilado1, 
para :>cupar estos empleos; 

iii) d irigir hacia los empleos Ya. .• mtes a los candidatos que 
posean las aptitudes profesionales y fís:cas exigidas; 
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iv) organizar la compensación de las oferta_s .Y demandas 
de emp1€o de una oficina c<m otra, cuando 1a _oficina consulta­
da en :primer luga-r no pueda colocar convenientemente a lot~ 
candidatos o cub1·ir adecuadamente las vacantes, o cuando otras 
circ;unstancia-s lo justifiqu,em; 

b) tomar las medidas pertinentes para: 
i) facilitar la movilidad profesional, a fin de ajus tar j a 

oferta de la mano de obra a las posibilidades de empleo en la,¡:; 
dí versas profesio111es; , 

i) ) facilitar la movilidad g-eográfica de la mano de obra, a 
fin d,e· ayudar a que los, trabajadores se tr~la<len a las regiones 
que ofrezcan po.sfüilidades de obtener un empleo conveniente : 

- iií) facilitar los· trasla·do·s temp'orales de trabajado·res de 
,una re-gión a ofra, a fin de atenuar el desequilibrio local y mo­
mentáneo entre la oferta y la demanda de la mano .de obra; 

iv) facilitar cualquier traslado de trabajadores, de un país 
a otro, que haya sidü convenido por los gobiernos i1nteresados; 

(' ) recog;er y ana1izar, en colaboración, si fuere oportuno, 
1con otras· autoridades, y con los emp~eadores y los sindicatos, 
t oda la información dispo•nfüle sobre la situación del mercado 
deJ empleo y su proba,b'e evolución, tanto en lo que se refier e 
al país e-n general como respecto a las diferentes industrias, 
p1rofesiones o regiones, y poner •sistemática y rápidamente rli­
cha in:ormación a d:spo,sicié-n de las autoridades pública,s, de 
las organizaciones inl,,eresadas de tra:bajadores• y de empleado­
res y o,e,j público en general ; 

d) cola,borar en la administración del seguro y de la asis­
tencia de desempleo y en la aplicación de otras medidas desti­
nadas u aiyu,clar a los desempl,eados; 
' e) ayudar, siempre qu,e fu,ere •necesario, a otros or,ganis-
1mos p[iblicos o privados en la elaboración de 'Pi!ames sociales ;y 
económicos que puedan influil' de mo.do favora,b1c en la situa­
ción del empleo. 

ARTICULO 7 

Se déberán tomar medidas 'Para: 
a) ~a~ilit~:• dentr-o d_e ~as diferentes oficinas del emp'1eo, 

Ja esp~c1aliza.c:on por profes10nes y por i•ndustria,s, tales como 
1~ agricultura y toda-s la,s demás ramas de la actividad donde 
dicha 2specialización pueda ser útil ; y · 

- b) sat~sface:· _adecuadamente las necesidades d,e categorías 
especiales ae solicitantes de empleo, tales como los inválidos. 

AlRTICULO 8 

Se deberán tomar Y perfeccionar me.di1das especiales para 
lo~ men?res, en e! campo de los servicios del empleo y de liit 
or:ientac16111 profesional, 
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ARTICULO 9 
1. - El pt.rsonii.l Je, rvido del empleo <leerá estar com­

puest0 de funcionarios púb11cos cuya situación jurídica y cuyas 
<:ondiciones de servicio les indep•endicen de los cambios de go .. 
bierno y de cua quie¡• ;nfl 1encia exterior indebida, y que a re~ 
~errn rle las necesidades de sen·icio. les garanticen la estabili­
dad ,lt> "ll empleo. 

2 . - A resen a de la condicione;; a las que la lcgisla.;ión 
nacional sujete !u contrata~·ón de funcionarios público:-;, el per­
:;rmal del sen icio del empeo serii. contTatado teni6ndose únic'l• 
IIn('nte en cuenta la aptitud del candidato para el dcsemp<Jño de 
s us funciones. 

3. - La autor idad competente determinará la forma de 
comp1 obal' esas aptitucl~~-

,l, ·- El personal <lel serv: do clcl empleo deberá re::ibit· 
fonna¡•:ón a 11 ecu la para e: leser1 1,-eño de sus funciones 

ARTICULO 10 
J,:¡ servicio del empleo y, si fuere necesario otras autori• 

dades pública " deberán tomar todas las medidas posibles, en 
colaboración con las organizac:ones de emp eadores y de traba-, 
jadore,; y con otros organ·smos interesados, n·ara estimular h 
uti iza::ión máxima ,·oluntaria del sen·icio del empleo pot· los 
emplea lore5 y lo;-; trabajadores. 

ARTICULO 11 
L?s autor:dad, :,; com¡,Ptentes deberán tomar tocias las m~­

didas necesarias para lograr una cooperación eficaz entre el 
ser\'ic o público del emp'• o y las agencias privadas <le colocl· 
c1ón sin fines lucra ti vos. 

ARTICULO 12 
1.- Cuando el territorio 1~ un :\1iembro comprenda va.,­

tas r.¡rionºs en 1a-. que. a c.111, a le la <li:-eminación de la r ,b1--~ 
ción o del estado de su de,arrollo económico, la autor:da 1 co 1-
pe~entr estime impract"cable aplicar las dispo<:iciones <le! pr"'· 
sent" Com·enio. dicha autor'dad podrá exceptuar a es.:,- r · 
gione, de a api:cadón d I Convenio. de una manera goneral o 
con las excepciones que juzn;ue a¡,ropiadas resp:!clo a e; 'rt 1s 
err. ¡ l'""'t, o dete1 minado, trabajos. 

2 - Todo )Iiembro deberá indicar en la primera mem l­
r ia anuitl sobre la aplicación del pr esente Co,m·enio, que halll'Ú 
<le p resentar en virLnd ele! artícu lo 22 ele la Constitución el i la 
Org:rn.ncién J,n{crnncional del Tl'abajo, toda r egión respecto 
de b cual se proponga inYor·a1· las di ·posiciones rlel prt>swt,, 
a rtículo y JLberá expre-ar les motivos que le induzcan a 'iC >· 
gerne a dichas clis1, i<:idone,. x·.ngún :\Iiembro 1>oclrá inYo ·ar 
ulteri .>1 mente las clL po,-::ionc ,, e' t esle artículo, sah-o con r~. · 
,pecto a las regiones así ind:cadag. 
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3.-, Todo Miembro q,J..\e iuvoque las disposiciones del pre .. 
-sente artículo, deberá indicar, en las memorias anuales poste• 
i-iores, las region~ resipiecto de la.s cualea renuincie al d,e:recho 

' a inv0ear dichas disposidones. 
A,RTICULO 13 

1. - 1Respecto de los territorios menc~onados en el artícu• 
lo 3,5 de la Const itución de la Organización Internacional d,e1 
Trabajo, enmendada por el Instrumento de E nmienda a la Cons­
tituciSn de la Organización Inte'rnacfonal- d•el Trabajo, 1946, 
excep~ión hecha de los territorios a que se r,efi,er en los :páirra­
fos 4. y 5 de dicho artículo, tal como quedó enmendado, todn 
Miemhro de la Organización q.ue ratifique el presente _Conve­
mio daberá comunicar al Direct or General de la Oficina Inte:r­
nacional del Trabajo, en el plazo más breve posibl,e después de 
'su raLifi.cac·ón, una declaración en la que manifieste: 

a) los territorios r especto ide los cuales se obliga a que las 
disposicio.ncs del Convenio sean aplicadas sin modificaciones; 

b) J.os t errito-rios res•pecto de los cuales se obliga a que las 
displosieiones del Convenio sean a,plicada,s con modificaciones, 
junto con los detaUes de dichas modificaciones ; 

e) los territorios r,e•specto de los cuales es inaplicable el 
Conve11io y los motivo.s por lo que es inaplicable; 

d) los territorios respecto .de los cual-es reserva su d,ecisión. 
2. - Las obligaciones a que se ,refieren Los wpartados a) 

'Y b) del párrafo 1 de (?Ste articulo se considerarán parte inte .. 
,grante de la ratificación y prnducirán sus mismos efectos. 

3. - Todo Miembro ,podrá re·nunciaT, total o parcialmente, 
'P'0r medio de una nueva dec1a ración, a cúalquier r,eserva formu­
lada en su primera declaración en virtud de lo,s apartados b), 
c) o el) del párrafo 1 <le este artículo. . 

4 - Duran te los p'eríodos en que este Convemio pueda 
ser donunc:ado, de conformidad con las disp·osiciones del artícu­
lo 17, todo Miembro podrá comunicar al Director Gene,ral una 
cleclarl'lció.n por la que modifiq·ue, en cua1quier otro respecto, 
loa t Érminos de cualquier declaración anterior y en la que in• 
dique la situación en territo,ri os determinados. 

ARTICULO 14 

1 . - Cuando las cuestiones tratadas en el pr,ese•nte Con­
ven:o sean de la competencia de las autoridades ide un te-rrito­
rio no metropor.tano, el Miembro responsable de las re1acio-nes 
iniem'l.cionales de ese territo.rio, de ·acuerdo co,n el gobiierno 
del te.-ritor:o, pod•rá comunicar al Director General de la Of i­
cina lilternacional del Trabajo una declaraciión por la que acep­
te, c,n nombre del tenitorio, las obligaciones• del presente Con­
venio. 

i. -- P oclrán com;unicar e.-1 Director G,e1ijera,l d•e l<\- Oficina 
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Intérnacional del Trabajo una declaración por la que se acepten 
las obligaciones de este C01wenio : 

a) dos o más Miembros de la Or,;an;zación, re~pedo el? 
cualquier territorio que esté bajo su a,1tor idad común; o 

o) toda autoridad internacional re~ponsable de la a<lminis­
tración de cualquier t e1 ritorio, en Yir l de las clisp:isic:on.:s 
de la Carta de las Naciones Unitlas o _ cua qu:er otra d:spo­
,s,ición en vigor, respecto ele d icho territorio. 

3 - Las cleclaradones comunica.las al Director General 
ele la Of:cina Internacional del Trabajo. ,le conformicla:l con los 
pál"rafos precech.ntes de este artículo deLerán incliL·ar si las 
disposiciones del Convenio serán ap'ie;.tlas en el territorio in­
teresa'lo con modificaciones o sin ella,: cuando la clcrlaración 
indique que las disposiciones del CoJ1Y.:nio serán aplicadas co,: 
,moclifiC'aciones, deberá e, pecificar en .¡ue -:onsisten dichas mo­
diJ'ica1:iones. 

4 .- El }Iieml>ro, los :\Iiembros o la autoridad internac:o­
nal interesados podrán renunciar, total o parcialmente, r,or me­
dio de una declaración ulterior, al derte~ho a invocar una mo 1¡­
ficación indicada en cua,lquier otra declaración anterior. 

5. - Durante los i:,.:.ríodos en que . st tc Co1wen:o pueda ser 
<lenunc:ado de conformidad con las d:·po.siciones del artículo 
17, el :Miembt'o, los l\Iiemb1·os o la aut ;ida linterna onal int'­
resadoc:; podrán comunicar al D:rector General una d claraci6n 
por la que modifiquen, en cualquier oto respecto, los términos 
de cualquier declaración anterior y en .a que indiquen la situa­
ción en lo que se ref'.ere a la aplicaci~n del Convenio. 

ARTI CULO 15 
Las ratificaciones formales del pri':Sent e Convenio serán co­

municadas, :para su registr o, al Director General de la Ofic ·na 
'foternacional del T.rabaj o. 

ARTICULO 1; 
1.- Este Convenio ob'igará ú'ni ~mt:!lite a aqu&llos .:\li~m­

b1·0s de la Organización Internaciona del Trabajo cuyas n1U­
ficaciones haya reg;strado el Director General. 

2. - Entrará en vigor doce mest:.S después de la fecha en 
que las ratificaciones de dos Miembr03 hayan sido registradas 
'POl' el Director General. 

3. - Desde dicho momento, este Con ven:o entrará en vi­
gor, para cada Miembro, doce meses despL·és de la fecha en que 
haya ~ido registrada su ratificación. 

~ AIRTICULO 17 
1 - Todo Miembro que haya ra:1ficado este Con\'enio po­

drá denunc·arlo a la expiración de u~ p .;; ríorlo de diez años, a 
,partil· ele la fecha en que se haya ipuE:.Sto inicialmente en vigor, 
mediante un acta, comunicada, para su registro, al Director 
General de la Oficina Internacional del 'frabi:1jo. La denuncia 

~ Sí AOO 
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no surtirá efecto hasta un aflo después de la facha en que se 
haya registrado. . .. . 

9 _ Todo ::\Iiembro que haya rallf1ca lo esle Con\'emo y 
que, -en eJ 1,lazo ele un ano después _ele la expiración del período 
de diez ailos mencionado en el parrafo ¡Jrecedentc, no hag:i 
u. 0 dtl derecho de denuncia pre, isto en_ e~t""_ artículo que lará 
oblig~<lo durante un nue,·o 1)eríodo. ele diez ano_s, Y. _en lo suce­
sivo ¡v·drá denunciar este Com·ei:11~> a la exl?11·ac1on <le ca .la 
µ.:ríO(!o de diez años, en las <:ond1c10nes pre\'1stas en este ar­
tícu1o. 

ARTICGLO 1 
1. - El Director General de la or:cina Int. rnac:onal del 

Traua jo notificará a tocios lo ::\Iiemuros de la Organización In· 
teli!lacional dd Trabajo el registro de cuantas Tatifica..:ion:?.:., 
dt!dar:1cioncs y denuncias le comunit¡uen los ~liembros <le la 
01 gamzacicín. .. 

'.? .- Al notificar a los :\:liembros de la Organiza.:ión el rr>­
giiüro ~le la segunda ralific, ción que :e haya siclo comunicada, 
el Dir_.ctor General llamará la ate:nción de los iriembros de la 
Organ?zación sobre la fecha en que entrará en Yigor el presen­
te Convenio. 

ARTICULO 19 
El Director General de la Oficina internacional el .1 Tra· 

haio comunicad al Secertario General <le las Kaciones Unida!-, 
n u:; ~fectos del reg·stro y de confo1midad con el artículo 102 
de la Carta de las Kac;ones Unidas, una información compl::ta 
sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denun­
cia q11c haya registrado de acuerdo con los artículos vreceden­
tes. 

ARTICULO 20 
A la e:,rpiración de cada período ele cli~;1 años, a partir <le 

la ÍE'Cn.-! en que este Com·~nio entre en vigor. el ('011c;ejo de _\d· 
trnin 's!.rac:ión <le In Oficina 1 nternacion.al del Trabajo fleb, rá 
presentar a la Conforencia General una memoria sobre la aph· 
cación <le este Convenio, y deberá considerar la com·eniencia 
de incluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 
la re,·i~ión total o parcial del mismo. 

A1RTIGCLO 21 

. 1.- ~n c~so ele que la Conferencia adopte un nue,·o con• 
,•emo .¡ue upphque una revisión total o parcial del presente, y 
:, m:-!1os que el nuevo convenio contenga disposiciones en con• 
trano: 

a). la !'alific~ción, por un )Iiembro del nuevo Co1wenio 1·e• 
•;i:;~r •mphcar{1, 1pso jure. la denuncia inmediata de este Con· 
\'~mo.- no obstante las disposiciones contenidas en el artículo 
l 1, siempre que e' nuevo convenio revisor haya entra lo en !Í· 
gor; 
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u) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo con­
,·enio :e\.·:sor. el 1,re::::c.nte Con\'enio cesará de star abierto a la 
raliJkación por los ::\licmbros. 

2 .- Este Convenio e ntinuarú en dgor en totlo caso, en 
su fo1 11~a v cont_nido actual ~, para lo:; )Iiembros que lo hayan 
ratifo.'Nlo y no ratifique el com er:i , red:wr. 

ARTICULO 22 

L·,s Yersion<'s inirles.i y fran hesa •lcl texto de este Con ve 
nio i,c,n ig-u.drneulc auténti .:as 

Cop:a eertificacla conforme y completa del texto español. 
pr,r el Dir-clor G{'ner. ele la Oficina lnt,.rnac:onal del Tra­

ha ·o: 
(. \V. Jenks. 

ConscJero .Jur'di de la Ofic.:hrn Internacional 
el Trabajo. 

Y.), )lAXL\I0 AX'lOXIO UltExA TIERNANDEZ, J efe 
del D' parl:i mento Adn1in:strativo de la Secretaría de Estado 
de R~lacioncs Exte1 iorcs y Culto, CERTffICO : que la firma 
q¡_;e apaiei.:e en el CO. '\ E~l() (_. ~u:'.\I. S8) RELATIVO A LA 
GRG.\):IZACIOX DEL ERVIC'IO DEL E)IPLEO, correspon­
d, ah d 1 ~i-. C'. \V .• Jrnk , Consejern ,Juríclieo de la OLcina In­
t rnacional de'. TrnbaJO, r er e ·ta firma la que ha a ·ostum­
brado ~ usar diC'ho 1-. nor tn to l ::; los doC'umentos que se ha­
llan d~positad1>s e:.n la Se~rel:11"Ía de Estado ele Relaciones Ex­
leriol'PS y Culto relac:ona los c·on la referida Organización In­
.ternaciona . 

D:Jdo ,en Ciudad Truji!lo, o·:ürito de S:mio Dom'ngo, Ca­
pital dP. la 1Rcr,ública Dominican~. a los trece 013) días del mes 
de aln··1 del año mi' nové<·,;r.tc ~ cincuenta Y tres (l!lí:3) . 

.:.\I{Lximo Antonio Ure>iia llernánclez. 

CfJ"\\ E. '10 (XlJ:\{ 8!l) RELATIVO AL TRABAJO NOC­
TCR'.\O DE LAS )l l,.Jr ~ES EMPLEADAS EN LA I~DUS 
'DRlA (REVISADO 1..,;x 3-18). 

Li Conferencia General d '- la Organización Internacional 
del Tt'ahujo: 

Crm\"o.:2cla en San Francisco por el Consejo de Adminis­
ll ació1, ele la Ofi.::n,\ 1 nt 1·nacional de! Trauajo, y congregaJa 
en dicha ciudad el 17 de J.inio de Hl48 en su trigésima prime 
ra 1 eu::ión ; 

Después de haber decidi<lo adoptar a:versas proposiciones 
relativns a la revisión parcial del Coll\·enio sobl'e el trabajo 
nocturno (mujere:S). 1919, adoptado por 1a Conferencia en su 
primer:' nu;iión y del Com .. nio (re,<~·,clo) sobr e el trabajo 
1H)Cturno (mujeres). 1931, adoptado pot· \¡i Conforencifl en flU 
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décimoctarn reunión, cuestión que constituye el noveno punto 
del or !en del día de la reunión, y 

Co,11sideranclo que dichas propos'ciones deben revestir la 
forma de un convenio internaciona 1, adopta, con fecha nueve 
de juii.o de mil no,·ecientos cuarenta y ocho, el .siguiente Con­
,·enio, q_ue podrá ser c:tado como el Convenio (1~evisado) sobre 
el trabajo nocturno (mujeres), 1948 : 

PARTE I. DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1 

1.- A los efectos clel presente Convenio, se consideran 
"empresas inclustrial•e•s", principalmen Le: 

a) Las minas, ca,nteras o industrias extractivas de cual­
qu:er clase; 

b) Las empresas en las cuales se manufacturen, modifi­
quen. limpien, reparen, adornen, terminen, preparen para la 
venta. d€struyan o demuelan artículos, o en las cuales .as ma­
tei ia.s c;ufran tma transformac:ón, comvrefülidas las empresas 
dedic:;td-as a la construcción tle buques, o a la producción, trans­
formación y transmisión de clectricidarl o de cualquier clase 
de fuerza motriz; 

c) Las empresas de edificación e ingc:niería civil, compren­
diclas la.s obras de construcción, r eparación, conservación, mo· 
difical!ión y demolición . 

'].. - La autoridad competen Le determinará la línea de de­
marca~ión entre la industria, por una parte, y la agricultura, 
el comercio y los demás tra·bajos nJ industriales, por otra . 

.AiRTICULO 2 

A los efectos del presente Convenio, el tér.mino "noche" 
significa un período ele once horas consecutivas, por lo menos, 
que contendrá un inten·alo fijado por la autoridad comr,etente, 
de por lo menos siete }:ioras consecutivas, comprendido entre 
>las diez de la noche y las siete ele la matiana ; la autoridad com­
peten ti:! podrá prescribir intervalos diferentes para las d:,stin­
tas regiones, industrias, empresas o ramas de industrias o .em­
ipre.sas, pero ~Q'nsu ',tará a las organizaciones interesadas de 
emp~ear.lores y cJe trabajadores antes de fijar un inter valo que 
com1rnce despues <lP las once de la noche. 

ARTICULO 3 

La'> mujel'es. sin clisti-nción de edad, no podrán ser emplea• 
\la~ d~1!·ant · la •~och(> E.'n ninguna empresa indusb'ial, públir.a o 
pnY~?ª• ni en ,nmguna ¡Jependencia, de eHtas empresaR, con tlx• 
cer;c1011 de aquellas en que estén empleados únicamente los 
miembros de una m:sma familia. 

iARTICULO 4 
r~1 :wtículo 3 no se aplicará; 



a) en caso de fuerza ma~or, cuandc en ~na emp1esa sobre­
venga uina i-nterrupción de trabajo imp{',ib' de preve1· que no 
t enga carácter per io<lico; 

b) en caso de que el trabajo se rela~io.ne con materi'l'i pri• 
mas o con m aterias en elaboración que puedan alt,ernars"' rá­
pidamente, cuando ello sea nec:es<1r:o p~ra s:i.!Yar clichct~ mate• 
ri/\s el~ tma pzrclida inevitab'e. 

A1RTICULO 5 
1 .- L a prohibición del trabajo 11l~turno de las mujeres 

:podrá suspenderse por una decisión del obierno. previa consul­
t a a las organizaciones interesadas de em ¡:. :eadores y de tra· 
bajadores, en los casos particularmente gr~ ves, en los que el 
inter ~s nacional así lo exija. 

2. - El Gobierno interesado debe -a comunicar esta sus­
"Pensi<Sn al Director General de la Oficin~ In t ernacional del Tra­
bajo, en su memoria anual sobre la ar I cae· ón del Co1wenio. 

ARTICULO 6 
E.n las empresas industria'es que es~ sujetas a la influen­

cia de las estaciones, y en todos los ca,os en que así lo exijan 
circunstancias excepcionales, lu. durack,n d _ 1 período nocturnu 
podrá reducirse a diez h oras durante .•"Sent a días al año. 

AR TI Cl:LO 7 

En los países donde el clima hag singularmente penoso 
el tr abz..j o diurno, el período nocturno odra ser más corto que 
el fij ado por los artículos precedentes, a cundición de que du­
ran te el d ía •Se conceda u n descanso compensador. 

ART I C'LlLO 8 

E l presente Com·en;o no se aplica: 
a) a las mujeres que ocupen pue- .os directiYos o de ca­

rácter técnico que en t rañen responsab :idad; 
b ) a las m uj er es .empleadas en lo, servicios de sanidad y 

bienes tar que normalmente no efectúen un trabajo manual. 
PA,RTE II. DISPOSI CI ONES ES-,ECI ALES PARA 

CIERTOS PAISES. 

ARTICULO 9 

En los países en que n o se apliqu nir:gún reglamento pú­
biico a l em pleo nocturno de las mujere en las empresas indus­
triales, el término "noche·· podrá pro .sil _,almente y dur ante 
,un perfodo máximo de ll·es años signi1 .ar. a discreción del go­
bierno, un período de cr ez horas sola ente, qué contendrá un 
in ter va lo f ijado por la autoridad com ter e, de por lo menos 
siete horas consecutivas, comprend':do enb:e las dici de la no· 
\lh e y las siete de la m añana, 
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A,RTICULO 10 

1.- Las di-sposiciones del presente Convel}io_ :-;e aplican a 
la In<lia, a reser va de las modificaciones eslablec1di:t$ por este 
artículo. 

1 
·t · 

2 . _ Dich as d isposiciones se aplican ~ todos os terr1 or1?s 
en los que el poder legislativo ele la lmlia tenga competencia 
•para atlicarlas. 

3 . - Se consideran "em1i'r esas industriales" : 
a ) las fábricas, de acuerdo con _la dcfi,?ic:ió~ que_ de ellas 

est ablece la ley de fábricas <le la Incita (In,tl1a11 I• actones Act) ; 
b) las minas a las qu,e se aplique la ley de minas de la india 

(Ind'an ·Mines Act.). 
ARTICULO 11 

1. - Las clisposicionci:; del prc:wntc Convenio se aplican a½ 
Pákistán, a resena de !as modifh:aciolll'S eslableddas por este 
artírul0. 

~ - Dichas dis1,os:ciones se aplican a tocios los territo­
rios :>n los que el Poder Legislativo del Pakistán tenga compe• 
tencia para aplicarlas. 

:3. Se consideran- "empresas i.nduslria'cs": 
a) las f ábricas, ele acuerdo con la ,Jefinicié.n que de ellas es­

t al.>lcep la ley de fábriea (Fac.:tories Aet) ; y 
b) las nünas a las que se ap'iquc la ley ,Je minas (Minas 

,AcL) . 
ARTICULO 12 

l. - La Conferencia Inlcrn:icional <le! Trnba.io podrá, en 
cualq•,ier reunión en la que esta cuestión figure en el orden 
del dí,l, adoptar, por una mayoría de clos Lt•rcios, proyectos de 
enmienda a uno o a varios de los artícu'os precedentes de la 
Parle II del presente Com·d1io. 

2. - Es los proyectos ele enmiPntla debc1·án indicar el :.\Iiem­
br o o los i\rC1mbros a los 1¡ue se apliquen, _v, l'll el plazo el,~ un 
año, 0 en la concurreneia ele rin:unst.tneias exeepciona!~s, en 
un phzo de dieciocho meses después lle clausura-la la reunión 
de la Conferencia, dcbera.n someterse, ¡,or el :.\Iiembro o bs 
Miembros a los que se apliquen, a la auto!'iclad O a las autoriJ 
dacles competentes, para oue dieten las !<'yes conespondientGs 
o se ;1doptc11 otras medidas 

3 .~ El Miembro que haya obteni<lo d consentimiento d e 
la a u~nriclad o autoridades com11etenlcs comun;cará la ratifica­
c1on f or rn al de_ l_a ,rnmiernla, lMl'a s1t l'PP'isl ro, al Dü·ector Ge­
n Pral c!e la Of1cma Internacional del Trabajo . 

. 4 .- Una ve_z ratificado el proyedo ele enmienda por el 
m iembl'O ~ los Miembros a los que se ap'iquc, entrará en vigor 
como ~nm1enctc1 i:\l pre~entc Convt•niQ. 



üAt'tTA. OFlCli\L 

PART[~ III. J)I,PQSIGJO. ES FlNALES 
Al TICULO 13 

L us r atificacion¿s formales del prest',nte Convenio serán 
comunicadas, para su registro, al Director General de la Ofici­
na lnternacio.nal tlel Trabajo. 

ARTICULO 14 
1. - Este Convenio o Jugará únicamente 'a aq_uellos Miem­

bros de la Organ·zadó.11 In Tnacional del Trabajo cuyas rat,ifi. 
caciones haya regisfrado el Director General. 

2 -Entrará en , igor loce meses después de la fecha en 
que las ratificaciones de rl s lfü:~ 1bros hayan sido registradas 
por el Director General. 

3 .- De~cle dicho momento, este Convenio entrará en vi- · 
ge;·, ¡:,:u·a c,1rla l\licn lJ n, e' ·, me s llc!:-pués de la fecha e I qu; 
1 aya :. .lo regisltada .·u ratifica"ión. 

ARTICCLO 15 
1 - Turlu Miembro que ha} a raLificado este Co"nven io. p )· 

dd1 ·cl.:?.iu.ncinrlo a la expir, ción , le un pieríodo de diez a110.<s, a 
partir de la fecha en que -;e haya puesto inicialmente en , 1go1:, 
me li::nle un a:·t:t comuni.:a la, para su registro, al Director e;~ 
ne1al de Ja Ofi.:i11a Intcrn· ional del Trabajo. La chmunda no 
su1 lil'á efecto h,t::;la un aüo después de la focha en que se hay 1 
reg-istI:1do . 

.!. . - l 1 • [ :,: i • h: ·1 rntifi~a lo c<;le ('1Jl~\· 1· J • 

que, e11 el plazo de un a.10 clcs¡:,ué,- de 'a expiración del p.:!ríodri 
ele diez años mendomi.do en ci párrafo precedente, no haga Uí'-J 

ctel du·echo de clc,nun>.!ia ¡~r;!visto en este artículo quedará obli­
g,hlo ,luraulc un nuevo período <le diez afi.os, y en 'o suce,;i\). 
¡, dr:1 bnuneiar este ConvE;uio a la expiración ele cacla ¡,erío 1 , 
ue ct:e~ a'l . , en la e ndi ·ones rc\'Í,-Üts en e;;te articulo. 

ARTICULO 16 
1.- - E Dir(•..:to1 Gtneral :ti' la Oficina lnternacio11al ci 1 

TrauaJ(, nolificma u toJ s Jo::; MicmL1•0, le la Organizai.: on 1n 
tm11a1.: onal d•I 1'1:ab, ·ú f.l l'C!'i-tro (le cu·1ntas.1atif1t.%~i 1H.>· 
clPnu u1.:ias le comu n · q uen los lvliPmbros die la Orga11izaci611. 

2 .. - A 1 notifii.:m· a los Miembros de la OrganizaC'ión Pl 1" 

gisl10 d" la sc~1111da ratifcadúu <1ue le haya s·do comunie.1 l,.. 
el Uir"t:tor UenC'ral llama ·:1 la ateJ1ción ele lo~ ..\Jiem')ros , 
Organización sourn l.1 fe a en nue entrnrá en v'1Jo1· el ¡ 
ie Convenio. 

ARTICl:'LO 17 

E D'rcctor G, neral e la Oficina Internacional del '1'1 a'H· 
jo co1~1u.11i(arú al Secretario General de las Na,·ioneg Cni hs, a 
los ef Pr.-tos .del 1<•gistro y de conformidad con el a 1'Lícul) 1D2 
<lP. la ~·nrtu de la~ 1 • cion:,; uu·11as. una información compleL,\ 
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.sobre :odas las ratificaciones y actas de deuuncia que haya r e• 
gistr~<fo de ticuerdQ...-con los artículos precedentes. 

A!RTICULO 18 

A la expiración de ca<la pedod-0 de diez años, a partir de 
la fecha en que este Convenio entre en vigor , el Consejo de Ad­
mi.nistr.ació.n de la Oficina IntennacionaJ de,} Trabajo deber~ 
·p·teS;s'!'ltar a la Conferencia Genera( una :nemoria sobre 1~ ap~1 -
cación de este Conven:o, y debera considerar. la conv01:1,enc1a 
d,e incluir en. el orden del <lía ele la Conferencia l,a cuest1on de 
la revisión total o parcial del mismo. 

ARrrICULO 19 

En caso de que la Confere.ncia adopte un ·nuevo Convenio 
que implique una r evisión total o parcial del presente, y a me• 
,nos que .el con vcnio contenga dis·posiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo convenio re· 
visor implicará, ipso ju¡re, la denuncia i:nmediata de este Con­
ven:o. no obsLante las disposiciones contenidas en el artículo 
1-5, siempre que el nuevo convenio revisor haya entrado en vi­
¡gor ; 

b) a partir de la fecha e·n que entre en vigor el nuevo con­
venio J"evisor, el prese,nte Conven:o cesará de estar abierto a la 
ratifkación por los Miembros. 

2 .- Este Convenio continuará en vigor en t odo caso, en 
su forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen el convenio r evisor. 

ARTICULO 20 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Conve­
nio son igualmente auténticas. 

Copia c:Ertificada conforme y co¡npleta del texto español. 
Por el Director Genera1 de la Oficina I,nternacional del Trabajo 
C. W. Jenks, Co,nsejero Jurídico de la Oficina Internacional del 
Trabajo. 

Yo, MAXlMO ANTONIO UREÑA I-Lf)RN:ANDEZ, Jefe 
del Dci,artam1 11Lo Adm:.nisLrativo ele la Secretaria de Estado de 
Relaciones ExLeriorcs y Culto, CERTIFICO : que la firma que 
aparerc en :el CONVI<,;NIO (NUM. 89) 'RELATIVO AL TRA­
BAJO NOCTURNO DE LAS MUJEIRES EMPLEADAS EN 
LA INDUST1RIA (REVISADO EN 1048), corresponde a la del 
Señor C. W . .JENKS, Consejero Jurídico de la Oficina Int:erna­
cional rlel Trabajo, por ser esta firma la que ha acostumibrado 
a usar dicho señor en todos los documentos qwe se hallan depo­
sitados en l_a Secretaría de Es.tado de 1Relaciones Exteriores y 
¡Culto, r elacionados con la referida Organizacién Internacional. 

En Ciudad Tru.iillo, Distrito de Santo Domingo Capital de 
la República Dominicana, a lo~ trece (13) días élel .~es die abril 
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del a ñ0 mil novecie,ntos c:ncuenLa y tre, (1953). Máximo An­
tonio Ureña H ernández . 

• 
CONVENIO (NU:VI. 98 ) R E LATIVO A LA APLICACION 

DE LOS P1RINCJPIOS DEL DERECH O DE SINDIUA CION Y 
DB N:!:GO ::.'lACION COL EL'TI V A.· 

La- Confere-ncia General de la Organización InLernacio,nal 
dsl T.rn.bajo: . 

C0nvocacla en Ginebra por el Comejo de Administración 
<le la Oficina Inlerna.;ional del Trabajo, v ce ngregada e.n dicha 
ciudad, el 8 de junio de 1949 en su Lrig~irrk1. se,gunda reunión; 

Después de haber dec:dido adoptar <lin~rsas pro¡.,osiciones 
1elati,·as a la a¡ilicación de los principio~ del derecho de s indi­
cación y de negociación colectiva, cuedón que co.nstituye el 
cua1 to punto del ol'den del día die la r eunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones r evis­
tan la forma de nn com·enio inLei,naci@al adopta, con fecha 
primero de jul'o de mil no\'ec.ientos cuarenta y nueve, ,e siguien­
te Convenio, que podrá ser citado cow1 el Convenio sobre el 
derecho de si,ndicación y de negociación colectiva, 1949 : 

ARTICULO 1 

1.- Los trabajadores deberán gozJr l e adecuarla prote~­
ción cuntra todo acto de discriminación tendiente a menoscabar 
1:1 110,_.·tad sindical en relación con su empleo. 

2. -- D:cha protección déberá ejercerse especialmente con­
tra todo acto que tenga por objeto: 

a) sujetar el empleo de un trabajador a 1a condición de 
que no -se afilie a un sindicato o a la d(: dej ar d~ ser miembro 
de un ::;indica to; 

b) desp2dir a un trabajador o perju ~1icarle en cualqu:er 
1otra hrma a causa de su afiliación sindical o de su participa­
ción en actividades sindica'es fuera ele las h oras de tra,bajo o, 
con el consenlimiento del empleador, duran t e 1as horas de Lra• 
bajo. 

A1RTICULO 2 

1. - Las organizaciones de trabajailores y de empleadore!-'i 
d:€berár1 gotar de adecuada protección ~on t•·a todo acto de in, 
jerencia de u11as respecto de la:; otras ya se re9lice direc~-. 
lmentc o poi' medio de sus agentes o mi mbroí'l, en su constitu- , 
c:::ón, ·!\mcion::irniento o administración. 

2 . ~ Se cons:d¡,ran ~rt os de inger-1:ncic1, ert el :ientldo del 
presente artículo, principalnu·nt", las medidas qlíe tiendan ;;1 

fomentar la conslitución de organizacio es ,le trabajadores do• 
minadas r>or un empleaJor o una orga:.;zación <le empleadores 
o a susterter económicamente, o en otr1;. fo1 ma, organizaciones 
de trabajadores, con objeto de colocar esta~ or,ganizaciones ba• 
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jo el co11irol de un empleador o de una organización de emplea­
dores. 

ARTICULO :3 . . 
De;bcrán cr arse organismos acll cuaclos a las c:onclidones 

,nac-io?1ales, cuando e lo sea necc:,;ario, p.ira garanl izar el r espJ­
to ni derct:110 ele sindicación dcfinidc, en los artículos preceden­
tes. 

A1RTICULO '1 

1 )ebct ú.11 aclop~arse merliclas adccuacl,ts a 1:is c·o1HL:1on~s 
nacion,tles, cuando ello sea nece,;ario, ¡;ara estimular y fomen­
tar entn• ;os empleadores y hu; orga,nhmciones de cmplea:lores, 
1,or una ¡i,u'lc, y las organizac:iones ele trabajadores, por otra, 
01 pleno cL ,arrollo y uso de pro..:edimicntos <le negodat:ión vo­
luntari~1. eon objeto de reglamentar, por medio de contratos co­
le :ti\ rh, as eoncliciones de empleo. 

ARTICULO ,i 
l. La 'egislación nacional delJPrá delcrminm· el alcanc:2 

de las garantías previstas en el ¡,resente Convm1io en lo que 
sp, ret :0 1 a su aplicación a las fuerza-; armadas y a la policía. 

2. De acuerdo con los principios cstablcciclos en el ¡,á-
nafo -~ ele] artículo 19 de la Constitución de la Organización 
1l!Jl<'rn ·1cicmal del Trabajo, la ratificación de est L' ('om en i0 por 
uu i\J:rn1b1·0 no podrá cons;,clcrarse crne menoscaba en motlo al­
!'llllo las l<-.ves, Rente.ncias, costumbrc.<i o acuerdos ya existentes, 
que concedan a los miembrns de las fuerzas armadas y de la 
policía las garantías prescritas c,n esl~ Convenio. 

!AIRTICULO 6 
~:1 presente Convenio no trata ele la situación de los fnn­

cionr.rios públicos al servicio del gstaclo y no deberá interpre­
tar, e. 0n modo alguno, e,n menoscabo de ,-,us dcrcc:hos o de su 
ts1atuto. 

ARTICUl,O 7 

L,1s ratificaciones formales del presente Convenio serán co­
mun;c:i<las, para su reigislro, al Director General <le la Oficina 
lntcrnacional del Trabajo. 

A1RTICULO 8 

1 ,- gste Convenio obligará únicamente a aquellos Miem­
~.10" .<11' la Org-aniz,~ción Internacional del Trabajo cuyas rati­
'ficac1ones haya registrado el Director General. 

2. - ~~~rar_á en vigor doce meses después de la fecha en 
que Jaq ratif1cac1ones de dos Miembros hayan sido registradas 
por el Director General. 

:3 .- Desde dicho momento, este Convenio entrará en Yi­
gor !)a1·n cada. Miembro, doce meses después d<> In fecha en que 
h.1y:1 -,ido registrada su ratificación. 
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ARTICULO 9 
1. - Las dec'.ar aciones comunicadas al Director Gener al 

de la Oficina Internacional del Trabaj o, de a cuerdo con el pá­
rrafo '2 del artículo 35 ae la Constitución d e la Organización 
Internacional del Trabajo, deberán indicar : 

a) los t erritorios res¡.,ecto cfo los cuales el Miembro intere­
sado se ob'iga a que las dispos1uones del Convenio sean aplica­
das sin moclif:-::aciones ; 

b) los t err it orios respecto de los cuales se obliga a que l·as 
dispo,;iciones del Convenio sean aplica<las con modificaciones, 
j un to con los detalles de Jichas modificaciones ; 

c) los territor:os resr,-ecto de los cuales es inaplicable el 
Conve11io y los moti,·os por los cna'es es inaplicable ; 

d) los territorios respecto de los cuales reser va su decisión 
en espera de un examen más detenido de su situación. 

2. - Las obligaciones a que se refier en los apartados a) 
y b) do] púrrafo 1 de este artículo se considerarán parte inte· 
gran t-e de la r atificación y producirán sus mismos efectos. 

3 . - Todo Miembro podrá renunciar, total o parcialmente, 
per medio de una nueva declaración, a cualquier r eserva formu­
lada en su primera declaración e.n virtud de 1os apartados b ), 
ic) o ,1) del párrafo 1 de este artícu~o. 

4.- Durante los períodos en que 1€:ste Convenio pueda ser 
d en un ciado de conformidad con las clis·posiciones del ar}ícul@ 
11, todo Miembro podrá comunicar a l Director General una de­
claracién por la que modifique, en cua lquier otro respecto, los 
t érminos <le cualquier declaración ant erior y en la que indique 
la situación •e·n ter ritor ios determinados. 

ARTI CULO 10 
1. - Las declaraciones comunicadas al Director General 

de la Oficina· Jnternaciona. del Trabajo, de conform idad con los 
:párrafos 4 y 5 del artículo 35 ele la Constit ución <le la Organi­
zación Internacional del Trabaj o, deberán indicar si las dispo· 
siciones ,del ConV'e,nio serán a·p' icadas en el territorio in teresado 
con modificac:ones o sin ellas; cuando la declar ación indique qu.J 
las disposiciones del Comenio serán aplicadas con modificacio­
lnes, deberá especificar en qué consisten -dich as modificaciones. 

2 . - El Miembro, los :i.V[iembros o la autoridad i,nt ernacio­
nal interesados podr án renuncia1·, total o par cialmente, 'P'Or m e­
dio' de una declaración ulterior, al d er echo a invocar una modi­
ficación i,ndicada en cualquier otr a declaració,n anterior. 

3 . _ Durante los períodos en qu,e este Convenio ipueda ser 
denunciado de conformidad con las disposiciones del artículo 
11 el Miembro, los Miembros o la autoridad intennacionaJ. in· 
te1'.esados podrán comun·car al Director General una declar a• 
ción por la que modifiquen, en cuRlquier otro respecto, los t ér• 

~' A N..J 
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minos de cualquier declaración anterior y en la que indiquen 
la sit 1ación en lo que se refiere a la aplicación del Convenio . 

.AiRTICULO 11 
1. - Todo i\Iiembro que haya ratificado este Convenio po­

drá denunciarlo a la expiración de un periodo de diez años, a 
partir de la fecha en qu~ se haya puesto i?icialment~ 1en vigor , 
mediante un acta comumcada, para su r egistro, al Director GG­
neral de la Ofici,na Internacional del Trabajo. La denuncia no 
sm Lirá efecto hasta un año despuls de la fecha en que se haya 
regist r:1clo. 

2.- Todo ::\Iiembro que haya ralificado este Convenio y 
que, <>:, el plazo de un año después de la expiración del per íodo 
de diez aiios mencionados en el párrafo precedente, no haga 
uso del derecho ele denuncia previsto en este artículo quedará 
o'Jligado durante un nue,·o período de diez afios, y en lo suc3-
sivo p:>drá denunciar este Convenio a la expirac:ón de cada pe­
ríodo de diez años, en las condiciones previstas en este artículo. 

ARTICULO 12 
1 - El Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo notificará a todos los :\Iiembros de la Organización In­
ternacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declaraciones y denuncias le comuniquen los 11iembros de la 
Organización. 

2. - Al notificar a los ~1iembros de la Organización el re­
g istro de la segunda ratificación que lP haya sido comunicada, 
el Dir,,ctor General !'amará la atención de los Miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entr ará en vigor el presen­
•te Convenio. 

ARTICULO 13 
Fl Director Gener al de la Oficina Internacional del Traba­

jo comunicará al Secretario Gener al de las Naciones Unidas, a 
los efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 
d~ la Carla de las ~ac·ones Unidas, una información completa 
sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denun­
cia q~1,, haya registrado de acuerdo c001 los ar tículos preceden­
tes. 

ARTICULO 14 
A la expiración de cada período de diez años, a partir de 

la fe~h.a en -~ue este C~nyeni0 entre en vigor , el Consejo de 
Adm1mstrac1on <le la Oficina Internacional del Trabajo deberá 
pre~entar a la Conferencia General una mem oria sobre la apli­
cación de este Convenio, y deberá consider ar la conveniencia 
d e incluir en el orden del día d e la Conferencia la cuestión de 
la r evisión total o parcial del mismo. 

ARTICULO 115 
' . l.- ~n c~so de que la Confer encia adopte un muevo con• 
yemo 'lUe 1mphque una r evisión total o par cial del presente, y 
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a menos que el nue,·o coU\·en:0 ontengn d:~po~iciones en con• 
t ra rio : 

a) la ratificación por un Miembro, lel .rnevo com·en·o re• 
visor implicará, i pso jure, la denuncia .nmediata de este Con• 
venio, no obstante las disposiciones co •. tevidas en el artículo 
11, siempre que el nuevo convenio r evhor haya entrado e.n vi· 
gor; 

b) a par tir de la fecha en que entr en ,·igor el nuevo con­
venio r evisor, el presente Convenio ce:-..rá de estar abierto a 
la rat:ficación por los Miembros. 

2 - Este Convenio continuará en -igor en todo caso, en 
s u forma y contenido actuales, para los :ne::: bros que lo hayan 
ratificndo y no ratifiquen el con venio r i:: isor. 

AIRTICULO 16 
Las versiones inglesa y francesa dt: texto de esle Conve­

n:o son igualmente auténticas. 
C0pia certificada conforme y corr,p: ta • le! texto español. 
P or el Dire.ctor General de la Oficin" Intt;;rnacional del Tra• 

bajo : C. W. J enks, Consejero Jurídico dt: la Oficina Inlerna::io• 
nal de! Trabaj o. 

Yo, MAXIMO A rTO~IO U REÑA HER. ~A~DEZ, Jefe del' 
Departamento A lministratirn le la 5 ·et ~ía de E~taJo de 
Relaciones Exter:ores y Culto. CERTIF: O: ,1ue la firma que 
aparece en el CO~VEXIO (XU:\I. 98) .• ELATIVO A LA A· 
PUC ... '\ CION DE LOS P RINCIPIOS DEL DEREOIIO DE SIN­
DICAC'I ON Y DE NEGOCIACIOX COLSCTIV A, corresponde 
a la d<:l señor C. W: J enks, Consejero J u liL de la Oficina In· 
ternac:onal del Trabajo, por ser esta fin a la que ha acostum• 
brado a usar dicho señor en lodos los do m 1tos que se hallan 
depositados en la Secretaría le Estado R 1 ,ciones Exterio­
r es y Culto relacionados con la refe1<da o rganización Interna­
cional. 

En Ciudad Trujillo, Distrito de Sa o Domingo, Capital 
de la República Dominicana. a los 1 rece 1:3) días del mes le 
abril del año mil novecientos cincuenta v ·res (1953) . Firmado: 
l\Iáximo Antonio Ureña Hernández. · 

COXVE~IO (XU:\L 100) RELA Tff A LA IGUALDAD 
DE Rli:MUNERA,CION EXTRE LA ~IA ,O DE OBRA i\1AS· 
CULINA Y LA MANO DE OBtRA FEME.TK"A POR UN" TRA­
BAJO DE IGUAL VALOR. 

La Conferencia Genera] de la Orgar.izaLión Internacional 
del Tr::tbajo : 

Co.n\'ocacla en Ginebra por el Conse ) el · Administración 
de la Ofic:na Internacional del Trabajo, , on~régada en dicha 
ciudad el 6 de junio de 1951 en su trigé ·ma cuarta reunión ; 

Después de haber decidido adoptar ,·er.::as proposiciones 
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relativas al principio de igualdad de remunera~ión entre la ma­
llO de obra masculina y la mano de obra femenina por un traba­
jo de 1~ual valor, cuestión ciue está comprendida en el séptimo 
punto del orden del día de la reunión, y 

Despué& de haber decidido que dichas proposiciones revis­
tan la for ma de un Convenio internacional, adopta, con fecha 
veiutinneve de junio de mil novecientos cincuenta y u~o, el si· 
guientrc· Convenio, que podrá ser citado como el Convenio sobre 
ig-ualct~d de remuneración, 1951: 

iARTICULO 1 
A los efectos del presente Convenio: 
a) el término "remuneración" comprende el salario o suel­

do ordinario, básico o mínimo, y cualquier otro emolumento en 
dinero o en especie pagado por el empleador, directa o indirec­
tamente, al trabajador, en concepto del emp·leo de este último; 

b) la expresión "igualdad de remuneración entre la mano 
de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo 
de ign<1 l valor" designa las tasas de remuneración fijadas sin 
discriminación en cua·nto al sexo. 

ARTICULO 2 

1 .- Todo Miembro deberá, empleando medios adaptados 
a los m étodos v,igentes de fijación de tasas de remuneración, 
promover y, en la medida que sea compatible con dichos méto­
dos, garantizar la aplícación a todos los trabajadores del prin­
rcipio de ig-ualclacl ele remuneración entre la mano de obra mas­
culina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual va­
lor. 

2. - Este ¡,rincipio se deberá aplicar sea por medio de: 
a) la legislación nacional; 
b) cualquier sistema para la fijación de la remuneración, 

establrcido o reconocido por la legislación; 
. c) contratos co1ectivos celebrados entre empleadores y tra' 

bajad0res, o 
d) la acción conjunta de estos diversos medios. 

ARTICULO 3 

1 . - Se deberán adoptar medidas para promover la evalua­
ción objetiva del empleo, tomando como base los trabajos que 
éste entrañe cuando la índo1e de dichas medidas facilite la apli­
cación del presente Convenio. 

, 2 - Lo~ 1:1étodos que se adopten para esta evaluación po­
dran . . sC'r dec1d1c)?s ~or las autoridades competentes en 1

0 
que 

concierne a la f1Jac1on de las tasas de remu·neración o cuando 
dichas tasas se fijen por coDtratos colectivos, por 

1
las partes 

,contrata.ntes. 

· 3. - Las ~iferenci~s entre las tasas de remuneración que 
cor respondan, mdependientemente del sexo, a diferencias que 
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resu't.,n de dicha evaluaciór. objeti\ a de los trabajos que han 
de el ectuar e no deberán e nsiderarse contrarias al prin~1p o 
de la igualdad de remuneración entre la mano de obra masculi­
na Y la mano ele obra fem :1:na pJL· un trabajo de igual valor. 

ARTICULO 4 
Todo Miembro deberá colaborar con las organizaciones in­

teresadas ele empleadores v ,te ti 1Jajadores, en la forma 1n:> 
esiim i más convenien~ u el .1plicar las disl,OSicione~ de! 
prescmte Cc!1venio. 

Al\TICULO 5 
Las ratificaciones formales del presente Convenio serán 

comur.icadas, para su registro, al Director General de la Ofi­
cina Iuternat:ional del Trabajo. 

ARTICULO 6 
1. - El,;te Com enio ob · ~ará únicamente a aquellos ::u1.m· 

bros lle la 01·gan:,mci6n Internacional ele! Trnlntjo cuyas rati­
ficaciones hay.1 1cgistiado el Dire~lor General. 

'..? .- Entrará en vigor doce meses después de la fecha en 
que la·· rat ficaciones de r<los aliembros hayan sido registradas 
por el D"re~lor G,mera1

• 

3 . - Desde dicho momento, P,,te Com·enio entrará en \'Í· 
go1, para car!.t :.\Iiemb1 o, d me:-- s después de ltt fecha en e¡ u~ 
haya sido registrada su ra,ificacit n. 

A?TICULO 7. 
1.- Las dcdaracione, comunicadas al Director General de 

la Ofi<'in.1 Internacional del T1abajo, de acuerdo con el párrafo 
2 del ·1rtículo 35 de la Con:-t!tución ele la Orr:aniznción lnl<!rna­
c-ional ele! Ti abajo, deber.in inclic: 

a) los ten ítorios respectó de los cuales el Miembro inl Jre·• 
sa Jo se obliga a r1ue las di,posíc"t 1es del Cml\'cnio sc,rn a1,'ic.1-
ctas s ·11 moclifi:ación; 

b} 'os tenitorios re~p ·to de los-cuales se obliga a que la:::. 
<lis posicione;; deT C 1n enio ,ean aplicadas con modifica ionc,, 
junto <'on kis c!etalles de di has modifkaciones; 

l'J los I.Prritorios rcspe.:to ele los cuales c•s inaplicable el 
'Com·~•1:io y los moHvos pJr los cua'es es ina¡,Iicable; 

el) los territorios resp~l!to de lo.;; cuales rcsen·a su rlccis'ón 
en es~)era ele un examen más detenido de su situación. 

2. - Las oblig,tcione:- a que :,,e refieren los apartado., a) y 
b ) del párrafo 1 de este a :u!o se consid~rarán p,trte integran­
te de la rat=l'icacifn v p, ,udrán sus mismos efectos. 

:3. - Todo Miembro p1 Irá renunciar, t otal o parcialmentz, 
por medio ele una nucYa detlaradón, a cualquier reserva fornrn- . 
lada en su primera de::laradón l'll virtud ele los apartado, b), 
e) o <1) del ¡ .árrafo 1 <le e..:te artículo. 

,¡ .- Durnnte los perío los en que este Convenio pueda ser 
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denunc=ado, de conformidad con las disposiciones del artículo 
9, todo :U:iembro podrá comunicar al Director General una de. 
daración por la que modifique, en cualquier otro respecto, los 
términos de cualquier declaración anterior y en la que indique 
la situación en territorios determinados. 

AIRTICULO 8 
1.- Las declaraciones comunicadas al Director General 

de la Oficina I nternacional del Trabajo, de conformidad con 
los párrafos 4 y 5 del artículo 35 de la Constitución de la Or­
ganización Internacional del Trabajo, deberán indicar si las 
disposiciones del Convenio serán aplicadas en el territorio in­
teresado con modificaciones o sin ellas; cuando la declaradón 
inJiquc• que las disposiciones del Convenio serán aplicadas con 
modificaciones, deberá especificar en qué consisten dichas mo­
dificadones. 

2. - El l\'Iiemb!o, los :Miembros o la autoridad internacio­
nal in~eresados podrán renunciar, total o parcialmente, por me­
dio de una declaración ulterior, al derecho a invocar una modi­
Iicacié n indicada en cualquier otra declaración anterior. 

3 . - Durante los períodos en que este Convenio pueda ser 
denunciado le conformidad con las disposiciones del artículo 9, 
el :Miembro, los :Miembros o la autoridad internacional intera­
sados podrán comunicar al Director General una declaración 
por la (!Ue modifir1uen. en cualquier otro respecto, los términos de cua!1uier leclarac:ón anterior y en la que indiquen la situa­
cién en lo que se refiere a la aplicación del Convenio. 

ARTICULO 9 
l.- Todo :Miembro que haya ratificado el Convenio podrá 

denu.nciar:o a la expiración ele un período de diez años, a par­
tir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, 
mediante un acta comunicada para su registro al Director Ge­
ineral de la Oficina Internacional ele Trabajo. La denuncia 
no surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se 
haya registrado. 

2 .- Todo )liembro que haya ratificado este Con,enio y 
que, en el plazo de un año después de la expiración del período 
ele diez años mencionado en el párrafo precedente, no haga uso 
del derecho de denuncia previsto en este artículo querlará obli­
gado ..!urante un nue,·o período de diez año , y, en lo sucesh-o, 
¡YOdrá denunciar este Convenio. a la expiración de cada período ele die-,. m1os, en las condicio.nes previstas en este artículo. 

ARTICULO 10 
1. - El Director General de la Oficina Internacional del 

Trabajo notificará a todos los Miembros ele la Organización I n· 
term1r:u11al del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, 
declarac:ones y denuncias le comuniquen los ·Miembros de la 
Organización. 
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2 .- Al notificar a los Miembros de .1 Organización el r~­
gistro de la segunda ratificación que le , .. ya sido comunica.la, 
el Dir<>ctor General llamará la atención ú~ los ~Iiembros de la 
Orga:~ización sobre la fecha en que entra.-á en vigor el presen­
te Convenio. 

ARTICULO 11 
El Director General de la Oficina I.nttrnacional del Traba­

jo col'T'unicará al Secretario General de .as ~aciones Unidas, 
a los ~fectos del registro y de conformid~d con el artículo 102 
de la Carta de las Xaciones unidas, una :nformación compl<!ta 
sobre todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denun­
cia qu'-' haya registrado de acuerdo con ! ;, artículos pr<-ceden­
tes. 

ARTICliLO 12. 
C~ida vez que lo estime necesa!'io, el Consejo de Adminis­

tración de la Oficina Internacional del Tr .. Jaj r,resentará a h 
1Conferencia una memor ia sobre la aplicáLión del Convenio y 
considP.rará la conveniencia de incluir en e. orlen d·el día de la 
Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

AtRTICULO 13 
1 - En caso de que la Conferenc;.. r •. lopte un nuevo 

convenio que implique una revisión total p:i.rcial del presen­
te, y •. menos que el nueYo com·enio conte~ga disposiciones en 
contrario : 

a) la ratificación, por un :.\Iiembro, de nuevo convenio re­
visor implicará, ipso jure, la denuncia in::?:ecliata de este Con­
venio, no obstante las disposiciones conterulas en el artículo 9, 
siempre y cuando el nuevo cOJ1.veni-0 revisor haya entrado en vi­
gor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo con­
venio r evisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a 
la ratificación por los Miembros. 

2.- Este Convenio conti.nuará en vit: r en todo caso, en 
su forrna y contenido actuales, para los Mit!Ilbros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen el convertio revis, r. 

ARTICULO 14. 
Las versiones inglesa y francesa del t-.:xto de este Conve­

nio SO'l igualmente auténticas. 
Copia certificada conforme y compleL del texto español. 
Por el Di rector General de la Oficie.. Internacional del 

Trabaio : C. W. J e.nks, Consejero Jurídico ~e la Oficina Inter­
n'1cioña1 del Tra:baj o. 

Yo, MiAXIMO ANTONIO UREÑA HEB~A-'mEZ, Jefe del 
Departamento Adminis trativo de la Secretiría de E_stado de 
Relaciones Exteriores y Culto, CE)RTIFICO: que la firma que 
aparece en el CONVENIO (NUM. 100) RELATIVO Ai LA 1-

"t'" >O 
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GUATDAD DE REMUNERACION ENTIRE LA MANO DE 
OHRA MASCULINA Y LA MANO DE OBRA FEMENINA 
POR UN TRABAJO D.E IGUAL VALOR, corresponde a la del 
seior C. W .. Jcnlks, Consejero Jurí<lico de la Oficina Interna­
cio.nal ele! Tl'abajo, por ser esta firma la que ha acostumbrado 
a usar dicho sefior en todos los documentos que se hallan de­
positarlos en la Secretaría de Estaclo de Relaciones Exteriores 
y CulLo rc'ationa<los con la referida Or,ga11i1.ación In ternacio­
nal. 

E>'l Ciudacl Trujil'.o, D istrito de Santo Domii~go, Capi tal 
de la República Dominicana, a los trece días del mes de abril 
del año mil novecientos cincuenta y tres (1953). Máximo An­
tonio TTreña IIernández. 

J~ A DA en la Sala de Sesionts del Palacio de! Sena,lo. en 
Ciucl:trl Trujillo, Dístrito de Santo Domingo, Capital <le la Re­
púb icn Do.m:nicana, a los dieciocho días del mes <le junio 
dE! nrio mil nov~~ientos cincuenta y tres; aiios 1109 de la Inde­
pendencia, 909 dr. la Restauración y 249 de la Ern (le Trujillo. 

Jni'io A. Camhier. 
Sel:re!fü•io. 
Je sf> García. 
Se cretar'o. · • 

M. de .J. Troncoso ele la Concha, 
Presidente. 

. . 

D.\ DA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados. 
en Ciuci,t•l Trujillo. Distrito de Santo Domingo, Cap;tal de la 
1Rcpúl,lica Dominicana, a los ve;ntitrés días del mes rlc j unio 
del afio !-Uil novecie,ntos cincuenta y' tres; años 1109 de la Inde­
pendencia, 909 d,e la Restauarción y 249 de Ja Era de Trujíllo. 

Los Secretarios: 
Pnblo Otto TT'"rn:mtl~z. 
VfrP,il'.o Ho .... pc'.man . 

El Presidente : 
Porfirio ll"rrera 

.HECTOH l IJ~l\ VENlDO 'fIW.JlLT ') :\IOL!~A 
l.>re~idente de la República Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el artículo 
49, inciso 39 de la Constitución de la República; • 

PRO:.\IIULGO la presente Resoluc:ón, y maneto que sea publi-
cada f>rl la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito el€ Santo Domingo Ca­
pital de la República Dominicana, a los t reinta días ele!' mes 
de ju>1io del año _mil novecientos cincuenta y tres, año, 110? 
de la lndep~ndenc1a, 90Q de la Restauración y 24v de la Era da .. 
'l'rujiJlo. 

IlECTOR B. TUU.JILLO MOLJN1-) , 
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